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IX

Memoria-dictámen de la Comisión segunda.

E x o m o . S e .;

La Comisión 2.» tiene la lionra de someter al exámeu y  aprobación de V . B. el proyecto de presupuesto de 
gastos é ingresos municipales para el inmediato afio económico, y  considera al hacerlo primordial deber suyo exon- 
sar la demora con que, en relación á los plazos señalados por la ley, ha procedido, inspirada en el deseo de prevenir 
las contingencias de realización de un proyecto qne, acariciado por Ayuntamientos anteriores como medio necesario 
de solventar obligaciones contraidas por nuestro Erario y  satisfacer justas exigencias de la opinión en lo tocante á 
obras de mejoramiento de la Capital, parecía próximo á efectnarse, mediante haberse iniciado y  proseguido en los 
últimos pasados meses la oportuna tramitación administrativa. No es apropiado á este momento, al menos para 
nuestro entender, el puntualizar las necesidades que imponen la procedencia de una operación financiera suficiente 
á proporcionar por medio del crédito los elementos precisos á los indicados fines, que es el proyecto á que aludimos, 
y  asimismo sería fuera de sazón el referir los beneficios que aquél reportaría, de efectnarse en condiciones venta
josas, cual del acierto y  saber de V . E. habría de esperarse; pero cumple sí consignar muy señaladamente, que la 
realización de esta idea implicaba eonsecneuclas que afectarían á la ley normal de vida del Ayuntamiento y  que pava 
ser fructíferas para los intereses generales, correspondía armonizar con los presupuestos ordinarios. No se oculta á 
V . B. que eutre las distintas causas que impiden la marcha tranquila y  ordenada de la administracióu municipal, 
figuran con importancia decisiva las atenciones de carácter extraordinario que por motivos varios ocasionadas, se 
cumplen en totalidad ó eu la posible proporción coa recursos puramente ordinarios, que fuera oportuno no distraer 
de sus propias aplicaciones. Como remedio á este mal ocurría el proyectado empréstito, y  al llegar la aplicación de 
sus productos, ya en obras exigidas, ya en conversión de deudas y  en cierta parte en la solvencia de éstas, había 
de formalizarse un presupuesto extraordiuai’io que contuviera aquellas ateneionea extraordinarias, relegando las 
de carácter permanente á sus verdaderos límites eu el presupuesto ordinario; y  en previsióu de tal resultado qne 
aparecía no remoto, imponía la prudencia esperar al efecto de conseguir cou el debido armónico enlace, la presen
tación de ambos trabajos ó en su defecto exponer hoy éste, tomando en consideración cuanto al extraordinario liabía 
de reservarse. Pero circunstancias agenas á la voluntad del Ayuntamiento, que no hay para qué recordar, han di
ferido la realización del empréstito y  entiende la Comisión 2.a que la demora en sus trabajos, inspirada cual fué en 
razones tan justas de previsión y  prudencia, debe desde luego cesar, por ser ya extremado el aplazamieuto y  de 
toda perentoriedad el que V . E. delibere sobre su ley económica para el próximo ejercicio. E l proyecto que acom
paña, concretado á las líneas generales señaladas por los recursos existentes, ó bien procurando dentj'o de ellos aco
meter las posibles reformas en los servicios y  en la organización administrativa, ha de conducir, en ello confía la 
Comisión, á aliviar las atenciones penosas del Erario de la Villa y  al más ventajoso producto en los ingresos.

Ofrecíase como primera cuestión para el estudio dol presupuesto la relativa á su estructura, digna de fijar la- 
atención en cuanto la exposición metódica facilita siempre la resolución del trabajo. Habíase eu este respecto, 
durante los dos últimos años económicos, observado extrictamcnte la forma prescripta en la circular dictada por la 
Dirección general de Administración local en 1.° de Junio de 1886, contribuyendo así el Ayuntamiento de Madrid 
al propósito unificador que inspirara aquel precepto, que á más de llenar un vacío de nuestra legislación adminis
trativa municipal, facilitaba la tarea de inspección á los organismos superiores de la provincia y  al Gobierno 
central; más sin que pueda negarse el acierto y  mérito de la reforma, no se lia obviado con ella la dificultad de

a
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eucoEtrar una fórmula de expresióu de los presupuestos eu que pudieran relacionarse con el debido orden las nece
sidades y  medios económicos de los distintos municipios. Y  no es esta mera cuestión de detalle, sino que habiendo 
de responder la forma del presupuesto á lo que constitiiyau las atenciones y  recursos de la Corpwacion, oblig 
á ser, en lo posible, páuta para la organización y  marcha de los servicios y  á facilitar las complejas tareas de una 
ordenada contabilidad, compréndese cuán distintas han de ser las relaciones de los presupuestos de Madnd, de as 
que exijan las demás Municipalidades. Por esto imponíase prescindir del formulario general que no satisfacía las 
necesidades indicadas respecto de nuestros presupuestos y  establecer el más apropiado para el mismo, atendiendo 
en lo justo y  dentro de la prudencia, no ya á género alguno de innovaciones, sino á practicas antes observadas por 
este Ayuntamiento; sin que por remota idea pueda suponer este hecho el más leve desacato a las disposiciones 
indicadas, que de exigirse así, serán absolutamente cumplidas en las copias que en su día se eleven á la supe-

'^'’ ^Todas las dificultades de la situación financiera del Ayuntamiento, agravadas por el trascurso del tiempo sin la 
aplicación del i-emedio, presentáronse á la Comisión 2.a al empezar el desairollo de su trabajo: una cre^
cida proveniente de antiguas obligaciones cuyos intereses ascienden á sumas de importancia; atrasos de ?
déficits producidos ea pasados ejei'cicios que no fueron con oportunidad satisfechos; y  los múltiples gravámenes que 
sin atención á equidad pesan sobre nuestra Hacienda por encabezamiento de Consumos, Corrección pública y  gas
tos de la provincia; todo ello se impone con urgencia demandando inexcusables consignaciones; y  frente á cumulo 
tal de obligaciones y  para costear los servicios propiamente municipales ofrécese un cuadro de in^esos comprensivo 
de todos cuantos la ley concede, harto mezquinos por cierto, y  sin que pueda acudirse á la imposición de otros arbi- 
trio= que sobre esquilmar gravemente las fuerzas contributivas, acaso no tendrían, y  no fuera nuevo, la precisa 
sanción legal Con estos elementos no podía ser más penosa la tarea de la Comisión, qne habiéndose impuesto el sa- 
T a Í  c o ^ L i . o  de acomodar las neLidades á los ingresos, hallábase con tal suma de aquellas, yá por demás re
ducidas, que prescindir de su atención sería comprometer los más elementales deberes de la

Revisados severamenle los ingresos, y  reforzándolos en lo posible, presentaban la cifra poco
detalle oportunamente se expondrá, de pesetas 26.840.992‘58, agotadas las fuentes de rem isos de que el Mume,. 
pió puede disponer por ahora. Aún de ella podría deducirse elementos bastantes paia las atenciones ¿e ^  ^  
de España, si las exigencias del Estado fueran proporcionadas á su cuantía, y  si las obligaciones de antiguo con
traídas no abrumaran tan limitados recursos. Más destinados

6.330.258 pesetas al pago de cargas procedentes de Empréstitos, Sisas y  créditos de ejercicios an-

8.272.339‘03 á Obligaciones extrañas á los servicios municipales, inclusa la importante cifra de pese
tas 5.000.000 por encabezamiento de consumos, acerca de la cual se hace mis adelante
la debida explicación;

1.136.848*71 para sostenimiento de Instrucción pública,
1,460.600*00 á gastos de Recaudación de arbitrios y  rentas municipales, y 

840.983*80 para atenciones de Beneficencia, Sanidad é higiene,

en junto 18^ 1.029-54 , y  quedando solamente disponible para io que exigen los servicios puramente municipales

la exigua suma de pesetas 8.799.963*04 difícil es, si no imposible, cumplirlas múltiples atenciones queparay«ráí«es 
y  arbolado, empedrados, alcantarillas, fontanería, incendios, limpiezas y  megos,
demás de policía exige la capital de España, máxime si sufragado cuanto el decoro y  ornato de la Córte impone, no 
se disfruta de protección alguna del Estado por tales sacrificios; pues que abstrayéndose éste en la ®
potestad impope la obligación sin las justas compensaciones que la equidad reclama^ Lejos de esto, el Gobieiuo 
abandona al Municipio el sostenimiento de sus antiguas Sisas, en necesidades y  conflictos del Estado onginadas. 
elude la resolución de cuantiosas reclamaciones que descansan en justísimos fundamentos y  grava á nuestro E iano 
con el máximum de los impuestos legales, sin observar siquiera la proporcionalidad de la imposición.

No sería justo que la tristeza del cuadro extremara uuestra amarguísima protest^ contenida siempie ^  
de los i S e s  reelaLdos por nuestra rectitud y  el respeto debido al Gobierno de S. M.; más sea l^cit a ménos 
recordar que la Córte de nuestra Nación es acaso de las grandes capitales la única que sufre el abandono Je «u Go
bierno La populosa capital de Eraucia. no obstante sus inmensos elementos de vida, recibe, no sólo del Estado 
sino también del Departamento del Sena, una subvención que en junto asciende á 17 y  medio millones de francos.
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Berliu qae antes tuvo sus vías principales atendidas por cuenta del Estado, eoasigníó que en 1875 aquél le entre
gara el capital bastante en títulos de la Deuda para atender con sus productos á las necesidades de dicho servicio, 
sin contar en ello que cuantas obras de ornato en la Capital se emprenden, son costeadas por su Gobierno; y  Boma 
disfruta una subvención de 2.500.000 liras para atender al pago de sus obligaciones, además de otras cantidades 
de importancia para distintos servicios, y  de atender al entretenimiento de las vías generales que atraviesan la po 
blación; prestándola en suma su garantía la Nación, á los empréstitos que aquella municipalidad ha tenido que rea
lizar para atender á las obras do fomento y  mejoramiento de la capital. A sí seguiríamos la enumeración, sino fuera 
bastante á nuestro objeto y  en demasía para observar el contraste, la enunciación de estas primeras capitales del con
tinente.

Léjos de nuestro ánimo el proposito de estériles lamentaciones y  cumplido el deber de consíguar ei hecho, corres
ponde solamente desarrollar á grandes rasgos el resultado de nuestro trabajo, comprendido bajo la impresión de tan 
considerables dificultades.

Aquellos gastos que esencialísimamente responden á la propia representación de la entidad municipal y  liau sido 
siempre atendidos con respeto, por tratarse del centro mismo de la administración é impulsor de su gestióu, eu- 
euéutranse ya reducidos á modestas proporciones, más, sin duda, de lo que Madrid requiere. Guardando tal consi
deración, pero obedeciendo á las exigencias del momento, háse introducido en ellos la importante economía total de 
pesetas 86.640 respecto de lo que sumaba en e! último presupuesto. Compréndese en ella la obtenida eu el personal 
do Secretaría por pesetas 31.520; en el de Estadística 2.700; 27.250 en Contaduría; 8.500 en Tesorería; 8.250 eu 
Archivo-Biblioteca; 910 en la Imprenta y  Litografía; 9.510 en el personal de Porteros; con otras de menor monta 
que en gracia á la brevedad no se enumeran. Doloroso es siempre recurrir á las economías que afectan á personal 
probado por su aptitud y  antiguos servicios, y  en más alto grado asín cuando los últimos recientes datos estadísticos 
acusan notorio aumento en los trabajos realizados por las dependencias centrales; más no podía sustraerse este con
cepto al tratarse del interés superior del Ayuntamiento, que por ahora exije reducir tal elemento de acción, siquiera 
aventurando la contingencia de que pueda resultar exceso de tarea en las oficinas ranuicipales. Del cometido de V . E. 
será que las reducciones propuestas se efectúen concillando en lo posible el interés de todos, á fin de que resulten 
lesionadas en la menor proporción las justas aspiraciones concebidas y  basadas eu el cumplimiento más extricto del 
deber en todas ocasiones acreditado por los servidores del Municipio.

Las partidas que á material de escritorio se destinan en las oficinas mencionadas, han sufrido tambieu consi
guiente reducci'm. Las dotaciones para conservación y  reparación de efectos y mobiliario se han rebajado igual
mente, así como la  destinada á adquisición de carbón y  leña para las Casas Consistoriales; la de alumbrado y este
rado de las mismas; lo consignado para estaciones telefónicas; la partida de mobiliario para la Secretarla especial 
del Excmo. Sr. Alcalde; la del servicio de carruajes de V . E.; reposición de uniformes y  capotes de los Porteros 
Consistoriales y  los gastos menores de las tres casas; obteniendo eu todas estas atenciones una economía próxima 
á 40.000 pesetas.

Se suprime una plaza de Letrado consistorial y  dos de Procuradores para realizar en este servicio nua reduc
ción de 5.500 pesetas.

Los deberes de la representación colectiva, requieren muchas veces, sí no ha de padecer la propia dignidad de la 
Corporación y  la cortesía que á otras entidades es debida, algún pequeño sacrificio de los intereses comunales, y  
asi se ha procedido por añejay justificada práctica, sin que se consignaran expresamente los relativos conceptos eu 
el presupuesto. Pero vale más que acudir á créditos de inoportuna aplicación para este efecto, señalar determina
damente la suma que el Ayuntamiento crea oportuno, puesto que justifica el gasto su sola enunciación; y  en este 
criterio que entiende correcto la Comisión ha prefijado una partida de 20.000 pesetas que no procede estimar como 
nueva, sino como reconocimiento del gasto que venía realizándose.

Lo que constituye gastos para atenciones religiosas que al Municipio corresponden, en relación á la que es del 
Estado y  de la generalidad de los españoles, se halla en todos los presupuestos no largamente retribuido para las 
solemnidades del culto que á Madrid toca costear, y  por ello, es pequeña la economía que en !a suma respectiva se 
introduce, reducida sin embargo, para el próximo año en 2.080 pesetas, cuyo detalle es innecesario.

Pequeña es también la reducción de 2.000 pesetas que se lijce en la partida dedicada á costear las iluminacio
nes ordinarias y extraordinarias y gastos de festejos-, pero no la consiente mayor la entidad de la consignación. 
Mas en cambio, la de carruajes del Ayuntamiento, incluidos en ella los sueldos al personal de cocheros y  demás em
pleados para este servicio, sufre una economía de pesetas 6.835.

Enojosas son, en verdad, cuando los recursos no bastan para las atenciones ordinarias, aquellas obligaciones
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contraídas eij épocas anteriores y  que afectando la forma de un derecho reconocido, han de atenderse como 
primer objeto de la inversión de nuestros recursos, siendo en ellas imposible la menor reducción, y  fácil, por el 
contrario la eventualidad de qne se reclamen otros que hoy no -se figuran. Así, nada ofrecerá que objetar la par
tida de 500.000 pesetas que, según lo acordado, se consigna para réditos y  amortización de capitales de Sisas, ni las 
que respectan á los empréstitos de 1861 y 1868 como á posteriores operaciones de crédito. Esto no obstante y  en
tendido qne no participan de carácter ordinario los atrasos que se adeudan á los efectistas de Sisas, base juzgado 
procedente la supresión de la partida de 25.000 pesetas que eu anteriores presupuestos aparecía, dejando para en,i u- 
gar con recursos extraordinarios los compromisos que entrañen tal naturaleza.

En aquellos otros créditos de carácter particular, en distintas fechas reconocidos y  que por su procedencia deter
minada se especifican, no se ha hecho más que observar extrictamente lo acordado por Y . E. respecto de ellos y  
consignarlos detalladamente en el capítulo correspondiente, figurando en junto la cifra de 1.442.048‘42 pesetas; 
más, á igual que de los atrasos de Sisas se ha expuesto, entendieron los que suscriben que si era obligatoria la de
signación de partida á los créditos reconocidos anteriores á 31 de Diciembre de 1883, á virtud del convenio apro
bado por la superioridad, no procedía lo mismo con la partida de 400.000 pesetas que esta Comisión, movida por 
generoso impulso, propuso y  V. E. acordó en el vigente presupuesto para pago de atrasos reconocidos y  liquidados 
con posterioridad á la expresada fecha de 1883. Por esto en el adjunto proyecto se suprime, sin perjuicio de que 
oportunamente se atienda á su satisfacióu en la forma que singularmente se determine.

Necesaria la partida para pago á la Hacienda de las contribuciones é impuestos de todas clases, á tenor de las le
yes. limítase no obstante á la que se estima apropiada, rebajando de la suma que para 1888-89 rige, la cantidad de

86.760 pesetas. . • j  « i  Kcmao
En nada varían los créditos abonables por censos; más la partida defensiones se consigna coa reb^a de^i.&oo VJ 

pesetas, con la reserva de considerarla ampliada en la proporción que gasto de suyo tan eventual exija, debiendo en 
este particular encarecer á V . E. que perseverando en el espíritu de su acuerdo adoptado en 18 de Agosto del año úl
timo se siga el criterio más rigorista en la concesión de estas gracias, observándose extrictamente lo dispuesto por 
el Eeal decreto de 2 de Mayo de 1858 dentro de las atribuciones especiales que la ley municipal confiere á los Ayun
tamientos y se confirman enla Real orden de 1.“  de.Tuuio de 1886. . , , TT.,,

iáigue el capítulo en que constan las cantidades para seguros de incendios de fincas propias de la Villa que se re
duce eu 5 81419 pesetas, guardada la debida exactitud entre la consignación y  el importe de las pólizas contratadas 
por el referido concepto con varias sociedades; é igualmente se asigna, convenientemente rectificado, el que correspon
d e  para separas de accWeKÍes á operarios de incendios y  otros servidores del Municipio.

Con cuánta justicia expresamos anteriormente la dificultad de soportar coa los exiguos recursos de que el 
Ayuntamiento de Madrid dispone, atenciones tan excesivas, compruébase con la simple enumeración de las obliga
ciones de carácter extraño á los servicios municipales. Encabezamiento por consumos, por extremo oneroso; Gonfiw- 
gente provincial que constituye el 60 por 100 del presupuesto de ingresos de la provincia; gastos de Cárceles 
pesando por entero sobre esta Capital, sin esperanza de que sean oidas las reclamaciones f
este particular; y  los Juzgados municipales; obligaciones que en junto absorben la importante suma de 8.272.339 03 
pesetas según se consigna en el presupuesto; cumpliendo hacer determinada expresión de lo que ataue al encabe- 
Lmiento de consumos por la forma en que á V . E. se propone. No es la suma fijada la im P ^ ta  por el Gobieruo 
de S. M.; asciende aquella á 5.000.000 de pesetas y  la efectiva en el afio que cursa es de 7.411.000; más comprén
dese desde luego lo exagerado de esta última cifra, pues que sumados cou ella los gastos que ocasiona la recauda
ción del impuesto, queda hasta su producto líquido escaso remanente al Ayuntamiento, si se tiene en cuenta que 
en el actual sistema de recursos municipales, es este el Único de importancia y  la sola fuente de productos para 
atender á los servicios de su cargo. De esperar es que el Gobieruo estimará en su día esta consideración y  toman
do en cuenta la falta de apoyo en que deja á la capital de la Nación, y  á virtud también de lo gravoso que dentro 
de la equidad resulta para la misma, reducirá el impuesto á la proporción que en el proyecto fijamos como base. 
I-udiera suceder— pues lo porvenir y  extraño á nuestras atribuciones no sería cáuto asegurarlo— que cálculo tan 
racional fuera fallido y  las hoy fundadas esperanzas quedaran desvanecidas; y  ante dificultad tan grave, que en 
cuantiosa suma desnivelaría nuestro trabajo, no esrfirudente aventurarse á tal riesgo sin prevenir sus consecuen
cias Distintos procedimientos para este caso, si bien todos extremos, liallaríanse indicados; uno de ellos la creâ - 
ción de nuevos elementos de ingresos dentro del cuadro señalado por la ley, y  á ellos naturalmente procederí 
acudir- pero agotados en suma todos los que indirectamente podría satisfacer el contribuyente, queda sólo cual 
último’ amparo el repartimiento vecinal y, justo es decirlo, en capital de la importancia de la nuestra, siu medios
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adecuados para efectuarlo, desconocida la base para especificar la riqueza iudividual, y  tratándose de procedimien
to nada acepto al vecindario, habrían da.ofrecerse dificultades inmensas, cuya entidad es difícil adelantar, pero 
cuya suposición basta sólo para desechar el recurso enunciado. Podría, en su defecto conjurarse el conflicto con la 
consignación de una nota ampliatoria del crédito hasta su limite máximo para el caso de que las preteusioues del 
Ayuntamiento fueran desatendidas; pero tan especioso arbitrio más que remedio de la dificultad serla fórmula para 
eludirla y  produciría en flltirao término, faltando adecuados ingresos, uii déficit lamentable y  á priori conocido. 
Ambos caminos han sido abandonados, y  la eventualidad no probable de que hubiera de ampliarse el capítulo, que
daría resuelta, destinando á su solvencia una rebaja en proporción del 10 al 15 por 100 de la partida señalada en 
el concepto l.e, artículo 3.o, capítulo 4.o de la sección 4.^; del 15 al 20 por 100 los conceptos l.o, 2 .o, 3 .o y  4 .0, 
artículo 2.0, capítulo 5.°; y  del 30 al 35 por 100 los conceptos l.«, 2.® y  3.°, artículo 2.o, capítulo 8.0 y  los con
ceptos 1.0, 2.0, 3.0 y  4.0, artículo 3.o del mismo capítulo é igual, sección 4.a; destinándose además al propio efecto las 
economías resultantes eu el ejercicio por razón de la nueva forma de adquirir el material para los servicios, así 
como el exceso de productos que se obtenga por la reorganización que habrá de darse á los ingresos. Quedarían por 
tal modo, es cierto, desatendidas en parte necesidades tan importantes como las de alumbrado público por gas, 
entretenimiento y conservación de parques y  jardines-, empedrados y  reparación de vías públicas-, pero el Ayunta
miento de Madrid no exigiría nuevos gravámenes al vecindario, tan recargado ya por numerosos arbitrios, y  cum
pliría de este modo lo que estima oportuno en justicia y  lo que debe á sus convecinos; remitiendo á la meditación 
del Gobierno el considerar si para el sostenimiento de tantas atenciones, originadas muchas de ellas eu ser la Tilla 
asiento de la Corte, le incumbe contribuir á las mismas en pequeña proporción siquiera.

Nada procede observar, puesto que se hallan autorizadas por la ley, á las cifras de Contingente provincial, que 
se consigna á reserva de la que la Excma. Diputación en definitiva señale; á la de Cárceles que, con vista de lo que 
en BU día resuelva la superioridad eu el expediente á tal punto relativo, se ha de rectificar; y  á las de locales para 
Juzgados municipales y  gastos para estancias de quintos ea el Hospital militar.

Aquel género de atenciones que revisten carácter genuiuameute municipal, por referirse á los servicios de 
policía de la población, han merecido particular examen, y  por ello es de lamentar en primer término la poco des
ahogada situación económica presente, requiriendo, como sin excusa requieren, necesario desarrollo y  cumplida 
organización. RepíteEse en este presupuesto con ligera alteración las consignaciones para Tenencias de Alcaldía 
y  Alcaldes de barrio. Ea la organización del Cuerpo de guardias municipales, introdúcense reformas eu armonía 
con las necesidades observadas; suprímense 12 plazas de inspectores, 50 de guardias y  la clase de guardias de 1.^; 
se consigna para debido estímulo entre los individuos del Cuerpo una partida de 20.000 pesetas para premiar á los 
que por servicios especiales ó por su aptítud ó celo se distingau en el desempeño de sus funciones; igualmente se 
señala, á semejanza de otras capitales, partida importante 30.000 pesetas para el equipo y  vestuario de los 500 
guardias y, no obstante, en el crédito total del servicio, obtiénese una bonificación de 36.050 pesetas.

Corresponde explicar la organización de los servicios genuinamente municipales, en los que la Comisión entien
de haber realizado un progreso abarcando en contados organismos los ramos de mayores analogías, á fin de que 
resulte economía de tiempo y  de personal y  armonía en las comunes relaciones, facilitando así el impulso directivo 
y  la inspección gestora de la Alcaldía Presidencia. Pertinente es hacer constar que en nada se ha pretendido mer
mar las respetadas atribuciones que la ley concede á ésta: puede en uso de las mismas designar las Delegaciones 
especiales que estime conveniente, si á su criterio no acomoda la distribución que hacemos; pues en nada atañe tal 
facultad al régimen puramente administrativo que se detalla y  que cou aquella puede subsistir,, habiendo sido el 
tónico objeto de la Comisión centralizar eu bien de la mejor acción y  de la economía, sin perjuicio de la iuspeccióu 
que estime adecuada eu su celosa iniciativa el Excmo. Sr. Alcalde.

El ramo de Propiedades y  Derechos de la Villa, ha de comprender los servicios de Almacén general, Cemen
terios municipales, Teatro Español, Lavaderos, edificios y  propiedades del Municipio. Se hace depender la gestión 
de sus asuntos de la oficina central, que suficientemente dotada se establece al efecto, importando las.dotaciones del 
personal 39.004*50 con una rebaja de 13.420 respecto de lo que anleriormente importaban; y  el coste presupuesto 
para material del ramo sou pesetas 141.500 con una diferencia en menos respecto al corriente de pesetas 106.750. 
Hubiera tenido oportuno desarrollo en este lugar la dependencia de Factoría municipal, proyecto cuya falta de rea
lidad se hace sentir ha mucho tiempo: con ella tendrían lagar cousiderahles economías, y  debidameute armonizada 
con los talleres que se estableciesen, dotados con elementos ya de los Asilos de San Bernardino ó los que mejor se 
estimáran, serían sus beneficios evidentes para la Villa, que ahorraría nojsólo capitales, sino tiempo y  energías, 
perdidos hoy en nuestra incompleta organización. Por desgracia tal empresa exige crecidos gastos de instalación y
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entretenimiento que ahora no pueden acometerse; y  bueno será mientras tanto, que como vía de preparación se re
gule el Almaceu de V illa en forma más apropiada. Para eUo se propone á V . E. que aquella dependencia lleve el 
L a n c e  de material de todas clases de los diversos ramos; que aUÍ acudan en principio del ano e^nomico todos eUos 
manifestando las cantidades de los distintos artículos que durante el ejercicio hayan de necesitar; á fia de que el 
Almaceu efectúe en junto las adquisiciones por los totales resultantes, sin perjuicio de que con la continua y  prév a 
intervención del mismo, puedan los ramos formular sus demandas á los contratistas cuando así corresponda, que esto 
serla objeto de las condiciones de las contratas. A l proposito indicado se procurará que los remaueutes de artículos 
en las dependencias pasen á depósito en el Almacén para que el mismo pueda hacer frente a las exigencias más

^ 'T Í ^ T L c í o s  especiales de Almihrado y  de Incendios quedan refundidos; y  suprimidas por su virtud algunas 
plazas y  ciertas consignacioues para material del segundo, resulta una economía en e primer concepto de 17 730 
pesetas’ y  por gastos de escritorio 1.250; reservándose aún la Comisión el estudio de las tablas de alumbrado por 
L s ,  en las que con oportunas combinaciones podrá obtener notable minoración de gastos. _

El ramo de Parques y  jardines, necesitaba de Iqjanos tiempos una profunda modificación que enérgicamente se 
ha implantado, suprimiéndose en consecuencia las partidas que antes se consignaban
nales de conservación de jardines, y  creándo en su lugar uu cuerpo de jardineros, á los que á cambio de la estabili 
dad que se les ofrece, se exigirá deteminados conocimientos que garantizarán, sin duda, lamejora de nuestros paseos 
y  plantíos. Produce este motivo algún aumento, que asciende en junto á 43.071*31 pesetas, reproductivo ciertamen
te Tior los beneficios une la reforma ha de ocasionar. _

Entre las consignaciones de material confírmanse con Ujeras vallantes b s  créditos del 
para obras en el Parque de Madrid; las necesarias eu los jardines y  las cantidades para pago de arrastres po
que a l  ramo corresponda, sumando todos los dichos conceptos 257.500 pesetas. _ esrecial

Fontanería, alcantarillas, limpiezas y  riegos, como servicios de grande analogía, formaian “  
con personal adecuado y  con la debida organización, ocasionando un pequeño aumento T e n
cia de estas atenciones. Su material se regirá, en lo relativo á pozos negros por la dotación JP^obada por V . E. u 
27 de Febrero último' y  en lo demás con sujeción á créditos de igual o próxima cuantía á los que en el presente

.  . . .  de
de Abastos y Laboratorio químico, y  así se ha entendido al englobarlos en d ra m o general de 
proporcionará la ventaja de simultánea y  acorde atención á asuntos tan relacmnados, f^ i l i  ando la 
económica, ya facultativa, por medio del Laboratorio, y  siendo esta refundición favorable al presupuesto en cuan 
se consigue una rebaja de 11.972*50 pesetas personal, no obstante quedar convenientemente retribuidos los car
gos que aumentan en trabajo, , , . ,

En el ramo de Vía pública, comprensivo de cuanto se relaciona con aceras, empedrados y  caminos y  lo de atril^u- 
ción de \a Junta consultiva, se introducen reformas dignas de atención y  reducciones de gastos de considerable c u a n ^  

L a  organización del servicio de Arquidecios y  el de la Junta consultiva asciende en el ejercicio c o rn e te  
á 60.340 pesetas, y  entendiendo la Comisión que el número de arquitectos municipales para el 
que la variedad de sueldos no obedece á principios de justicia, y  que tanto en este importante servicio como en otro 
análogos debe todo subordinarse á la unidad que imprima marcha y  dirección á los asuntos, y 
economías que verificar, ha constituido una oficina municipal con un Arquitecto Jefe, cuatro Arquitectos auxihares 
y  el correspondiente personal subalterno, que se encargará de todos los trabajos técnicos que el sei-vmio municipal 
requiera, resultando una bonificación por personal, ascendente á 16.370 pesetas, con notoria ventaja para la uni
formidad que debe existir en asuntos que taa de lleno entrañan el mejoramiento y progreso de la población.

Esta reforma exigirá la reorganización de la Junta Consultiva, á fin de que se llene cumplidamente el objeto 
para que se halla establecida. Ser cuerpo consultivo en los asuntos que loa mismos Vocales dictaminan, uo entiende 
la Comisión que sea criterio sostenible, y  en este sentido, propone la constitución de un centro técnico de obras con 
personal facultativo extraño á los servicios municipales, y  que á semejanza de la Junta municipal de Higiene y
Sanidad, pudiera asesorar al Ayuntamiento en todas cuestiones profesionales.

No debe pasar sin la oportuna explicación la falta de partidas que se note para obligaciones acordadas por A . L. 
v  que son referentes á gastos del personal encargado de efectuar los estudios del colector general, red de a r r e o s  
desaguadores y  alcantarillado público y  el destinado á los proyectos de alineaciones ^ T lr ,'.
Mandábase incluir para el primero, por acuerdo municipal de 28 de Noviembre de 1888,14.700 pese as para p
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ual y  2.800 para material y  para los indicados proj-ectos del extrarádio, también se dispuso por V . E., en 24 de 
Octubre dei mismo año, que se consignarau 28.440 pesetas, y  de ello ha prescindido la Comisión en el supuesto de 
que los aludidos servicios podrán ser confiados al personal facultativo con que ya cuenta el Ayuntamiento, produ
ciéndose importante economía, qne V. E. en su decidido deseo de procurar el mayor beneficio de los intereses muni
cipales, seguramente sancionará con su aprobación.

Trazadas así las líneas generales de la reorganización de servicios, resta aun siu análogo el de policía de ca
rruajes, y  como sólo ocasiona el trabajo de inspección y  matrícula, remítese á las Tenencias de Alcaldía en razón á 
los distritos donde respectivamente radiquen los puntos de parada, suprimiéndose por tanto, el persoual de la Dele
gación con la consiguiente economía de 9.445‘50 pesetas.

Dentro de las atenciones del Municipio por policía urbana y rural, presenta no raras contingencias cuanto se 
refiere á expropiaciones que pudieran ofrecerse, y  para ellas se fija la suma de 200.000 pesetas, con la advertencia 
de que si la referida cantidad no bastase, pasará el exceso al presupuesto inmediato siguiente, en concepto de cré
ditos reconocidos.

Celosa como es de exigir esta Comisión porque ni en lo más mínimo puedan quedar desatendidas las funciones 
que á la instrucción pública de Madrid son relativas, no ha pretendido modificar sino en ligerísimo detalle el pre
supuesto parcial formado por la Junta Municipal de primera enseñanza; y  lejos de ello aun ha comprendido en 
los créditos que se suponen eu el proyecto, los que exije el aumento de persoual y  material para la creación de cinco 
escuelas elementales de niños y  otras cinco para niñas; muestra especial y  elocuente que en momentos por demás difí
ciles para su hacienda, sabe dar el Ayuntamiento, de estima y  sacrificios en pró de la cultura de la capital. Esto oca
siona alguno aunque no crecido aumento en la sección respectiva del presupuesto, mejorado en pesetas 71.760‘23.

Idéntica consideración que la indicada por razón de Instrucción pública, es de estimar acerca de la Beneficencia, 
Sanidad é Higiene; más ya ha sido posible introducir algún beneficio, merced á la reorganización de alguno de los 
servicios. A sí en el personal de las Casas de Socorro se consigna la rebaja de 36.280 pesetas; también se obtiene en 
las partidas de material, y  señaladamente las de 20.000 pesetas por adquisición de medicinas é ignal suma en la 
compra de utensilios para el arsenal quirúrgico. En cambio ha sido preciso para que todo gasto probable se halle 
previsto, señalar un suplemento de 20.000 pesetas á distribuir proporcioualmeute entre las Casas de ¡Socorro que no 
cubran su presupuesto coa el producto de la suscripción del vecindario; y  repitiendo el crédito conocido para alquile
res de locales benefícianse en total los fondos de la Villa destinados á las atenciones de Casas de Socorro en pesetas 
61.360

E l capítulo para el Colegio de San Hde/onso cubre sus atenciones con rebaja eu su total por pesetas 4.366, siu 
que esta disminución afecte al buen servicio acostumbrado en el establecimiento; y  en tal punto importa apercibir 
que se introduce como minoración el que el servicio facultativo de aquél sea prestado en adelante por uu médico de 
la Casa de Socorro del Distrito; y  en lo relativo á pensiones, que cou arreglo al art. 23 de los Estatutos del Colegio 
se conceden á sus alumnos para costear aprendizage de oficios cuando son dignos de aquella distinción por su buen 
comportamiento, se ha fijado el número, no grande por desgracia, de seis al año, respetando las ya concedidas; siendo 
de lamentar esta limitación que V . B. se dignará tomar en cuenta por lo qne modifica un acuerdo municipal tocante 
á los citados Estatutos.

El personal de todas clases de los Asilos de San Bernardino sufre también variantes, cuya relación se omite 
en gracia á la brevedad, produciendo ventaja para el presupuesto por todos conceptos de 23.849'95 pesetas, no 
obstante la consignación de 15.000 que se fija para reparaciónes eu la capilla del tercer asilo, lo que en realidad 
hace ascender á más la economía.

No sufre alteración el artículo que se destina á Socorros de beneficencia, y  en cambio se notará la creación de 
partida para gastos que origine el servicio especial de higiene pública, antes á cargo de los Gobiernos de provincia y 
acertadamente encomendado á los Municipios por Real orden de 4 de Enero último. E l no hallarse definitivamente 
organizado este servicio á causa de la premura del tiempo, impide relacionar el detalle de la partida á que se alude.

Debido era al buen orden expresar separadamente los gastos ocasionados por administración de las rentas y  
arbitrios municipales é impuesto de consumos, al que no por señalar especialmente, en gracia á su importancia, 
dejamos de reconocer aquel carácter. A sí se ha procedido, y  hechas las reformas que el mejor servicio y  la conve
niencia exijen, se produce en personal de la Administración Central y las subalternas y  fielatos un henefioio de
25.000 pesetas. Las partidas por material y  alquiler de locales ascienden próximamente á igual suma que en el 
último presupuesto, y  ninguna observación procede á lo consignado para minoración de ingresos por la índole 
especial de este crédito.
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L a Sección de Subvenciones, como comprensiva de aquellas qne el Ayuntamiento destina á la cooperación de 
Sociedades de instrucción ó beneficencia, en la cuantía permitida á los intereses de su Erario, ha sido 
algún sacrificio, toda vez que debe distraerse en ellas la menor suma posible cuando lo exije todo la atención de 
los servicios obligatorios; y  en esta razón inspiradas, se han efectuado rebajas por valor de 16 000 
-bien consignando ea Subvenciones varias, una de 6.000 pesetas para la adquisición de obras cieniificas de interés 
general ó municipal, satisfacieudo así la justa obligación de fomentar la cultura y  el estudio, y  eu méiito á lo que
cadien las necesidades evidenciadas en anteriores años. , ,  j  i,-

En la sección destinada á ocurrir á Calamidades públicas y  gastos imprevistos, no se ha entendido que se debieia 
utilizar la amplitud concedida por la ley, toda vez que habían de considerarse los escasos recureos 
consecuencia se ha fijado la cantidad que normalmente se supone necesaria; señalando por lUtimo para devolución 
de ingresos de ejercicios cerrados, como atención de justicia, uua pequeña suma. ^

Estas son en resumen las reformas acometidas en la distribución y  cuantía de los gastos municipales. Por su 
virtud quedan consignados en la cantidad de pesetas 26.840.992*58, que entiende la Comisión límite el mas redu
cido á que puede contraerse si han de funcionar, siquiera sea estrechamente, los organismos municipales, no muy 
holgados de recursos, en verdad, sino severamente circunscrito por el ínteres superior del momento á los términos 
más estrictos paira su existencia y  desarrollo.

Hubiera deseado la Comisión proponer á V . E. un presupuesto de ingresos con recursos bastantes á sostener eu 
el grado justamente exigible, atendida la importancia de la población, las grandes obras de embellemraiento y  utili
dad que su capitalidad demauda, y  las que alentando cariñoso afecto al pueblo madrileño por propios sentimientos 
y  en natural reciprocidad de la representación con que nos ha honrado, desearíamos para la capital de la N ^ ió  , y  
habría colmado nuestro patriótico afán el atender á ese cúmulo abrumador de pequeñas deudas abandonadas por 
presupuestos anteriores. Más renunciando cou pena á lo primero hasta tiempos de mayor prosperidad, y  aplazando 
sólo el preciso Üempo para su estudio la resolución de lo segundo, tiene forzosamente que contraerse al cuadro 
recursos conocido, ya que del minucioso exámen practicado resulta imposible acudir á otros para solventar las pre
sentes necesidades; y  como no entra en los cálculos de la Comisión el formular tentadoras hipótesis de vida, hieu 
efímeras por cierto ea materias económicas, ni cumple á su propósito emprender peligroso camino de aventuras. ha 
precedido de acuerdo con la experiencia notada, y  á ella procura en lo posible sujetar sus practi^s. Por esto ha 
sentado como base los productos obtenidos durante el último semestre, y  tan seguro, aunque no halagüeño dato, 
el punto de partida á que ajusta el desarrollo del presente trabajo. A  él lleva aeoplado el presupuesto de gastos, _pu- 
diendo con tal proceder, ajeno á ilusión de todo género, confiar en la certeza de sus bases y  abrigar la íundadísima 
esperanza, que en beneficio de los intereses generales iia de realizarse, de que por virtud de la nueva organización 
de los servicios, y  la complementaria de detaUe que oportunamente se aplicará, como así mismo por la gestiOn celosa 
y  digna de elogio del Excmo. Sr. Alcalde, al finar el qjercicio resulte como remate de nuestra obra, considerable 
aumento en los ingresos, que será la mejor y  para todos apetecida patente de buena administración.^

En la forma de distribuir este trabajo, sígnense las reglas más racionales y  acordes cou la propia naturaleza de 
cada grupo de productos, y  se ha procurado el mayor esmero en la designación por analogías para facilidad de las
cuentes y  en gracia á lo que á la lógica se debe. _ tnoo»

E l patrimonio de la Villa en la parte que puede rendir productos de importeiicia, no és lo cua J . 
de esperar de lo que constituyera la riqueza procomunal en épocas pasadas, y  hoy con las obras nuevamente adqu - 
das, constituyen las propiedades y rentas actuales la suma de 907.318*90 pesetas figuraos eu la sección respectiva 
en la cual se comprenden las inscripciones intrasferibles, acciones del Banco de España, intereses de fincas y  censos, 
los productos de viajes de aguas propios de la Villa, Mercados, Cementerios y  aprovechamiento de diversos ramos 
Nada acerca de ellos corresponde observar sino lo susceptible de grandes rendimientos que puedea ser algunos de 
estos conceptos, como los aprovechamientos de aguas fecales y  otros, los Cementerios y  Mercados, cuando el Ayunta- 
miento ponga aquellos en condiciones de fácil utUización y  estos últimos convenientemente atendidos y  aumentauo 
en número, lo cual exije el empleo de sumas considerables; motivo por el que no se acometeu hoy tan oportunas

Respecto del Cementerio del Este, no ha pasado desapercibida la posibilidad de aumentar su producto en porve
nir no muy remoto, pero requiere que su dilatada extensión pierda con la profusión de monumentos y  mausoleos y

i;-.

Ayuntamiento de Madrid



X V II

obras de embellecimiento, la aridez que hoy repugna la concurrencia; y  para lograr objeto de tanto interés se impo
nía sacrificar temporalmente alguna parte de los actuales productos, como acertadamente tiene acordado V . E. en 
sesión de 27 de Febrero próximo pasado, reformando las tarifas de adquisición de terrenos en aquel sagrado recin
to, con gran venta,ja para los concesionarios, mediante la obligación á éstos exigida de construir en corto y  peren
torio término. De esperar es que por este modo no sólo se mantenga la partida señalada, por lo que aumenten las 
peticiones de terrenos, sino que se consiga el fin indicado, tan estimable para lo futuro.

Forman grupo especial determinados recursos con destino á compensar las atenciones de Beneficencia; otros 
que constituyen productos de establecimientos de la propia índole, y  los que determinan los servicios recientemente 
encomendados al Municipio por higiene. En ellos no cabe modificación alguna, y  sólo para conseguir en algo el 
posible aumento y  para cumplimentar el acuerdo de V . E., se ha fraccionado el correspondiente á los jiem isos por 
circulación de carruajes y caballos p or  los paseos del Prado y  Castellana en Carnaval, estableciéndose su expendi- 
ción con validez para cada uno de los días de dicha fiesta, en vez de servir para toda ella cual antes se efectuaba.

El servido de higiene, aunque de difícil y  costosa gestión, comprensivo del trabajo de vigilancia é inspección 
de sirvientes y  nodrizas y  el de otra desgraciada clase social, reintegrará seguramente el cuidado que á él se dedi
que; queá esto sólo ha de tenderse y  en ningiín modo á utilizarlo como materia hábil para arbitrar recursos; ha
biéndose calculado en tal sentido la cifra en el presupuesto señalada.

Entre los Impuestos hánse compreudido aquellos de obligación general que la ley permite, incluido el de con
sumos, cuyo producto es de esperar consiga relativo aumento por la nueva organización del personal y  el creciente 
desarroUo de la renta, que seguirá rigorosamente administrada,, cual la actividad y  energía de V . E. autoriza con 
fundamento á prometerse; correspondiendo al respecto de este ingreso señalar que, no obstante lo dicho, inspirado 
en razón de la exactitud, se ha fijado su partida en 200.000 pesetas menos de la consignada para el año que cursa, 
habida cuenta de lo que arrojan los estados de recaudación en el último semestre. En el arbitrio sobre materiales 
de construcción, háse introducido respecto de los yesos uua rebaja de leve entidad, que consta en la tarifa corres
pondiente, y  cuya justicia ha sido necesario reconocer á petición fundada de los industriales.

Se rebaja eu 5.000 pesetas, ateniéndose á su verdadera exactitud, la cifra supuesta por la concesión de licen
cias para apertura de estahledmientos de toda clase, uo obstante, que habiéndose introducido en la tarifa respectiva 
alguna modificación digna de notar, puede esperarse estimable aumento en el ingreso; y  en 8.000 pesetas la resul
tante por derechos de canalones y  bajadas de aguas, pues consecuente la Comisión en su ci'iterio, prefiere siempre 
presentar los datos conforme á su realidad,

A  tenor de la vigente para el presupuesto de 1888-89, se precisan para el venidero las ciñ-as de producto de 
arbitrios sobre enterramientos en cementerios particulares, los de certificaciones que se expidan por dependencias 
municipales, los derechos de tira de cuerdas y  alineaciones de fincas, aumentándose, segiin la experiencia ha demos
trado, el importe del producto por licencias para construcción de fincas, en 10.000 pesetas.

Cuanto al arbitrio sobre ganado de lujo destinado á tiro ó silla, ha sido estudiada por la Comisión la forma de 
recaudarlo, pues son notorias las dificultades con que se ha luchado en todas ocasiones para la exacta liquidación, sin 
que en su totalidad haya podido conseguirse. Por esto se ha pensado que, poniendo el interés particular como investi
gador y  recaudador, quizá fuei'an más ciertos los productos; y  en esta idea no vacila la Comisión en proponer á 
V . E. el arrendamiento de dicho arbitrio, fijando como partida de ingreso, no basada en cálculo caprichoso, sino eu 
los rendimientos razonables de obtener, la cantidad de 200.000 pesetas, que podrá servir, si así se acuerda, como tipo 
para la subasta, con las demás condiciones que se estimen convenientes. La propia resolución se impone con los in
gresos del arbitrio sobre los perros, que sería preferible, y  asi aconseja también Ja Comisión á V . E. se digue acordar, 
ge arrendase en el tipo equitativo y  razonable que en el proyecto de presupuesto se fija, y  formando entre las condi
ciones para el remate, á más de las que oportunamente sean acordadas, la de que el contratista efectúe la recauda
ción con arreglo á la tarifa vigente.

La sección de arbitrios por servicios Municipales, ofrece algunas variantes en la valuación del producto de ro
mana de villa en los mercados de hierro, que se estima con aumento realizable de 10.000 pesetas; apreciándose tam
bién en los mataderos una diferencia en más de pesetas 5.000.

Igualmente ofrece aumento y  así se varían las partidas en el proyecto, determinando en 1.750 pesetas la de licen
cia de obras de fontanería; mas en cambio se deducen 2.000 pesetas de la que antes se suponía por licencias para  
aguadores de las fuentes públicas; j  se consigna nueva partida por lo que produzcan otras licencias del mismo ramo 
que debidamente se especifican; siguiéndose en otros arbitrios diversos las mismas proporciones del corriente ejercicio.

La ocupación de la vía pública, susceptible de no pequeños arbitrios, puede oportunameute estudiarse en este
b
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sentido y  asi lo hará la Comisión; más limitándonos á la diferencia en menos que por pesetas 28.150 ofrece en este 
presupuesto lo prefijado por puestos públicos, haremos constar que es debido á haberse rebajado las tarifas para los 
de la Ribera de Curtidores.

Se confirma con algún aumento, aunque no considerable, el cálculo del afio anterior por productos sobre o c m -  

pación de vía pública, por situado de carruajes y  derechos que satisfacen los tranvías; bajo conceptos distintos se 
repiten con escasas diferencias las consignaciones de otros diversos arbitrios de esta especie, y  asimismo queda en 
1 a cuenta escriturada el importe de varias concesiones ya vigentes en otros ejercicios.

Aquellos recargos que las leyes taxativamente conceden al Ayuntamiento como recursos para sus gastos, apa
recen hoy presupuestos: el de contribución definmziebles é industrial, en las mismas proporciones de 1888-89, y  el 
recargo sobre cédulas obtiene aumento de 20.000 pesetas, segúu de los avances estadísticos resulta; en el recargo 
autorizado por la ley de 2o de Junio de 1888 sobre las patentes para expedición de alcoholes, Y .  B. tuvo á bieu 
acordar en fecha 13 de Marzo último, que no se impusiera más del 10 por 100, y  así se procederá también en el 
próximo afio económico; y  por cuanto se refiere al que grava las empresas de espectáculos públicos, y  las cuotas 
contributivas de los tahoneros y tratantes en ganado, se rebajan peseta 1.150 y  5.000 respectivamente.

Como pagos pendientes de cobro, considerados de fácil realización, se señalan 130.000 pesetas y  un reintegro 
qne hacen los fondos del ensanche á los generales de la V illa por abono de parte proporcional de sueldo al Ingeniero 
de vías ptíblicas y  Ayudante del mismo servicio, é igualmente otro de la Comisión de efectistas de Sisas, por pago 
del personal encargado de los trabajos de la misma.

Como donativos, legados y mandas se calcula determinada cantidad, atendidos los antecedentes de otros ejerci
cios; y  se rebaja en 15.000 pesetas el producto de multas por infracción de las ordenanzas ó bandos de policía; 
cerrándose con esto la relación de ingresos, pues en la última sección no se consignan los créditos pendientes de 
cobro por ejercicios cerrados.

XVIII

Una excusa corresponde exponer á V . E., que ha sido demorada hasta el término de nuestro trabajo como la 
mejor oportunidad; y  es la de no haber consignado partida alguna para los gastos de la exposición regional, enten
diendo la Comisión que comprenderá V . E. las dificultades de hacerlo conforme V . B. deseara y  en la cuantía 
que se requiere, dada la falta de elementos para el caso; pues preferible á hacer como gran esfuerzo una pequeña 
concesión, será en todo tiempo que con pleno conocimiento de las necesidades que puedan ofrecerse, se destine un 
presupuesto extraordinario á la expresada obligación.

Así, cual de lo expuesto se deduce, creemos haber cumplido nuestro deber, y  en esta convicción tranquilamente 
descansamos, entendiendo que al Ayuntamiento y  al vecindario ha de serle grata la sinceridad de nuestro proceder, 
y  la lealtad con que á costa de todo orden de consideraciones se ha expuesto por completo la verdad toda y  
ajustado á eUa el desarrollo de lo que consideramos más conveniente como ley de vida del Municipio de Madrid 
pava el inmediato año económico.

La Comisión tiene la honra de proponer á V. E. se digne aprobar el proyecto de presupuesto que acompaña 
y  como complemento las siguientes bases;

1.c Los gastos del Municipio para el año económico de 1889-90 se fijan en la cantidad de pesetas 26.840.992'58.
2.a Los ingresos calculados para atender á los referidos gastos, se fijan en igual suma, según relacionan las 

nueve Secciones eu que se distribuye el presupuesto de los mismos.
3.C Se solicitará del Gobierno de S. M. la autorización necesaria para coutinuar cobrando los arbitrios extraor

dinarios para los cuales sea indispensable según la ley aquel requisito.
4.0 Se sacarán á subasta todos los servicios y  aprovechamientos que por su uaturaleza lo consientan; y  la de 

les ya contratados se anunciará con cuatro meses de anterioridad, por lo menos, á la fecha del vencimiento, quedan
do prohibida la concesión de prórrogas.

5.0 Se sacarán también á subasta pública los arbitrios sobre ganado de lujo destiuado á tiro ó silla y  el 
establecido sobre los perros; sirviendo de tipo la cantidad que como recaudación probable se fija en este presupuesto.

6.0 Se practicará desde luego un estudio para el aprovechamiento de aguas fecales, acordáudose asimismo el 
arrendamiento de este servicio.

7.0 Se establece como Factoría municipal el Almacén general, quedando esta dependencia encargada de hacer 
todas las reparaciones de útiles y  herramientas propiedad de la Villa; así como de celebrar las subastas para el
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suministro de toda clase de materiales que durante el año necesiten las oficinas y  dependencias del Excmo. Ayunta
miento, y  los que sean precisos para las obligaciones del mismo.

Por los conceptos de material y  reparaciones llevará dicho Almacén cuenta corriente á cada uno de loa diversos 
ramos; y  con cargo al respectivo presupuesto de los mismos, facilitará los materiales y  hará las reparaciones 
que se le pidan, y  guardará en eu poder los que de aquellos le devuelvan sobrantes, verificando en este caso el 
oportuno abono.

A  ña de que el Almacén efectúe por junto las adquisiciones por los totales resultantes, al principio del año eco
nómico manifestarán las distintas dependencias las cantidades que eu todo el ejercicio puedan necesitar de toda 
clase de artículos para su consumo.

Todos los ramos podr.án formular sus demandas á los contratistas, pero la entrega se hará siempre con la inter
vención del Almacén general.

8.® No se podrá pagar con cargo á la Sección IX , Calamidades é imprevistos, sino aquellos gastos que no ten
gan partida ni concepto declarado en este presupuesto, salvo la excepción consignada en la Sección IV , cap, 7.o, 
artículo 3.°, concepto 3.°

9.a Se procederá iumediatamente á verificar un estudio de los servicios municipales y  con arreglo al mismo á 
la reorganización del personal del Excmo, Ayuntamiento, dictándose al efecto un Reglamento que determine las 
condiciones para su ingreso y  ascenso, y  el sueldo correspondiente.

Hasta su aprobación regirán los que en este presupuesto se señalan á los empleados municipales, sin que quepa, 
salvo el ascenso á otra plaza de mayor sueldo, ninguna mejora ni gratificación de antigüedad.

10.a A  la vez se practicará una revisión general de los expedientes de pensiones y  jubilaciones, reduciéndose 
estas en su caso á lo que sobre la materia prescriben las disposiciones vigentes.

11.a Todo empleado municipal cesante, por causa de las reíbrmas introducidas en este presupuesto y  sin nota 
desfavorable, quedará en caüdad de excedente, con derecho á ocupar la primera vacante, siendo preferido en cada 
caso el más antiguo que la solicite dentro de los quince días de publicada, á menos que fuese de categoría y  sueldo 
superior á los que disfrutaba el reclamante. En este caso, si la provisión se hiciera corriendo la escala entre los 
empleados activos, tendrá opción á la resulta que por aquellos conceptos le corresponda.

12 .a Los empleados de nuevo ingreso en el Archivo-Biblioteca municipal, con categoría de Jefes ú Oficiales, 
deberán tener el título de Archiveros-Bibliotecarios, y  para proveerse de él se concede á los que en la actualidad 
sirven las plazas el término de dos años.

13.a Se proseguirá incoando los oportunos expedientes para la redención y  cancelación de censos que figuran en 
el presupuesto de gastos,

14.® Las dependencias municipales no darán curso á las instancias que se presenten sobre reclamación del pago 
de arbitrios ó derechos que por cualquier concepto correspondan al Municipio, sin que se acompañe el recibo que 
acredite el pago, ó ea su defecto el resguardo de la Caja de Depósitos, justificativo de haber consignado á favor 
del Presidente del Ayuntamiento la cantidad objeto de la solicitud.

15.a Las cajas especíales, que en virtud de disposiciones superiores funcionan separadamente de la Tesorería 
general del Municipio, reintegrarán, á la terminación del período natural del ejercicio, el exceso de los crédieos pre
supuestos que resulte sobrante en dicha fecha, quedando prohibido á las Juntas 6 Comisiones que entienden en la 
distribución de fondos de esta clase, dar otro empleo á estos que el prescrito en el presente proyecto de presupuestos.

16.“ Cuando fuere necesario el nombramiento de escribientes temporeros para trabajos especiales ó urgentes, se 
hará constar la duración de sus servicios en el informe que qsí se proponga al Ayuntamiento, consignándose el mismo 
requisito en las respectivas credenciales.

17.a Se destinará al servicio de la Imprenta Municipal el número de asilados de San Bernardino que se concep
túe necesario.

Madrid 20 de A bril de 1889.— E l  C. de P eSalveb .— H ilaiuo González.— M iguel M athet t  Coloma.— 
E. Gaeoia R asilla .— R icardo B ecerra r  B ell .— B üsebio M artín ez .— M anuel R odríguez.

X IX

En sesión extraordinaria del Excmo. Ayuntamiento, fecha 29 de A bril y  prévia la discusión que consta en el 
acta correspondiente, se acordó aprobar la precedente Memoria-dictamen con las 17 bases de que consta.

Entrando en el examen del presupuesto y  aceptada por la Corporación una enmienda del 8r. Euiz de Velasco,
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en que se proponía nn descuento proporcional sobre los sueldos de ios empleados, en vez de la reducción de plazas 
indicada eu el proyecto, á petición del Sr. Vicepresidente de la Comisión, que sostuvo la imposibilidad de continuar 
discutiendo un trabajo que por virtud de la resolución adoptada quedaba esencialísimamente modificado, fueron 
retirados los proyectos de gastos é ingresos para remitirlos á nuevo estudio de la Comisión.

Segundo dictamen de ia Comisión segunda.

E x c m o . S e S o s :

Eu sesión de 29 del mes próximo pasado se lia servido V . E. acordar, de conformidad con lo propuesto por 
dignísimos Sres. Ooncej.ales;

Primero. Que durante el ejercicio de 1889-90, todos los empleados cuyo sueldo no exceda de 4.000 pesetas, 
empezando en el de 1.750, sufrirán un descuento de 10 por 100 en sus haberes.

íáegundo. Que los empleados, cuyos sueldos excedan de 4.000 pesetas, sufrirán eu sus haberes ó gratificaciones
el descuento de 15 por 100, y

Tercero. Que todas las plazas indicadas por la Comisión de presupuestos que v;tqueii eu el ejercicio de 1889-90, 
serán amortizadas sin pretexto ni excusa alguna.

Eetirado por la Comisión que suscribe el proyecto de presupuesto para cumplimentar las precedentes resolucio
nes, considérase obligada á consignar que son aquellas por tal modo trascendentales, que no ya trastornan, sino 
que desnaturalizan el pensamiento en que se informa el proyecto en cuestión, uo hecho, en verdad, al acaso, ni 
v.iciaáo en caprichosos moldes. Fijados en líneas concretas y  características los servicios á cargo del Municipio, 
señalábase para atenderlos el personal indispensable, y  al acordarse el mantenimiento del que por nuestra reforma 
hubiera de cesar, queda esta sin efecto, tanto en lo que tiene de reorganizadora como en lo que supone de eco
nómica.

Con decidido empeño ha pretendido la Comisión, celosa por atender las indicaciones de V . E. al propio tiempo 
que movida por el conciliador espíritu que inspira siempre su conducta, armonizar su pensamiento coalo acordado 
por V . B.; más, salvando respetos al Ayuntamiento debidos, de los que hace sincera y  noble protesta, ha de manifes
tar que su esfuerzo ha sido infructuoso por la dificultad de adscribir las plazas cuyo mantenimiento está acordado, á 
la organización administrativa de los servicios por ella propuesta y  que constituye \jna de las bases cardinales de su 
proyecto. Sólo prescindiendo de él y renunciando á todo intento reformador sería practicable; más confirmado, sin 
duda, acerca de este punto el criterio de la Comisión al aprobar V . E. la totalidad del presupuesto, y  ratificado así 
implícitamente el acuerdo municipal de 27 de Marzo último sobre nombramiento de una Comisión especial para el 
estudio del más ordenado régimen de servicios, cerrábase el camino á toda fórmula conciliadora, no alcanzándose 
otro medio que el de relacionar las plazas que por virtud de lo acordado por V . E. han de subsistir, á fin de que se 
digne darlas la aplicación más oportuna' De esta suerte, ,se cumple el mandato de V . E. incluyendo en el presupuesto 
el nuevo gasto que se produce, en la forma que consta en el Apéndice núm. 1, bis, y  entiende la Comisión que en 
cuanto al modo de utilizar los servicios de las plazas mantenidas, podrá recorrirse á algún medio al presente no perci
bido, y  que la Comisión, ateniéndose al proyecto, tampoco ha logrado.

Hubiera sido de desear que la enmienda, motivo del acuerdo de V . E ., fuese más explícita en cuanto al 
modo de descuento impuesto á los empleados; es á saber, si formará un total con el exigido por el Estado y  el 
que se aporta al Montepío, y  que en junto deba deducirse de loa sueldos actuales, lo cual, por la especialidad de la 
medida, requerirá superior sanción para legalizarlo, toda vez que afectando carácter de tributo, hállase fuera de la 
competencia de la Corporación Municipal, autorizada sólo para ello si hubiese de plantear como recurso el repar
timiento; y  en todo caso, y  no obstante los preceptos generales de la ley, restaría solventar la dificultad en cuanto 
al procedimiento de especificar si el descuento habrá de producirse en el haber líquido percibido por el empleado ó 
en el que eu la nómina correspondiente se figure, ó en otro concepto, si ha de entenderse que se rebajan por las
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proporciones señaladas los sueldos que para lo sucesivo se asignan á las plazas. Cuestión es esta que á la Comi
sión no toca resolver, sino presentarla sencillamente á V . E. para su aclaración, y  sobre ella debe fijar detenida
mente su mirada para evitar que pudieran perjudicarse la situación legal del empleado y  los derechos que para 
efectos pasivos le están reconocidos.

Con ser grande la consideración que por estos aspectos demanda el acuerdo de V . E., aúu la merecía mayor 
si cabe, por lo que á nuestra competencia se refiere, en cuanto hace relación á consignar eu el presupuesto de in
gresos la partida necesaria á compensar el exceso que la alteración indicada produce y  que deja siu efecto la eco
nomía obtenida por la Comisión al reorganizar el personal, economía importante en jnnto 311.660 pesetas.

Una vez restablecidas las plazas de que en el proyecto se había prescindido, ascenderán los gastos de personal 
del Ayuntamiento á pesetas 4.347.499‘21, ó sea 303.497‘50 más de las primeramente presupuestas; y  deduciendo 
de esta cifra la de 146.166 que suma el descuento general establecido, resulta una diferencia en menos respecto 
del beneficio propuesto en nuestro plan, de pesetas 157.331‘50, que en resumen constituyen nuevo gravamen para 
los intereses municipales y  exceso de los gastos sobre los ingresos; y  como los ofrecidos por la Comisión se hallan 
basados, según en la Memoria se consigna, en ios rendimientos exactos realizados durante el último semestre y  eu 
los cálculos qne por especial exámeu se han considerado probables, no era posible, sin pecar de inconsecuencia y  
sin arbitrar nuevas desconocidas rentas, subvenir con variación del total de ingresos á la presente necesidad; y  
como lo primero no pasó siquiera por el ánimo de la Comisióu y  el segundo recurso no se le alcanza, pues que eu 
otro caso lo habría expuesto á V . E. desde luego, nos vemos con harto pesar obligados á ofrecer á la Corporación, 
al reproducir, cual lo hacemos, nuestro proyecto de presupuesto, uu déficit no determinable, pequeño en cuantía 
ciertamente, pero que evidencia en todo caso las previsiones que la Comisióu 2 .a tuvo en cuenta al formular 
su trabajo.

A sí entendemos haber cumplido nuestro deber; á T . E. toca ahora acudir á los recursos que la ley señala 
para extinguir el déficit enunciado; restando sólo á la Comisión hacer constar la buena voluntad y  el deseo de 
acierto en que siempre se ha inspirado y  qne junto con los mayores respetos á V . B. y  el más vivo afan por el 
mejoramiento de los intereses mnnícipales han sido los únicos guías de su conducta.

Madrid 1.® de Mayo de 1889.— E l  Conde de Peñ.\lver .— R icardo B ecerra y  Bell.— Miguel M atiiet 
Y CoLOiiA.— H ilario  González.— J. Simón y  R adó.—E usebio M artínez.

En sesión extraordinaria del Excmo. Ayuntamiento de fecha 1.® de Mayo, y  previa la discusión que consta en 
acta, se acordó continuar eu el exámeu y  deliberación sobre los proyectos de presupuestos, aplazando para cuando 
hubiese teminado la discusión del de ingresos, en el que, con la aprobación de S. E., habían de consignarse algunos 
aumentos indicados por el Sr. Ruiz de Velasco, la resolución sobre la procedencia de desistir del descuento en los 
sueldos propuesto por dicho Sr. Concejal, toda vez que la Comisión, si bien con ciertas salvedades, había desistido 
ya de la supresión eu plazas.

Tercer dictamen de la Comisión segunda.

Excmo. Sr.— Eu cumplimiento del acuerdo adoptado por V . E. eu 1.® del corriente, la Comisión 2 .a ha empren
dido, de concierto cou el Sr. Ruiz de Velasco, el delicado trabajo de armonizar, dentro del espíritu y  forma del pro
yecto de presupuestos que V . E. aprobó, las varias enmiendas tomadas en consideración y  que han de constituir 
parte integrante de aquel. Amplias eran las facultades con que la confianza de V . E. nos honraba, más de todas 
hemos necesitado para salvar dificultades que ofrecía la rectificación del proyecto cou las eseucialísimas altera
ciones que habían de introducirse, dentro de un plazo tan brevísimo cual requiere la perentoriedad de las circuns
tancias. Con alto espíritu de conciliación se han estudiado cuantas modificaciones, ya respectivas á los ingresos ó á 
los gastos, V . B. tiene acordadas, proporcionando unas con otras en la forma que la conveniencia ha exigido y
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tomando en cuenta toda juiciosa observación que de la iniciativa siempre celosa del Excmo. Sr. Alcalde ó de ad
vertencias impuestas por el nuevo estudio y  cálculos consiguieutes se derívase; y  resultado de tales temperamentos 
es el trabajo definitivo que tenemos la honra de someter á la sanción del Ayuntamiento.^ k ® sec

Son dignos de explicación importantes aumentos en los recursos obtenidos y  con prioridad los del cap. 5. , sec 
ción I, por rendimiento de mercados, que asciende á pesetas 50.000. y  el de pesetas 30.000 por P^^ucto de los.
puestos en la vía pública, consignado en el coiTespondiente capítulo de la Sección ^ ^ Y Z f r o s  t T s S  se con-
aceptadas por V. E „ se hallan justificadas en las tarifas respectivas, que en los apéndices números 7 y  25 se con
s i g L .  modificando las cuotas hasta hoy mezquinas que se satisfacían al Municipio por los
nuevos avances de la recaudación de consumos que han sido inspeccionados por la Comisión y  ¿
los mismos pueden fundarse, al propio tiempo que importantes reformas que se proponen en cuanto ^ ^  '
de este impuesto en la sección correspondiente de gastos hacen presumir, con la esperanza rwional
dad supere á la  consignación, un mayor ingreso de pesetas 500.000 jm r los derechos de introducczon de_ ^
^ i d L  á tributación en la tarifa del Estado, y  á pesetas 100,000 por l o M s  no
autorización se solicita. Reformas de menor importancia se han introducido tanúnén “
nados artículos y  por su poco cousiderahle entidad excusamos en este lugar su resena. Los
sobre construcciones son, sin duda, y  ya lo tenía reconocido la Comisión, susceptibles de mayor
de la equidad, y  eu este sentido se reforman las tarifas que en el proyecto se formularon, en consonancia con una
de las enmiendas aprobadas por V . E ., presupuestándose por este motivo un aumento sobre la
pesetas 6.000 por licencias para construcciones, y  pesetas 9.000 por las que se concedan para otras
L a s  en ei capítulo D iurnos de la Sección Y ; é igualmente se han acrecido los ingresos con la
.5.000 peseras por el mó^co derecho de matricula, que bajo el concepto de arbitrio se establece en el c^p. a  dupti-
cado de la Sección III, p or  ta inscripción de carruajes de lujo, impuesto cuya justificación está reconocida así en
su naturaleza como en su adopción, por cultas é importantes capitales de Españay del extraujeio.

E l Excmo Sr Alcalde Presidente, fundando sus apreciaciones eu acertados cálculos que los nuevos rendimientos 
y  nna rigorosa inspección permiten suponer, se sirvió indicar como probable un importante aumento en el recargo 
L r e  cédulas personales, y  la Comisión, de acuerdo con el 8r. Ruiz de Velasco y  conforme con el criterio del señor 
Alcalde aunque limitando la suma calculada á los precisos términos que los actuales estados determinan, ha usado 
en este caso señaladamente de la facnltad discrecional que el municipio la otorgara, lijando como beneficio sobre 
dicho ingreso la cantidad de 10.000 pesetas. En la sección de Reintegros báse cousignado, atemperándose 
acuerdo de V  E,, y  para qne conste más como expresión del derecho que como cálculo del ingreso, la suma de 
1 000 nesetas; y  tomando en cuenta que al cumpUmentarse la sentencia dictada por el Tribunal de lo contencioso 
en 31 de Octubre último, habrá de entregar la Hacienda al Ayuntamiento la suma indebidamente satisfecha poi 
liQuidacióii de derechos reales en la adquisición de los mercados de hierro, se han incluido igualmente por este 
concepto pesetas 150.000 á que dicho reintegro ascenderá según cálculo aproximado. Con estas importantes modi
ficaciones créanse recursos que exactamente totalizados dan la suma de pesetas 861,000, y  por ello_ se felicita la 
Comisión, pues vienen á proporcionar holgura á los gastos por V . E. acordados, y  aun permiten mejorar las con
signaciones para atención de preeminentes servicios del Ayuntamiento. En lo que referente ^  personal tuvo esta 
Comisión la honra de proponer á V , E. en su proyecto, obteníase como fines inmediatos y  pnucipales una mejor y  
estudiada organización de oficinas y  servicios, al propio tiempo que una economía en los gastos: á este 
afectaba la más culminante de las enmiendas hechas al presupuesto de gastos y  que obtuvo la aprobación de V . E .; 
V si bien por ella se aceptaba el proyecto de la Comisión, se disentía del procedimiento, entendiéndose que debe 
remitirse á la reducción gradual lo radicalmente propuesto en el proyecto, compensando la economía con detenm- 
nado descuento en los haberes. Acatando lo resuelto, reprodúcense en sus respectivas secciones las plautülas todas 
que para el corriente año económico rijeu, salvo algunas pequeñas variantes cuya importancia no requiere detalle; 
y  en eu consecuencia habrán de aumentar en 81.000 pesetas el capítulo 1.® de la Sección I , y  en 5.500 el 3 o que 
hace relación á los gastos de Asesoría. La IV  Seccción sufre recargo de 80.500 pesetas por haberse adjiptado con 
ligera variante la organización del cuerpo de Guardias municipales hoy establecida; y  por lo que atañe al gasto 
del personal de los servicios, ateniéndose á las planÜUas vigentes se producen 4.517 pesetas de aumento en el que 
se asigna al ramo de alumbrado é incendios; 1.050 pesetas en el f e  fontanería; 13.875 en el de suhsistenaas, y 
17.370 en el facultativo, administrativo y  subalterno de vlaspúhlkas^ En la V I Sección se hacen con sto  os 
aumentos de 43.000 pesetas para sostenimiento délas plantillas de Casas de Socorro, s  f e  27,6 p 

Asilos de San Bernardino.
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L a yeccióii V II, eomprenaiva de loa gastos de arbitrios y  rentas, base faadamental de la mejora de recursos mu
nicipales, ha merecido también la atención de V . E., y  por ello estimádose alguna modificación á ella referente. 
Con la conformidad del Sr. Buiz de Velasco y  aparte del restablecimiento de personal, como también de la agrega
ción á dicha dependencia del hasta hoy asignado á la Delegación de carruajes, se destina partida de 20.000 pesetas 
para los gastos especiales por servicios extraordinarios relacionados con la represión del fraude; también se incluye 
la suma de 50.000 pesetas, acordada por V . E., para las atenciones que ocasione el ensanche de la linea fiscal en la 
extensión que proceda, considerándose ampliado el concepto hasta lo que resulte preciso, ascendiendo en jnnto el 
aumento en esta sección á pesetas 105.945; estableciéndose además, en consonancia con otra de las enmiendas to
madas en consideración, que sin perjuicio de las remuneraciones consignadas en el concepto 3.°, y  si al fin de cada 
trimestre del ejercicio de este presupuesto ofreciese aumento la recaudación por consumos comparada con los respec
tivos periodos trimestrales del de 1888-89. se destine una cantidad que será considerada como minoración de ingre
sos, para gratificación general á distribuir proporcionalmenie entre los cabos y  viligantes del Besguardo, sin que 
exceda el total que se destine á este objeto dél 20 p or  100 del aumento del ingreso. Estas resoluciones, cuya razón 
se ha fundado en detenido estudio, y  la última en la necesidad de estímulo á los vigilautes de la recaudación, reco
nociéndoles justt) beneficio en su trabajo, han de ocasionar á nuestro entender no excaso mejoramiento de productos, 
y  han sido la causa justificativa del que en la sección correspondiente se presupone.

Atendiendo la Comisión á observaciones que se han ofrecido acerca de la restricción impuesta en el primitivo 
proyecto á la partida que se consigna para expropiaciones en el capitulo 9.°, Sección IV , y  en evitación de los in
convenientes que pudiera ocasionar el procedimiento ya indicado, con perjuicio quizás para los intereses municipa
les, se ha preferido considerar ampliable la suma de que se trata en coasonancia con lo que su eventualidad exija. 
Quedan así en la forma que se indica, repuestas todas las plantillas á su actual estado; más como de la rectificación 
introducida en el proyecto, sería difícil deducir lo preciso para la reduccióa de personal acordada por V . E. hasta el 
límite que en aquel se señalaba, se acompaña para dicho efecto, bajo apéndice núm. 1 duplicado, una relación de las 
plantillas definitivas á las que por amortización de plazas, según ocurran vacantes, se ha de limitar el personal; 
debiendo acordarse por V . B., y  así tenemos la honra de proponerlo, que como ampliatoria de la del dictamen y 
sustituyendo á la 11.®, se consigne la siguiente base: <¡ Sin perjuicio de lo dispuesto en la base 9.®, serán amortiza
das todas las plazas que en lo sucesivo vacaren en el personal facultativo y  administrativo de las dependencias mu
nicipales, áfin  de que las plantillas queden organizadas dentro del ejercicio del presupuesto, si posible fuere, en la 
form a que detalla él Apéndice núm. 1 duplicado.^

En las modificación^ expuestas, quedan comprendidas las ocasionadas por la proposición del Sr. Buiz de Velasco, 
que V . ,R. se dignó aprobar, y  resta sólo referirse al particular del descuento de sueldos en la misma jntereaado y  
que atendiendo al considerable gravamen que supondría en haberes mermados ya por el Estado eu importaute cuan
tía, la Comisión, de común inteligencia con el 8r. Concejal ya nombrado, omite como recurso para el presupuesto 
de ingresos, en la confianza de que V . E. así lo acordará eu definitiva, ya que por fortuna no ha menester de tal 
arbitrio, dotados como quedan los presupuestos con recursos para su nivelación. L a  Comisión y  el digno Sr. Conce
ja l á ella asociado, han derivado su trabajo de la norma que señalan los Ingresos; y  atendiendo con los aumentos en 
ellos calculados por las enmiendas, al exceso que los gastos exigían, ha considerado oportuno acudir á la urgentísima 
necesidad de consolidar el ángulo de la fachada eu la primera Casa Consistorial, correspondiente á la Plaza de la 
Villa y  calle del Bollo, cuyo estado exije inmediata reparación, y  á este efecto se consigua una partida de 50.000 
pesetas. Cumplía tambieu satisfacer los gastos que produzcan los trabajos del empadronamiento general para recti
ficación del censo, y  á ello se apücan 80.000 pesetas, así como 25.000 para continuar las obras en la casa destinada 
á Tenencia de Alcaldía dél distrito del Hospicio, y  por último háse distribuido el resto en justa proporción entre loa 
más importantes servicios municipales, mejorando en lo posible sus dotaciones; y  en esta inteligencia se amplía la 
consignación de material de alumbrado en pesetas 47.966*20; la de Parques y  jardines coa 95.936*41; y  por último 
la de Vias públicas eu 176.013*44; lo que á más de regularizar las obligaciones de dichos servicios, permitirá hacer 
menos sensible el quebranto que en los mismos se produzca, si hubiera de modificarse el cálculo de lo presupuesto 
por encabezamiento de consumos, para el pago de cuyo exceso habr ín de aportar sus respectivos y  ya señalados con
tingentes las citadas consignaciones. Terminado por tal modo el cometido que se nos confiara, tenemos la honra 
de someterlo á V. B., esperando que se dignará concederle su sanción, y e n  su,virtud acordar que el presupuesto 
ordinario para el año económico de 1889-90, con sujeción á lo acordado por la discusión relativa al mismo, se en
tenderá aprobado sobre las bases que en la Memoria de presentación del mismo se proponen, sustituida la 11.® como 
queda formulada, y  reformadas la 1.® y  2.® por las siguientes:
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l.a  E l presupuesto de gastos del Excmo. Ayuntamieato para el iamediato aflo económico de 1889-90 se fija en 
pesetas 27.701.992‘58.

2 « Para atender á diclios gastos, se señala como importe del presupuesto de ingresos la misma cantidad de pe

setas 27.701.992'58. tt ^
Madrid 8 de Mayo de 1889.— E l  C .  d e  P e ñ a l v e b .— E i o a b d o  B e c e r r a  t  B e l l . — H i l a r i o  G o n z á l e z . —  

M i g u e l  M a t h e t  t  C o l o m a .— E u s e b i o  M a r t l n e z .— M a n u e l  R o d r í g u e z .— P a b l o  R u i z  d e  V e l a s c o .

X X IV    . _____________________ ____

En sesiones celebradas por el Excmo. Ayuntamiento y  Junta municipal en 9 de Mayo y  3 de Junio respectiva
mente fueron aprobados y  sancionados el anterior dictamen y  los presupuestos que á continuación se detallan; todo 
lo cual consta en las actas de referencia que obran en esta Secretaría de mi ca.rgo.~-El Secretario general,. 
R a f a e l  B a l a y a .

Aprobación de los presupuestos por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia.

Excmo. Sr.: La Excma. Comisión provincial, con fecha 17 del actual, me dice lo que sigue;
«Excmo. Sr.; Esta Comisión provincial ha visto el presupuesto ordinario de Madrid para el próximo ejercicio 

de 1889-90, formado por el Excmo. Ayuntamiento y  aprobado por su Junta municipal, cuyos ingresos ascienden 
á 27 701.992‘58 pesetas y  á igual suma los gastos. Es sensible que las múltiples atenciones del Excmo. Ayunta
miento no le hayan permitido la terminación de tan importante trabajo dentro del plazo que la ley municipal deter
mina para ser remitida á V . E. para su sanción, circunstancia que imposibiUta á.esta Comisión, por la necesidad de 
que surta sus efectos legales en tiempo oportuno. de hacer examen minucioso del presupuesto, que sintetiza en un 
solo documento cuál ha de ser ¡a gestión económica de la Corporación municipal durante el ejercicio que ha de regir. 
No obstante, se complace en consignar que, sin desatender los servicios municipales que le están encomendados, ha 
conseguido la disminución de los gastos en un miUon de pesetas próximamente cou relación á la del ejercicio ante
rior aliviando de este modo y  por consecuencia las cargas generales del vecindario. Observando en su examen el 
mismo orden con que figuran en el presupuesto, la Comisión opina que los ingresos comprendidos en la Sección I, 
correspondientes á inscripciones, acciones del Banco de España, productos de fincas y  censos, aguas, mercados, ce
menterios y  aprovechamientos, tienen en parte el carácter de un inventario del patrimonio del municipio, cuya 
renta se detalla, y  el de arbitrios autorizados por la vigente ley municipal. Igual juicio mereoeu los ingresos calcu
lados en la Sección II , que tienen aplicación especial á compensar los gastos de algunos establecimientos de Bene
ficencia que el Municipio costea, y  no solamente no contienen infracción alguna de las disposiciones vigentes, sino 
que reciben general beneplácito por la costumbre establecida.

Comprende la Sección III , bajo el concepto de impuestos, algunos que no son exigibles sin k  prévia autonza- 
cióu del Ministerio respectivo por su carácter de extraordinarios, según lo establecido en el último párrafo del ar
tículo 136 de la vigente ley municipal. A sí lo estima esta Comisión en los que se refieren á especies no gravadas 
por la taiñfa general del Estado, materiales de constrncción, canalones y  bajadas de aguas, sobre el coste de ente
rramientos en cementerios de propiedad particular, sobre el ganado y  carruajes de lujo, sobre los perros y  sello 
municipal Sin perjuicio de que todos los enunciados merecen favorable acogida, teniendo en cuenta las condiciones 
excepcionales de la localidad, no puede prescindirse de la autorización antedicha, prévia información del oportuno 
expediente, en que expondrá esta Comisión cuantas consideraciones le ofrezca el exámeu de cada uno de estos 
impuestos. Figuran á continuación los arbitrios por ocupación déla  vía pública, cuya enumeración sería prolija 
é innecesaria, bastando consignar sobre ellos, qne guardan armonía con la importancia de la Capital y  no contienen 
extralimitación que corregir. Respecto á los recargos sobre contribuciones é impuestos del Estado, de acuerdo en 
su mayoría con las disposiciones vigentes, hace notar la Comisión que los que tienen el carácter de extraordinarios 
que gravan la cuota que satisfacen las empresas de espectáculos públicos y  tratantes en ganado y  tahoneros, serán
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objeto de informe de esta Comisión en expediente que se instruya. Respecto á los gastos, es de parecer se ha cumpli
do por el Excmo. Ayuntamiento cuanto dispone sobre ellos la ley municipal antes citada. Los detalles del presu
puesto en esta parte dan buena prueba de que la Corporacióu municipal tiene el propósito de atender á todos los 
servicios en proporción á los recursos y  necesidades del pueblo de Madrid, á pesar de lo cual ha conseguido la 
economía de que antes se ha hecho mérito, que demuestra un laudable propósito.

No obstante lo expuesto, esta Comisión opina no puede autorizarse la ampliación que se solicita de varios cré
ditos hasta la cantidad qne se considere necesaria. L a  sanción de este acuerdo equivaldría á desvirtuar todo lo 
demás por las alteraciones que serían necesasias en los diferentes capítulos del presupuesto, á cuyo cargo se hiciera 
el gasto, en tanto que no se justifica la necesidad de esta medida, porque en casos imprevistos y  urgentes concede la 
ley otros medios, que pueden ser la formación de un presupuesto extraordinario, si no aconseja la conveniencia de 
los intereses municipales aplazar su pago hasta el adicional. En su virtud, esta Comisión provincial ha acordado 
informar á V . B. procede sancionar el presupuesto ordinario de Madrid para el qjercicio de 1889-90, sin perjuicio de 
la autorizadóu prévia de la superioridad para la cobranza de arbitrios extraordinarios consignados en el mismo y  
con la limitación de los gastos, que no podrán exceder de las sumas presupuestas.»

T  de conformidad con el preinserto dictamen; he acordado aprobar el presupuesto de esta capital para 1889-90, 
participándoselo á V . E. á los efectos del art. 150 de la vigente ley municipal. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 2 1  de Junio de 1889.— P .  D . ,  A r t u e o  d e  M a d r i d  D A v i l a .

El Excmo. Ayuntamiento en sesión de 26 de Junio, de conformidad con lo propuesto por la Comisión 2.», acor
dó recurrir de la resolución del Excmo. Sr. Gobernador en cnanto niega la ampliación de determinados créditos del 
presupuesto; quedando cumplimentado dicho acuerdo en 2 de Julio siguiente.

En 25 de Junio se soUcitó del Ministerio de la Gobernación la autorización correspondiente para el estable- 
cimiento y  cobranza de los arbitrios extraordinarios acordados por la Junta Municipal en 3 del mismo mes, sobre 
artículos de comer, beber y  arder no gravados por el Estado, sobre materiales de construcción adicionados á la tarifa 
de consumos; sobre enterramientos en los Cementerios de propiedad particular; sobre el ganado caballar, mular, 
vacuno ó asnal destinado al arrastre de vehículos y  al trasporte de materiales y  efectos; y  sobre los perros.

Real orden autorizando la recaudación de arbitrios extraordinarios.

Excmo. Sr.; Examinado el expediente instruido por el Ayuntamiento de esta Córte, en solicitad de autorización 
para cubrir el déficit de 2.084.000 pesetas que le resulta en su presupuesto para el ejercicio económico de 1889-90 
por medio del próducto de la cobranza de los siguientes arbitrios extraordinarios;

Primero. Un 30 por 100 del coste que según tarifa corresponda á cada uno de los enterramientos que se haga 
en Cementerios particulares.

Segundo. Otros arbitrios sobre varias especies de las no comprendidas en las tarifas del Estado.
Tercero. Un recargo sobre los materiales de construcción.
Cuarto. Un impuesto sobre toda clase de ganado destinado al arrastre de cairos y  vehículos de trasporte de 

materiales y  efectos.
T  quinto. E i arbitrio especial sobre los perros.

Considerando que por Reales órdenes de 23 de Junio de 1882, circulares de 27 de Mayo de 1887 y  5 de Abril 
último, en consonancia con los cuales se encuentra el art. 118 del Reglamento de consumos de 21 de Junio 
próximo pasado, pueden los Ayuntamientos imponer arbitrios extraordinarios sobre especies no tarifadaa, materia
les de construcción y  otros de carácter especia!, siempre que el impuesto que se establezca no exceda de 25 por 100 
del precio medio de cada especie ó artículo en la localidad, conforme previenen los artículos 136 y  139 de la vigen-

c
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te lev municipal cuidando de evitar el doble gravamen entre las especies que la industria invierta como primei-as
m a S ias y  los p;oductos con ellas elaborados, párrafo 3.o del citado art. y  teniendo también
l l  leyes de presupuestos sólo consienten como máximum de recargo á los Municipios el 16 por 100 de la cuota del

30por 100 por enterramieutcs y  traslados en cemenJ.rios de propiedad parti- 
nnlar UO debe permitirse por el gravamen que implica á la contribución inmueble y  propiedad particular.

n  -a nnp «ólo en concepto de arbitrio ordinario que como compensación á los deterioros que causaa a 
r ™  1  ...sp o r t , e. . . . .  1B7 d , . .  l e ,  » P Í o i p . l , pueden ta p on e ... . .te  .dne.o

R ey CQ D G.), y en SU nombre la Beina Regente, ha tenido á bien autorizar;
1 0  e Í  c S  S  arbitr ó sobre las especies no comprendidas en las tarifas generales exceptuando de la re a-

('iialnnier otro producto de la fabricación é industria.
q'o Autorizar el impuesto sobre los pei-ros en la forma y  bases propuestas por el Ayuntamie .
Y  4 sobre el ganado de arrastre que no tenga el carácter expuesto -

ley m t n i c S p — se todo impuesto que grave los - t - —  “ do^
De Beal órden lo digo á Y . E. para su conocimiento y  efectos oportunos, Dios ^ a ia

Madrid 8 de Agosto de 1 8 8 9 ,-B u iz  CAPDEPÓx.-Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

u'i Tí- mo Sr Alcalde en instancia de 3 de Septiembre, soUcita del Ministerio de la Gobern^tón la reforma 
de S ' S Z T T s t T : : : : .  en cnanto deniega la autorización para recaudar determinados arbitrios.
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Real orden reformando la anterior sobre arbitrios extraordinarios.

Excmo. Sr.; Examinada la instancia que dirige á este Ministerio el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
esta capital, solicitando se modifique la Real orden de 8 de Agosto lütimo, en el sentido de que se autorice el cobro 
de arbitrios extraordinarios sobre las especies-y artículos que por aquella fueron eliminados y  el impuesto del 30 
por 100 por los enterramientos en cementerios particulares y  traslados de sepulturas:

Resultando que en la referida instancia manifiesta el Alcalde la difícil situación de la Hacienda municipal, ne
cesitada boy por especiales circunstancias de elementos que vengan á robustecerla, y  que agotados todos los recur
sos, á los cuales, siu perjuicio del comercio y  de la industria, pueda acudir el Ayuntamiento, no halla otros medios 
de cubrir la baja producida eu la recaudación de arbitrios, como consecuencia de las supresiones hechas en la Real 
orden de 8 del pasado, que la modificación de aquélla, puesto que sin protesta dol vecindario, con su consentimiento 
y  eu beneficio del comercio de esta Corte han venido cobrándose en ejercicios anteriores;

Vista la ley de Presupuestos vigente, el reglamento de consumos de 21 de Junio próximo pasado:
Considerando que la regla 6.“ de la ley de 7 de Julio de 1888 y  el art. 125 del reglamento de consumos de 21 

de Junio próximo pasado, consignan que respecto á las poblaciones mayores de 200.000 almas puede el Gobierno 
autorizarles para modificar sus tarifas, cuando así lo pidan el Ayuntamiento y  Junta de asociados; y  si esto es ló
gico, con respecto á recargos ordinarios que tienen el carácter de permanentes, podrá con más razón el Gobierno 
autorizar á los Municipios para aumentar ó disminuir los impuestos de carácter extraordmario, y  por lo tanto de 
movilidad, y  nacidos tan sólo de condiciones de lugar y  tiempo;

Considerando que el desarrollo del tráfico y  comercio, atendido lo numeroso de la población de Madrid como 
centro y  capital de España, son circunstancias que la colocan en ana situación excepcional, y  exigen que los 
medios de subvenir á los múltiples servicios que de día eu día van aumentando, sean también mayores, sin llegar
por esto á la transgresión de las leyes; ^

Considerando que en ejercicios anteriores el Ayuntamiento ha venido aplicando las tarifas, qne solicita en la 
actualidad se le autoricen en toda su extensión, si bien evitando el doble gravamen entre la pnmera materia y el 
producto con ella elaborado, según previenen los reglamentos de consumos, manteniendo un equilibrio beneficioso
para la industria y  comercio: . . . .

Considerando que el arbitrio sobre enterramientos en cementerios particulares no viene á recargar directa
mente la propiedad, siendo un rendimiento poco gravoso y  de fácil cobro:

Considerando que en otras ocasiones se han concedido al Ayuntamiento de esta capital, arbitrios más onerosos 
y  de difícil cobro, concesiones que como ésta han obedecido siempre á poner un remedio rápido al estado financiero 
de su Hacienda, y  .nunca como al presente se lian excogitado medios que hieran menos los intereses de sus

administrados; _ , . .  • * j
S M el Rey (Q  D  G ), y  en su nombre la Reina Regente ha tenido á bien conceder al Ayuntamiento de

esta capital la autorización para cobrar los arbitrios extraordinarios que fueron eliminados por Real orden de 
8 de Agosto último, entendiéndose ampliada en dicho sentido.

De Real orden lo digo á V . E. para su couoeimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 17 de Septiembre de 1889.— Rvriz y  CAPDEroN.— Sr. Gobernador de esta provincia.
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PRESUPUESTO ORDINARIO

para el año económico de 1889-90.

RESUMEN GENERAL.

Importan los G A S T O S ...................................................................................

PESETAS.

27.701.992'58

27.701.992*68Importan los IN GRESOS.................................................................................

I gual.
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RESUMEN GENERAL

DBIi

PRESUPUESTO DE GASTOS.

Sección  1 
2 ,

» 3.
B 4.
» 5.

6,
B 7.

8 .

» 9.
i> 10.

Gastos del Ayuntamiento..........................................
a Cargas...........................................................................
.s- Obligaciones extrañas á los servicios municipales
a Policía urbana y  rural................................................

Instrucción pública......................................................
a Beneficencia, Sanidad é higiene...............................
A Gastos de arbitrios y  rentas.....................................
o Subvenciones...............................................................
a Calamidades é imprevistos........................................
a Obligaciones de ejercicios cerrados.........................

PESETAS

955.104*00
6.480.541*11
8.272.339*03
8.123.630*98
1,136.848*71

912.483*75
1.566,545*00

52,000*00
200 .000*00

2.500*00

27.701.992*58

I '
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SECCION PRIMERA.

G A S T O S  D E L  A Y U N T A M IE N T O

E - E S T J ^ E 3S r .

C a p í t u l o  l.o Personal.............................................

PESETAS.

532.779‘00
301.375‘00

37.900‘00
83.050*00

» 2.0 Material...................................................................................
> 3.0 Asesoría y  litig ios...................................................................................
s 4.0 Gastos de representación...................................................  . .

955.104*00
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SECCION PRIMERA.

GASTOS DEL AYUNTAMIENTO.

.s
e*sct
<3

DESIGNACION D E  LOS GASTOS.

C A PITU LO  P R IM E R O .— PERSONAL.

2 . ’

1."

Secretaría.
Secretario............................................................
Oficial mayor, sueldo personal (1)..................

5 Jefes de Negociado de 1.®, coa 6.000 pe-

4 Idem id. de 2.®, con 5 .000............ ...........
4 Idem id. de 3.®, coa 4.000.........................
4  Oficiales de Administración de 1.“, con

3 ,500 ........................................................
5 Idem id. de 2.®, con 3.000.........................
7 Idem id. de 3.®, con 2.500........................
7 Idem id, de 4.®, con 2.000.........................

16 Aspirantes de 1.®, con 1.750....................
15 Idem de 2.% con 1.500 ..............................
2 Idem de 2.**, con 1.250 .............................

Estadística.

12.500‘00
9.000*00

30.000*00
20 .000*00
16.000*00

14.000*00
15.000*00
17.500*00
14,000*00
28.000*00
22.500*00

2.500*00

32.000*00
20 Aspirantes de 1." clase, de Estadística,

i! con 1.600 pesetas anuales.......................
Dietas para escribientes temporeros con des

tino á los trabajos extraordinarios que 
origínen el empadronamiento anual, las 
elecciones generales, provinciales y  muni
cipales , reemplazo del ejército y  otros no 
previstos..........................................................  14.500*00

Contadnría.
Contador.............................................................
Oficial mayor, sueldo personal ( 1 ) ................
2 Jefes de Negociado de 1.®, con 6.000 pe

setas..............................................................
2 Idem id. de 2.®, con 5.000...........................
2 Idem id. de 3.®, con 4.000...........................
3 Oficiales de 1.®, con 3.500...........................
3 Idem de 2.®, con 3 .000 ................................
5 Idem de 3.% con 2.500..................................
5 Idem de 4.®, con 2 .0 0 0 ................................
4  Aspirantes de 1.®, con 1.750......................
9 Idem de 2.®, con 1.500..................................
2 Idem de 2.^ con 1.250.................. ...............

10.000*0 Í3 
9.000*00

12,000*00 
10.000*00 

8 . 000*00 
10.500*00 

9.000*00 
12.500*00 
10 .000*00 
7.000*00 

13.500*00 
2 500*00

( i )  C u tin d o  v a q u e  l a  p la z a , su  d o ta c ió n  s e r á  d e  S .o o o  p eseta s .
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SECCIÓN iA~Gastos del Ayuntamiento.

2.0

2.0

3.0

4 . 0

5.®

6.0

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Suma anterior.

S isa s.

Oficia] de 1.‘  clase.............................................  3,500*00
Idem de 2 .a ........................................................  3.000*00
2 Aspirantes de 2.a, con 1,500..................... 3.000*00

Tesorería,
Tesorero, sueldo personal (2 ) ......................... 10.000*00

S E C C I O N  D E  C A J A .

Cajero 1,®............................................................
Idem 2.®...............................................................
Idem 3.®...............................................................
Ayudante de Caja............................................
Retribución á los empleados de dicha depen

dencia destinados á la pagaduría de jor
nales ................................................................

S E C C I Ó N  A D M I N I S T R A T I V A .

CREDITOS PRB8ÜPUEST0S.

P O R  C O N C E P T O S .
Fu«las,

Jefe de Negociado de 2.®...........
Idem id de 3.a..............................
Oficial de 2.a.................................
2 Aspirantes de l.a, con 1.750. 
2 Idem de 2.a, con 1.500...........

6 .000*00
3,500*00
2.500*00
2.000*00

2.000*00

5.000*00
4.000*00
3.000*00
3.500*00
3.000*00

ArcM ?o-BiW ioíeca,
Archivero Bibliotecario, sueldo personal (3).
Jefe de Negociado de 3.a..................................
Oficial de 2 .a .....................................................
Idem de 3 .a ........................................................
Idem de 4.a.........................................................
2 Aspirantes de 2.a, coa 1.500......................
Conserje de la sección del Campo de Guardias.

Imprenta y  Litografía,
Regente, sueldo personal (4 )..........................
Interventor, Oficial de 3.a...............................
C h ista .................................................................
Maquinista.........................................................
Litógrafo.............................................................
Atendedor escribiente......................................

7.500*00
4.000*00
3.000*00
2.500*00
2 .000*00
8 .000*00
1.500*00

4.000*00
2.500*00
1.830*00
1.830*00
1.500*00
1 , 200*00

Secretaría especial de la Alcaldía Presidencia.
Consignación del Secretario especial...........................

< i )  L o s  sueldos q u e se con sig n an  están com pensados en la  S e cció n  7.
del p resupue sto  de ing resos con p ív t id a  ig u a l,  procedente del fo n d o  espe
c ia l  d e  ia  C o m isió n  de efectistas.

< 2 ) C u a n d o  va q u e  Ift p laza, s u  d o tació n  se rá  d e  8,00o pesetas,
< 3 ) C u a n d o  va q u e  la  p la z a , su d o ta d c n  se rá  de $,000 pesetas.
C 4 )  C u a n d o  va q u e  la  plaza, su d o tació n  será de 3 .00 0 pesetas.

114.000*00

9,500*00

P O R  A R T I C U L O S ,
Pesetas,

247.500*00

123.500*00

P O R  C A P I T U L O S .
P esetas.

44.500*00

23.500*00

12.860*00

7.500*00

459,360*00
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SECCION I.®— G a s to s  d e l  A y u n ta m ie n to .

1
‘•S

7.0

sa
o

o

8.0

1.0

2.0

1.0

2.0

3.0
4.0

5.0

6.0

7.0

8.0

9.0

10.0

11.0 
12.0 
1 3 . 0

1.0
2.0
3 . 0

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Suma anterior.........

Porteros consistoriales.
Portero m ayor...................................................  3.500‘00
10 Idem de 1.“ , con 2.000..............................  20.000*00
14 Idem de 2.“ , con 1.500..............................  21.000*00
15 Idem de 3,®, con 1.250..............................  18.750*00
2 Idem especiales con destino á la 2.“ Gasa

Consistorial, coa 200.................................. 400*00
2 Mozos de oficios, con 995...........................  1,990*00

C ocleros.
Cochero I,®.......................................................... 1.825*00
Idem  ............................................................... 1.464*00
2 Lacayos, con 1.250........................................  2.500*00
2 Mozos de eabaUeriza, con 995.................... 1.990*00

C APITU LO  II. — MATERIAL.

Casas Consistoriales.
Compra, entretenimiento y reparación del mobiliario del

Ayuntamiento.....................................................................
Calefacción de las tres «tesas Consistoriales y  dependen

cias establecidas en las mismas que no tengan partida
señalada al efecto..............................................................

Alumbrado interior de las tres Casas Consistoriales.. .  
Alfombrado y  esterado de las tres Casas Consistoriales 

y  dependencias establecidas en las mismas qne no
tengan partida especial para este concepto..................

A l encargado de la conservación de los relojes propios
de la ViUa..........................................................................

A l de la reparación, conservación y  reforma de los tim
bres eléctricos, teléfono interior y  para-rayos de los
edificios de propiedad municipal......................................

Para pago de estaciones telefónicas de servicio muni
cipal ...................................................................................

Para adquisición de uniformes y  capotes para los por
teros 1.®* y  dem ^ de las Casas Consistoriales............

Para las obras de consolidación del ángulo de la pri
mera Casa C-onsistorial, correspondiente á la plaza de
la V illa y  calle del R ollo .................... _.........................  •

Para los gastos generales de conservación y  reparación
de la primera Casa Consistorial......................

Para gastos menores de la primera Casa Consistorial..
Para id. de la segunda y  tercera....................... '................
Imprevistos..............................................................................

Secpetaría general.
Gastos de escritorio...............................................................
Compra, entretenimiento y  reparación del mobiliario... 
Para los gastos que ocasione el empadronamiento gene

ral para rectificación del censo........................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  C O N C E P T O S .
Pesetas.

P O R  A R T Í C U L O S .
P e s e t a s ,

P O R  C A P Í T U L O S .
Pesetas.

459.360*00

65.640*00

7.779*00 532,779*00

3.000*00

10.000*00
15.000*00

3.000*00

1.125*00

2.000*00

18.000*00

3.000*00

50,000*00

15.000*00
1.500*00

500*00
1.000*00 123.125*00

10.000*00
2,000*00

80.000*00 92.000*00

215.125*00 532.779*00
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SECCION I,® -G a sto s  d e l  A y u n t a m ie n t o .

eñ 60O
D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

CREDITOS PRESUPUESTOS.

1
-a

i POR CONCEPTOS.
PesetBS,

POR URTIGULQS.
Pesetas,

POR CAPÍTULOS.
Pesetas.

Suma anterior.................... 215.125*00 532.779*00

3.0
1,0

Contaduría.
Gastos de escritorio............................................................ 3.000*00

2 .“ Compra, entretenimiento y  reparación del mobiliario.. . 500*00 3.500*00

4.0
1 0

Tesorería.
Gastos de escritorio............................................................ 1.000*00

2-0
3.0

Indemnización al Tesorero por quebranto de moneda... 
Compra, entretenimiento y  reparación del mobiliario . .

1.000*00
500*00 2.500*00

5.0

I."
2.0

Archivo-Biblioteca.
Gastos de escritorio..............................................................
Compra, entretenimiento y  reparación del mobiliario . .

500*00
1.000*00 1.500*00

6.0 Imprenta y Litografía.
Jornales, adhealas á los acogidos en San Bernardino 

que presten servicio, fundiciones, piedras litográicas, 
papel, estereotipias, tintas y  demás gastos.................. n 70.000*00

7.0

1.0
2.0

Secretaría especial de la Alcaldía Presidencia,
Gastos de escritorio...................................................... 1.000*00
Compra, entretenimiento y  reparación del mobiliario. . 500*00 1.500*00

8.0 Elecciones.
Para los gastos que originen las municipales, provincia

les y  de Diputados á Córtes............................................ 3.000*00

9.0
1.0

2.0

3.0

Publicidad y  suscripciones.
Para los gastos que origine la inserción de anuncios en 

los periódicos oficiales y  en cnalesquiera otros espa
ñoles ó extranjeros............................................................

Para suscripción á la Gaceta agrícola del Ministerio de 
Fomento, tres ejemplares de la de Madrid y  para la de 
loa demás periódicos que se publiquen en esta Capital.

Pai’a compra de Guías, leyes y  reglamentos....................

1.500*00

2.000*00
750*00 4.250*00 301.375*00

C A P IT U L O  I I I .---- ASESORÍA T  LITIGIOS.

1.0 Personal.

1.0

2.0
3.0

Cuatro Letrados con 4.000 pesetas anuales cada uno, en
concepto de honorarios.....................................................

Cuatro Procuradores con 750 pesetas anuales cada uno. 
Agente Consistorial...............................................................

16.000*00
3.000*00
4,500*00 23.500*00

2.0 Material.

1.0
2.0

Para gastos judiciales...........................................................
Para los de otorgamiento de escrituras, poderes y  otros 

documentos públicos..........................................................

10.000*00

14.400*00 37.900*00•yi.ífcu'j \J\J
Los dos conceptos del artículo 2.° se considerarán 

ampliados hasta lo que requiera la eventualidad de las 
atenciones que los mismos exjiresan.

872.054*00
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SECCION 1.®— G a s to s  d e l  A y u n ta m ie n to .

W
A

D E S IG N A C IO N  D E  LO S G A S T O S .
CREDITOS PRESUPUESTOS.

Ss S
§u

P O R  C O N C E P T O S .
Pesetas,

P O R  A R T I C U L O S ,
Pesetas.

P O R  C A P Í T U L O S .
P e s e t a s ,

Suma anterior......................... 872.054*00

C A P IT U L O  IV .— GASTOS DEKEPEESENTACIOK

1.® Gastos de representación del Ayuntamiento.
1.0

2.0

Para los que se originen en toda representación de la 
Corporación municipal, comisiones extraordinarias
de la misma á dicho efecto y  otras análogas.................

Para compra y  compostura de medallas y  fajines para 
los Sres. Concejales..........................................................

20.000*00

900*00 20.900*00

2.0 Gastos de representación del Excm o. Sr, Alcalde.
Para los asignados por este concepto, conforme á lo dis

puesto en el párrafo 3.o, art. 63 de la ley municipal. . i 25.000*00

3.0

1.0

2.0

Funciones de la Iglesia Católica.
Capellán de S. E., sueldo personal (1)...............................

Material.

Para la función de San Ildefonso eu el Co
legio de que es patrono S. E ....................  300.00

Para la función del aniversario del 2 de
Mayo de 1808............................................. 4.000*00

Para la id. de Semana Santa y  procesión de
■Viernes Santo..............................................  2.500*00

Paj’a la id. del Corpus Cliristiy procesión, si 
S. E. acuerda que ésta se verifique, y  para 
el entoldado de la carrera que dicha pro
cesión recorre...............................................  4.760*00

2.500*00

11.550*00

3.0 Para lo que, según práctica, destina el Excmo. Ayunta
miento á las funciones de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, Santo Cristo de la Oliva, Santo Angel de la 
Guarda, Sau Isidro Labrador y  Nuestra Señora de la 
Asunción y  para los gastos que origina la publicación 
de la Bula........................................................................... 1.100*00 15.150*00

4.® Carruajes.
Para adquisición y  entretenimiento de carruajes y  sos

tenimiento del ganado; uniformes de los cocheros y 
. lacayos, alquiler de otros coches y  demás atenciones.. s 20.000*00

5.0 IlamiDaciODes.
Para las ordinarias y  extraordinarias y gastos de festejos » 2.000*00 83.050*00

955.104*00
( z )  K i  su eld o  de U  p la za  es de s.ooo pesetas.
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SECCION SEGUNDA.

C A R G A S .

Ü E S T J l ^ d l E l T T .

Capítulo  l.o  Deuda municipal......................

PESETAS.

4.547.790‘00
1.442.048*42

105.000*00
8.294*77

360.696*16
16.711*76

1) 2.0 Créditos reconocidos___
» 3.0 Contribuciones é im puestos... .
i> 4.0 Censos.................................
X 5.0 Pensiones y  dotes......................
» 6.0 Seguros.............................

6.480.541*11

Ayuntamiento de Madrid



SECCION SEGUNDA.

C A R G A S .

É 6 0
O CREDITOS PRESUPUESTOS.

"3

1

p u
o
C P
0

DESIGNACION D E  LOS GASTOS. P O R  C O N C E P T O S . ® 0 R  A R T I C U L O S , P O R  C A P I T U L O S .

o F e s e U i s . P e s e t a s .

CA PITU LO  L — DEUDA MUNICIPAL.

1.0 S is a s .
Réditos y  amortización de capitales de Sisas, conforme 

al acuerdo municipal de 2 de Agosto de 1858, aproba- 
íln nor T? O dp 12 de Affosto de 1859......................... 500.000*00

EMPRÉSTITOS.

2.® E m p r é s t i t o  d e  1 8 6 1
1.0

2 .“

Anualidad de intereses, al 6 por 100 de las obligaciones 
de dicto empréstito en circulación y  amortización de 
las que correspondan; se consignan con arreglo al
art. 5.0 del R . D . de 20 de Agosto de 1861...............

Rara la amortización por subasta de los nuevo semes
tres de cupones atrasados, desde el l.o  de Enero de 
1871 al 30 de Junio de 1875 , convertidos en carpe
tas á dicho efecto, según acuerdo municipal de 14

1,400.000*00

250,000*00 1.650.000*00

3.0 Empréstito de 1868,
1.0

2.0
3.0
4.0

5 . ®

6.0 

1.®

Anualidad de intereses de las 386.550 obligaciones en
circulación de dicho empréstito......................................

Para premios de 40 obligaciones en el primer sorteo.. .
Para id. de 40 id. en el segundo id ....................................
Reembolso de 2.960 obligaciones á razón de 100 pesetas

cada una........................................................ ..
Amortización por subasta de las (jue bau de sustituir a 

los cupones atrasados y  á la parte de premios que no 
se paga en metálico; se consignan con arreglo á las
bases del convenio..............................................................

Gastos de material que origina este empréstito..............

1.159.650*00
112.200*00

32.200*00

296.000*00

300.000*00
1.000*00 1.901.050*00

4.0 Préstamos,
Anualidad de intereses al 7 por 100 de 717.000 pesetas 

resto del préstamo de la casa Bermejillo, para reforma 
y  ensanche de la calle de Sevilla.................................... 50.190*00

2.® Amortización é intereses del préstamo de 3.250.000 pe 
setas, tomado para satisfacer á la Sociedad de Mer 
cados el importe de la adquisición de los de hierro. . 446.550*0C 496.74O‘0C 4.547.790*00

4.547.790*00
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SECCION 2.“— C a r g a s . U

i OiS
s o
% S■MÍ

Unico 1.0

2.0

3.“

4.0

5.*’

6.0

7.®

8.®

9.®

10.0

11.0

12.0

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Suma anterior.

C A PITU LO  I I .“ CRÉDITOS RECONOCIDOS.

Se consignan 600.000 pesetas para pago de obligaciones 
reconocidas y  liquidadas hasta 31 de Diciembre de 
1883 por acuerdo municipal de 14 de Mayo de 1884,
y  según arreglo aprobado por la superioridad.............

Segundo y  último plazo de la indemnización acordada 
en 27 de Junio de 1888 á los arquitectos autores del 
proyecto de Necrópolis y  directores que fueron de las
obras del Cementerio del Este....................................

Consignación para las menores huérfanas de D . Fran 
cisco Verea, arquitecto municipal que fuó, por ahouo
de liaberes que á éste debieron satisfacerse............

Pag-o al Sr. Marqués de Valmediano de la segunda 
mitad del importe de la expropiación de terreno de 
la capilla de Santa Ana en la iglesia de la Almudena
tomado para ensanche de la calle de Bailen................

Pago á Doña Isabel Crespo, viuda de Olea, del tercer 
plazo de los cuatro convenidos por expropiación de
terreno de la calle de Cedaceros...............................

Pago á D . Bruno Zaldo de 10,000 pesetas semanales, á 
cuenta por expropiación de terrenos en la plaza de 
Santa Bárbara, segúji escritiu'a de 5 de Diciembre
de 1887............................................................................

Pago á los Sres. hijos de Helguero del tercero y  último 
plazo por la expropiación de la casa números 34 al 38
de la calle de Segovia...................................................

Devolución á D. Celestino García, dueño de la fábrica 
de bujías La Iberia, por las exportaciones de produc 
tos elaborados que durante el ejercicio de 1887-88 
adeudaron á su entrada los derechos de primeras
materias..............................................................................

Pago á la Sociedad La Urbana y  E l Sena de suma de 
bída y  no incluida en el presupuesto de 1888-89
(acuerdo municipal de 3 de A bril de 1889)............

Pago á la Compañía del gas de las obras de reforma del 
alumbrado de la calle de Sevilla (acuerdo muuicipal
de 10 de Abril de 1889).................................................

Pago á D. Antonio Marsá del importe de dos certiflca- 
ciones de obras ejecutadas (acuerdo municipal de 10
de Abril de 1889).........................................................

Para lo que según ío escriturado y  ampliación acordada 
por el Excmo Ayuntamiento en 2 de Enero de 1889 
corresponde abonar en el ejercicio de este presupuesto 
ai contratista de la construcción del pavimento de 
madera............................................................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  C O N C E P T O S .  P O R  A R T I C U L O S .  P O R  C A P I T U L O S .
P esetas. P esetas Pesetas.

600.000*00

23,005*00

3.500*00

10.077*64

75.972*39

520.000*00

41.822*75

1.682*00

1.068*25

5,804*00

8.833.28

150.283*11

4.547.790*00

1.442,048*42 1.442.048*42

5.989.838*42
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12 SECCION 2.“— C a r g a s .

09Q
s<9

có
%
i

1.0

2.®

Unico l.*>

2.0

1.0

1.0
2  ®
3.0
4.0
5.0
6.0

2.0

Unico 1.0

2.0

DESIGNACION D E  LOS GASTOS.

Suma anterior..................

C A P Í T U L O  I I I .  — C O N T R IB U C IO N E S  

É  IMPUESTOS.

®ago á la Hacienda pública de las contribuciones é im 
puestos de todas clases á cargo del Excmo. Ayunta 
miento; considerándose ampliada esta partida hasta la 
cantidad que por disposiciones legales resultare ne
cesaria..............................................................................

gun la ley de cesión de 1876...........................................

CA PITU LO  IV .— CENSOS.

Liiualidad de intereses de censos corrientes, Apéndice 
numero 1 ..............................................................................

C A PÍTU LO  V . — PENSIONES Y DOTES.

Pensiones,

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR CDHCEPTOS,
Pesetas.

Idem de viudas y  huérfanos de empleados....................
Idem de jubilados de teatros...........................................
Idem de pensionistas del Matadero...............................

Sin perjuicio de lo que proceda y  el Excmo. Ayunta
miento acuerde sobre revisión de pensionesy jubilaciones 
concedidas, se considerarán ampliados los conceptos 1.® 
al 5.0 de este artículo hasta la cantidad que resultare 
necesaria por nuevas declaraciones de haberes pasivos 
con arreglo alEealDecreto de 2 de Mayo de 1858 y  Real 
Orden de 1.® de Junio de 1886.

Dotes.
Pago de las que durante el ejercicio puedan reclamarse.

C A P IT U L O  V I . — SEGUROS.

Seguros de incendios.

Para el suscripto en varias Sociedades por las fincas ur 
bañas propiedad de la Villa, situadas dentro y  fuera de 
Madrid; y  del mobiliario de las oficinas y  dependen
cias del Excmo. Ayuntamiento........................................

Seguros de accidentes.

Para el suscripto por los que ocurran á los operarios del 
servicio de incendios y  otros de la Villa, según pólizas.

7.412'67
882‘20

POR ARTÍCULOS.
Pesetas.

lOO.OOO'OO

5.000‘00

8.294‘77

1.546*92
205.276*32

45.151*08
76.759*44
23.882*40

5,580*00

POR CAPITULOS.
Pesetas,

5.989.838*42

105.000*00

8.294*77

358.196*16

2.500'00

10.643‘S l

6.068'25

360.696*16

16.711*76 16.711*76

6.480.541‘U
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SECCION TERCERA.

OBLIGÁC ONES EXTRAÑ AS A  LOS SERVICIOS MU

E .  E S  X J  E I tT  .

m CIPALES.

C a p í t u l o  l .v  Encabezamiento de consumos..........................

PESETAS.

5.000.000*00
2.844.339*03

400.000*00
25.000*00

3.000*00

» 2 o Cnntino-pnf’í. prnvinr.ial
» 3.0 Cárceles...................................................................................................
» 4,0 Juzgados municipales.............................................................................
» 5.0 Quintas......................................................................................................

8.272,339*03
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SECCION TERCERA.

OBLIGACIONES E X T R A Ñ A S  Á LO S  SERVICIOS MUNICIPALES.
MO co9 CREDITOS PRESUPUESTOS.

'.i
3

s0ec:>
DESIGNACION D E  LOS GASTOS.

P O R  C O N C E P T O S .
F<»etas.

P O R  A R T I C U L O S .
Pesetas.

P Ú B  C A P I T U L O S .
Pesetas.

CAPÍTU LO  I .— ENCABEZAMIENTO

DE CONSUMOS.

Dnico Lo por dicho concepto se ha de satisfácer á la Ha- 
rienda miblica. aeeiín convenio .................................... )) 5.000.000*00 5.000.000*00

8i no se obtuviera dei Gobierno de 8. M. la reduccióu 
del tipo de encabezamiento con arreglo á lo que para 
Mta obligación se consigna, se considerará ampliado el 
crédito en lo qne se concertare y  se reducirán en la Sec
ción 4.a, Policía urbana y  rural, en proporción de 10 
por 100, la partida del concepto 1 °, art. 3.® cap. 4.o; de 
15 por 100 los conceptos 1.°, 2,“, 3 .«y  4.° a rt 2.o cap. 5.®; 
y  de 30 por 100 los conceptos 1.°, 2.° y  3.“, art. 2.°, ca
pítulo 8.° y lo s  conceptos 1.°, 2.®, 3.° y  4.®, art. 3.® del 
mismo capítulo; cubriendo el resto con las economías que 
en el ejercicio del presupuesto se realicen en personal y 
demás gastos y  con los mayores ingresos que á virtud de 
la reorganización de los servicios se bagan efectivos.

CA PITU LO  II .— CONTINGENTE PROVINCIAL.

Unico Para pago de lo que por dicho concepto corresponda á 
este Ayuntamiento, se consigna la cifra del ejercicio 
.anterior, á reserva de modificarla de conformidad con 
la resultante en definitiva por el repartimiento qne la 
Excma. Diputación provincial verifique........................ i 2.844.339*03 2,844.339*03

C A PÍTU LO  III .— CÁRCELES.

Unico Para los gastos de las cárceles de esta ViUa, según lo 
prevenido en el Real Decreto de 13 de Abril de 1875. 400.000*00 400.000*00

C A PÍTU LO  I V . —  JUZGADOS m u n ic ip a le s .

Dnico Para alquileres é indemnización de obras á los dueños de 
los locales en que se bailan instalados, al respecto de 
2.500 pesetas anuales cada uno.................................... s 25.000*00 25,000*00

C A PITU LO  V . — QUINTAS.

Unico Pago de las estancias causadas en el Hospital militar y 
en la Caja de qnintos por los declarados inútiles para 
el servicio, con posterioridad á su ingreso en el ejér
cito; considerándose ampliada esta suma basta la pre
cisa para atender á dichos gastos................................... 0 3.000*00 3.000*00

8.272.339*03
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SECCION CUARTA.

POLICIA URBANA Y R U R A L

R E S T J J S w í E B n s r .

Capítulo 1.® Tenencias de Alcaldía y  Alcaldías de barrio........................ .... .

PESETAS.

256.045*00
713.500*00
244.793*25

1.725.629*82
724.747*72

1.509.398*25
284.912*50

2.464.604*44
200.000*00

. 9 o riiiofJia miini/'ipal •
» 3.0 1‘ropiedades y  derechos de la Villa........................................................
> 4.° Alumbrado é iucendios..............................................................................
í  5.0 Parques y  jardines............................................................  ................
» 6.0 Fontanería, limpiezas y  riegos..........................................................
» 7 ® Subsistencias........................... ......................................... ............
» 8 ® Vía pública................................................................................................

Q 0 lírpvApiaoinTipa , , , ,

8.123.630*98

i
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SECCION CUARTA.

POLICÍA URBANA Y RURAL.

'3

-S

1 .0

1.0

2 .®

3.0

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

C A PÍTU LO  I .— TENENCIAS DE ALCALDÍA  

T  ALCALDÍAS DE BAEKIO.

Tenencias de Alcaldía.

Personal.

Secretario de la del Distrito del Hospicio,
Oficial de sueldo personal en consi
deración á los muchos años de servicio del
que hoy desempeña la plaza (1)...............  4.000*00

9 Secretarios, Oficiales de 2.® con 3.000
pesetas......................................................  27.000*00

10 Aspirantes de 1.", con 1.750................... 17.600*00
20 Idem de 2.®, con Í.500 .............................  30.000*00
20 Ordenanzas con 995.................................. 19.900*00

M aterial.

Para dicho concepto, recomposición y  adquisición de 
mobiliario, compra de carbón y  leña, esterado y  gastos 
que puedan ocurrir por la renovación del ejército 
permanente en las diez Tenencias de Alcaldía, al 
respecto de 1.750 pesetas cada una........................... .

A lquileres y  obras.

Para alquiler del local que ocupa la Tenencia
de Alcaldía del distrito de Palacio  4.750*00

Idem id. id. de la Universidad........................  5.500*00
Idem id. id. del Centro...................................... 6.250*00
Idem id. id. del Hospicio..................................  3.500*00
Idem id. id. de Buenavista.............................. 4.240*00
Idem id. id. del Hospital..................................  2.875*00
Idem id. id. de la Inclnsa................................ 3.780*00
Idem id. id. de la Latina..................................  4.250*00
Para obras de instalación en caso de traslado 

y  para indemnizar á los dueños de las fin
cas por las reformas que con tal motivo se 
les requieran, las cuales deberán ser abo
nadas á la terminación de los contratos.. .  2.000*00

(x^ £ 1  sueldo de la  p la za  es d e  3 .0 0 c  pesetas.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  C O N C E P T O S ,
Pesetas.

98,400*00

17,500*00

37.145*00

P O R  A R T I C U L O S
Pesetas.

153.045*00

163.045*00

P O R  C A P I T U L O S .
Pesetas. 2.0

1,®

2.0

3,0

I

L
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SECCION 4.®— P o l i c í a  u r b a n a  y  r u r a l . 17
900

■B t
D E S IG N A C IO N  D E  L O S  G A S T O S .

CREDITOS PRESUPUESTOS.
•J3

1 P O R  C O N G E P T O S
Pesetas,

P O R  A R T Í C U L O S
Pesetas.

P O R  C A P Í T U L O S ,
Pesetas.

Suma anterior.................... 153,045*0C

2.0 Alcaldes de la r r io .
1.® Consignación á los Alcaldes de barrio para gastos de 

escritorio y  material......................... 100.000*00

3.000*00

2.® Idem á los primeros Alcaldes suplentes de las seis A l
caldías de barrio de mayor población, como auxiliares 
de los numerarios en el despacho, bajo la dirección y 
firma de éstos...................................................................... 103.000*00 256,045*00

C A P I T U L O  I I . — GUARDIA MUNICIPAL,

1.®

1.0

Personal.
V isita general.

Visitador general ........................................  B.000'00
2 l.os Tenientes Visitadores, con 3.500. 7.000*00
2 2.0» Idem id., 3.000................................ 6.000*00

42 Inspectores, con 2.000..........................  84.000*00
60 Guardias distinguidos, cou 1.250 (1).. 75.000*00

500 Guardias, con 995.................................... 497.500*00
Revisor facultativo de carruajes................  1.500*00 676.000*00

2.® Oficinas.

Oficial de 3.a clase............................................... 2.500*00
2 Aspirantes de 2.a, con 1.500........................... 3.000*00
Portero ordenanza...............................................  1.250*00 6.750*00 682.750*00

2,0 Material.
Gastos de escritorio y  demás de la visita general........... > 760*00

3,0 Equipo y  restuarlo l e  la  Guardia municipal.
Para el de los 560 guardias municipales y  en la propor

ción que permita la partida qne á este eí^ecto se señala. B 30.000*00 713.500*00

( j ) L s ta s  p la za s &« proveerán cú q iiv  ¿  e lla s  se h a g a n  a c r e e d c r o  ¡íoc* 
sus Diéricos y  se rv icio s  especíales, sin  p e rju ic io  de p re star el se rv icio  general 
com o lo s demás.

■

969.545*00

Ayuntamiento de Madrid



18 SECCION 4.®— P o l i e i a  u r b a n a  y  r u r a l .

i

1.®

1 .®

2.®

DESIGNACION D E  LOS GASTOS.

Suma anterior ■

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  C O N C E P T O S .
Pesetas.

3.®

CAPÍTU LO  I I I . — P B O P I E D A D E 8  Y  d e r e c h o s

DE LA VILLA.

Comprende lo s servicio s de Almacén general, Cementerios 
m unicipales, Teatro Español, Lavaderos y  ediflcios y  pro

piedades del Municipio.

Personal,
Personal administrativo.

Oficial letrado. Oficial de 2.“ , Jefe de ia de
pendencia........................................................... 3.000*00

Oficial de 2.» para la Inspección de Cemeu- 
 ...................................................................  3.000*00

2 Aspirantes de 2.“  con 1.500......................  3.000*00
3 Aspirantes de 2,“  con 1 .250 .. ................. 3.750*00
2 Meritorios con 995...........................................  1.990*00
Ordenanza.................................................... .........
Ordenanza................................................................. 750 00

Servicio  especial del Cementerio municipal.

Oficial de  .........................................................
Capellán.................................................................
Capellán auxiliar.................................................  05^2
Sacristán................................................................ 1.12o (X)

Personal subalterno.

O E M E N T E E I O S .

Conserje del Cementerio del Este....................  2.000*00
2 Celadores con 1.500........................................  3.000*00
3 Ídem para los Cementerios particulares 

con 995..............................................................  2,985*00

D E P Ó S I T O  J O D I O I A L .

QoQgerje.................................................................  1.100*00
2 Mozos con 2 pesetas diarias...........................  1,460*00

A L M A C E N  G E N E R A L .

Guarda-almacén....................................................
P o rte ro .................................................................
2 Mozos con  ..................................................  1.990*00

T A L L E R E S  D E L  A L M A C E N  G E N E R A L .

Maestro cerrajero................................................. ?  cokÍaa
Idem carpintero............................. ......................
2 Oficiales de carpintero con 1.195...................  2.39U UO

22.545*00

P O B  A R T I C U L O S ,
Feset!>s,

P O R  C A P I T U L O S .  
P « se U s.

969.545*00

16.485*00

8.125*00

24.610*00 969.545*00

Ayuntamiento de Madrid
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4.0

D E S IG N A C IO N  D E  L O S  G A S T O S .

Suma anterior.. 22.545‘00

T E A T R O  E S P A S O L .

Conserje.................................................................  1.625‘00
Guarda-almacén....................................................  1.585‘00
Ayudante del mismo...........................................  1.365‘00
Portero.................................................................... 564*50

Guarda especial, de propiedades......................... 730*00

Jornales.
Los de loa sepultureros y  vigilantes del Cementerio del

Este, Apéndice núm. 2 ................................................
Los de 6 plazas con 2,50 pesetas diarias para el arreglo, 

conservación y  limpieza de las calles del Cementerio..

Material,
Para construcción de sepulturas, pozos de caridad, ex

planaciones y  terraplenes en el Cementerio del Este, 
considerándose ampliado este crédito según requieran
las necesidades del servicio.........................................

Para la conservación de las construcciones y  vías del
cementerio......................................................................

Para la contrata de conducción de cadáveres de pobres 
de solemnidad y  judiciales, considerándose ampliado el 
crédito según requieran ias necesidades del servicio. 

Para la contrata de cal eánstíca con destino á las inliu- 
maciones, entendiéndose este crédito en las mismas
condiciones ampliatorias del anterior...........................

Para las obras necesarias en la pai'cela del Cementerio 
del Este destinada á osario, y  á reserva de nueva
consignación en el presupuesto de 1890-91..................

Para el servicio de carruaje destinado á las visitas que 
se giren por la Delegación especial ó el arquitecto
encargado de las obras del Cementerio del Este.........

Para los gastos de culto y  otros menores del Cementerio 
del Este, Inspección del mismo, depósito judicial
depósito de cadáveres...................................................

Para el material necesario en los talleres del Almacén 
general, efectos de cáñamo y  espartería, herramien
tas, recomposición de toldos y  muebles, carbón, jorna
les, reparaciones del edificio, carro y  demás gastos.. 
ira valias y  palenques por hundimientos y  derribos, 
alumbrado de los mismos y  demás accesorios..............

Teatro E spañol.................................................................
'ara continuación de las obras en el edificio destinado á

Tenencia de Alcaldía del distrito del H ospicio............
ara reparación de edificios de propiedad municipal, que
no tengan señalada partida especial.............................

ara gastos de escritorio y  otros menores de las depen
dencias comprendidas en este capítulo, que no tuvie
ren partida especial al efecto......................................

Deslindes ¥ amojoflamtentos.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  C O N C E P T O S .
Pesetas.

24.610*00

P O R  A R T I C U L O S ,  P O R  C A P I T U L O S .
P esetas. P esetas.

28.414*00

17.793*75

5.475*00

15.000*00

5.000*00

20.000*00

5.000*00

50.000*00

7.500*00

1.500*00

26,000*00

500*00

4.000*00

25.000*00

5.000*00

3.000*00

53.024*50

23.268*75

969.545*00

167.500*00

244*793*25

1.214.338*25
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3.®

1.»

2 °

3.®

4 . 0

e . ”

DESIGNACION D E  LOS GASTOS.

Suma anterior.

CAPITU LO  I V . — ALUMBRADO É INCENDIOS.

Personal.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR CONCEPTOS.
P esetas.

Oficial de  ...................................................
Oficial de  ..................................................
Aspirante de  ............................................
2 Aspirantes de 2fi, con 1.500..................
Ordenanza ......................................................
2 Idem, con 821‘25.......................................
Capataz mayor del servicio de Incendios,
2 Capataces 1.®», con 1.500 .................. .
2 Idem 2.®=, con 1 .350 ...............................
4  Idem auxiliares, cou 1.150........... . .,
Maestro bombero..........................................
100 Bomberos, con 995 ...............................
2 Telefonistas, con 1.095..........................

2.500‘00
2,000‘00
1.625*00
3.000*00

995*00
1.642*50
2.500*00
3.000*00
2,700*00
4.600*00
1.585*00

99.500*00
2.190*00

Jornales.
S ervicio  de alumbrado.

Para los de 70 serenos de Villa, con 2*25 pe
setas diarias cada uno................................

Páralos de4 supernumerarios, con 2 pesetas.

S ervicio  de incendios.

20 Mangueros, con 821*25 pesetas..............  16.425‘OC
20 Idem auxiliares, con 638*75....................  12.775*00

57.487*50
2.920*00

Servicio  de alumbrado.

Para pago á la Compañía del gas del consumo de fluido 
en los 8.068 faroles existentes y  los que se aumenten 
durante el curso de este presupuesto; para entreteni
miento de dichos feroles y  gasto que ocasione el alum- 
bradii de los relojes públicos de la Puerta del Sol,
Plaza Mayor y  de la V illa..............................................

Para adquisición de petróleo para 800 faroles de calle
y  22 de casilla á 0*90 pesetas litro.................................

Para id. de aceite de oliva á 1*08 pesetas litro, para
los faroles de mano de los serenos...............................

Para el suministro de efectos y  compostura del material
del alumbrado público por petróleo...............................

Para nueva instalación de luces y  variación de las 
existentes.......................................................................

Servicio  de incendios.

Para premio álos sietebomberos y  conductores de bomba, 
carrete ó cuba, que eu primero y  segundo lugar acu
dan á la extinción de incendios; para gratificación por

POR ARTÍCULOS,
Pesetas.

POR CAPÍTULOS.
Pesetas,

1.214.338*26

127.837*50

60.407*50

29.200*00 89.607*50

1.299.643*37 

71.015*40 

2.526*55 

6.000*00 

15.000*00

1.394,185*32 217.445'00 1.214'338*25

I

3.®

1 .®

2 , ®

Ayuntamiento de Madrid



SECCION 4 a— P o l i c í a  u r b a n a  y  r u r a l . 21
.oa

■3
■-á■«si »

3.®
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8.®
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11.®

12.®

1.®

1.0

2.®

3.®

4.®

2,®

1.®

D E S IG N A C IO N  D E  L O S  G A S T O S .

Suma anterior....................
servicios especiales al operario que se hiciese acreedor 
á ella, considerándose ampliada esta partida hasta la
cantidad qne resulte necesaria........................................

Para el alquiler del local para dos puestos centrales.. .  
Para el de doce puestos de bomba á 1.000 pese

tas uno.............................................................................
Para el de veinte puestos de carretes; diez y  ocho á 750

y dos á 1 .000 .................................................................
Para adquisición, conservación y  reparación del mate

rial cuyo entretenimiento no corresponda, según es
critura, al contratista encargado del serv icio .. .  

Para pago de lo contratado por arrastre del material de
incendios.........................................................................

Gastos de escritorio y  material para la oficina de ambos 
servicios..........................................................................

G A P I L U L O  V . — p a e q u e s  t  j a e d i n e s .

Personal.
Personal facultativo.

Ingeniero agrónomo Director, con la grati
ficación anual de...........................................

Ayudante delineante, con sueldo de..............
Auxiliar de la Dirección, Aspirante de 1.“ ..

e.000‘00
2,000‘00
1.750'00

3.500‘00
2.500‘00
3,000'00
1,250‘00
1.500‘00
2.190*00

Personal administrativo.

Interventor Oficial de 1.®................................
Oficial de la Intervención, Oficial de 3.a,. . .
2 Aspirantes de 2.®, con 1.500....................
Guarda almacén................................................
2 Ordenanzas, con 750..................................
2 Cocheros, con 1.095....................................

Jardinería.

2 Capataces mayores, con 2.500..................  5.000*00
4  Idem de jardinería, con 1,500.................... 6.000*00
Personal auxiliar y  bracero de jardinería, 

con sujeción á las plazas y  jornales que 
detalla el Apéndice núm. 2 ........................  334 248*81

Sección zoológica.

1 Mozo de 1.a...................................................  912*60
2 Idem de 2.®, cou 730....................................  1.460*00

Material,
Pai'a los gastos de esta clase, manutención de las espe

cies de la sección zoológica y  pago de lo correapoudien- 
,te al ramo por servicio de arrastres...............................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P D R  C O N C E P T O S .  P O R  A R T I C U L O S .
P esetas. Pesetas.

1.394.185*32

8.000*00 
5.000*00

12 .000*00

15.500*00

10 .000*00 

63,000*00 

500*00

9,750*00

13.940*00

345.248*81

2,372*50

210.936*41

210.936*41

217.445*00

1.508.185*32

371.311*31

371.311*31

P O R  C A P Í T U L O S .
Pesetas,

1.214.338*25

1,725.630*32

2.939.968*57

Ayuntamiento de Madrid
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

Suma anterior.......................
Para las obras del estanque grande, Montaña rusa,

Campo grande y  otras del Parque de Madrid..............
Para adquisición de tubería de hierro para conducción de

aguas al Parque, y  mano de obra  ..............
Para construcción de estufas de multiplicación de

plantas.............................................................................
Para continuación de la verja del Parque.....................
Para el servicio de carruaje destinado á las visitas de 

inspección que giren el Sr. Delegado especial y  el In
geniero Director............................................................

C A P I T U L O  V I . — FONTANERÍA, LIMPIEZAS 

Y  R I E G  O S.

Personal.

Personal facultativo.

Ingeniero, Director facultativo de ambos
ramos.................................................................  7.500*00

2 Visitadores de viajes, arcas y  fuentes, con
3.000 pesetas................................................. 6.000*00

Sobrestante............................................................. 2.500*00
Inspector de alcantarillas..................................  1.900*^

Personal administrativo.

Interventor, Oficial de 1.®, sueldo personal. .  4.000*00
Oficial de 3.®..........................................................  2.500*00
Aspirante de 2.®...................................................  1.500*00
Oonserie depositario de los efectos de fonta? 

nería.....................................................   1-300*00

Personal subalterno.
2 Maquinistas para las de vapor, con 2.500

pesetas................................................................  5.000*00
2 Fogoneros, con 1.400 . . . ' ................................ 2,800*00
Maquinista para la de loa Cuatro Caminos. . .  2.000*00 
Fogonero................................................................  1.400*00

CREDITOS PRESUPUESTOS,

P O R  C O N C E P T O S .
P e ietas.

Jornales.
Para los de loa operarios de fontanería, absorbederos,

bocas de riego y  recipientes urinarios.................... .
Para los de vigilancia y  limpieza subterránea................
Para los del ramo de limpieza de la vía pública. Apén

dice núm. 8 .....................................................................
Para los del servicio de limpieza de pozos negros. Apén

dice núm. 2 ......................................................................

Material.
Para el carbón de las máquinas de vapor, arrastre y  

material de todas clases de las obras de conservación 
y  reparación de fontanería, absorbederos, bocas de 
riego y  recipientes urinarios........................................

210.936*41

40.000*00

40,000*00

30.000*00
25.000*00

7.500*00

17.900*00

9.300*00

P O R  A R T Í C U L O S .
Pesetas.

11 .200*00

154.732*00
91.700*00

565.293*75

13.322*50

62.000*00

62.000*00

371.311*31

353.436*41

P O R  C A P I T U L O S ,
Pesetas.

2.939.968*57

724.747*72

38.400*00

825.048*25

863.448*25 3.664.716*29

Ayuntamiento de Madrid
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1.0

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

Suma anterior.

8.0

9.0

lO .o
11.®
12,®

13.®

Para entreteniinieato j  material necesario en la máqui
na de elevación de aguas de los Cuatro Caminos.. . .  

Para la construcción de fuentes, absorbederos, cañerías 
y  recipientes urinarios, que en el interior de Madrid 
acuerde el Ayuntamiento, y  para las obras necesarias
para dotación de agua á los barrios extremos..........

Para entretenimiento y  material del ramo de alcan
tarillas ............................................................................

Para el pago de la tercera pai’te que corresponde al 
Ayuntamiento abonar por la construcción de alcanta
rillas en el interior de la población...........................

Para cubrir y  encauzar los arroyos desaguadores de las
alcjintarillas públicas...................................................

Para el material de los servicios de limpiezas y  riegos 
se íya crédito igual al tipo consignado en los pliegos 
de condiciones que han servido de base en las subastas 
desiertas por falta de lidtadores, y  si no fuera suficien
te, se considerará ampliado hasta la suma precisa,
con arreglo al contrato que se celebre......................

Para adquisición y  entretenimiento de mangaje y  demás
material del servicio de r ieg o .............................  . .

Para adquisición de material para el servicio de limpie
za de pozos negros, coa sujeción al presupuesto apro
bado en 27 de Febrero de 1889..................................

Para entretenimiento de dicho material........................
Para alquiler de local necesario para dicho material. 
Para pago de arrastres del servicio de limpieza de pozos 

negros, con sujeción al presupuesto aprobado eu 27 de
Febrero de 1889............................................................

Para gastos de escritorio y  otros menores de ambos ra
mos, excepto la calefacción y  esterado  ............

C A P Í T U L O  V I L — SUBSISTENCIAS.

Comprende los servicio s de Mataderos, Mercados de ganado 
y  de abasto y Laboratorio químioo.

Personal.
Personal administrativo.

Administrador de los Mataderos....................  d.OOO'OO
Interventor de los mismos...............................  2.000‘00
Idem del Mercado de ganados.........................  3.000‘00
2 Interventores para los Mercados de hierro,

con 2.000.........................................................  4,000*00
2 Aspirantes de 1.^, con 1.750....................... 3.500*00
2 Aspirantes de 2.a, con 1.500....................... 3.000*00
1 Aspirante de 2.a.............................................  1.375*00
Conserje del Mercado de ganados................... 1.250*00
3 Porteros para los Mataderos, con 9 9 5 .. . .  2.985*00 
3 Guardas para el Mercado de ganados,

con 750.............................................................  2.250*00

27.360*00

P O R  C O N C E P T O S .
Pesetas,

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  A R T I C U L O S ,  P O R  C A P I T U L O S .
Pesetas. Pesetas.

62.000*00

8.000*00

20.000*00

2.000*00

75.000*00

25.000*00

330.000*00

10 .000*00

49.200*00
5,000*00
3,000*00

56,000*00

750*00

863*448*25

• 645.950*00

3.664.716*29

1.509.398*25

5.174.114*54

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION D E  LOS GASTOS.

Suma anterior................... 27.360*00

2 Idem para la dehesa de la Arganzuela,
coa 825............................................................. 1.650*00

12 Vigilantes, uno de ellos Eiel-medidor de 
granos, con 2*50 pesetas diarias, para los 
Mercados de la Cebada y  de los Mostenses. 10.950*00

Laboratorio químico.

Qnímico Director del Laboratorio, encargar 
do también de la Inspección facultativa 
del alumbrado por gas, con la gratifica
ción de..............................................................  6.500*00

Ayudante 1.®, sueldo anual.............................. 2.500*00
Idem 2.0...............................................................  2.000*00
3 Idem 3.®*, con 1.500....................................... 4.500*00
Interventor..........................................................  2.000*00
2 Ordenanzas, con 995....................................  1.990*00

R E V I S O R E S .

Revisor 1,®..........................................................  3.500*00
Idem 2 .«................................................................ 3.000*00
Idem 3.0...............................................................  2.500*00
Idem 4.®...............................................................  2.000*00
15 Idem 5.®*, con 1.500....................................  22.500*00
6 Idem 6.®*, con 1.250.................................   7.500*00

Jornales.
Para los de los operarios de los Mataderos. Apéndice

número 2 . ........................................................ ....................
8 Romaneros para loa Mercados, con 2*50

pesetas diarias................................................  7.300*00
2 Mozas de retrete para los mismos con 1*50 

pesetas diarias................................................  1.095*00

Material.
Para lefia y  carbón para ambos Mataderos...................... .
Para adquisición y  reparación del mobiliario y  material

de dichas dependencias.................................................
Para conservación y  reparación de los Mataderos.. . .

Esta partida se considerará ampliada hasta la canti- 
tidad de 20.000 pesetas, con cargo á la Sección de Im 
previstos, si durante el ejercicio tuvieran que realizarse 
obras de consolidación del matadero de vacas.
Para el material necesario eu el Laboratorio quím ico.. 
Para gastos de alumbrado y  otros de los Mercados de

hierro..............................................................................■
Para las obras de reparación de los Mercados de hierro,

comprendiendo los jornales..........................................
Para conservación y  reparación de cercas, arrendaderos

y  demás del Mercado de ganados................................
Pora gastos de escritorio para loa servicios comprendi

dos en este capítulo......................................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  C O N C E P T O S ,
Pesetas.

P O R  A R T I C U L O S ,
Peselaa.

39.960*00

60,490*00

143,567*50

8.395*00

8 .000*00

2.500*00
2 .000*00

4.000*00

10.000*00

5.000*00

500*00

500*00

P O R  C A P I T U L O S ,
Pesetas,

100.450*00

151.962*50

32.500*00

5.174.114*54

284.912*50

5.459.027*04
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1.®

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

Suma anterior.

C A P I T U L O  V I I I .— v lA  PÚBLICA. 

Personal.

Dirección facultativa de vía pública.

Ingeniero Jefe, Director facultativo del 
ramo en el interior y  en el ensanche y  
encargado de las obras y  material del
alumbrado público (1 ) ................................  10.000*00

Ayudante facultativo (2) ................................ 5.000*00
Portero...............................................................  995*00

P e r s o n a l  f a c u l t a t i v o  a u x i l i a r .

A C E R A S  Y  E M P E D R A D O S .

Sobrestante 1,°.................................................  2.500*10
2 Idem 2.oâ  con 1.500.................................... 3.000*00

Arquitectos (Véase apéndice núm  1, duplicado.)

Arquitecto decano, sueldo personal.............
1 Arquitecto, sueldo personal......................
1 Arquitecto, sueldo personal.......................
1 Arquitecto, sueldo personal.......................
1 Arquitecto, sueldo personal......................
Auxiliar facultativo de la 1.a sección, suel

do personal...................................................
4  Idem id., con 3.000 pesetas......................
Delineante........................................................
5 Aspirantes de 2.®, con 1.375 ...................
5 Portamiras con 995...........................  . . .
Portero..............................................................

J U N T A  C O N S U L T I V A .

Secretario Arquitecto, conservador de pla
nos é inspector del material de Incendios. 

Ordenanza de la Junta consultiva...............

8 .000*00
7.000*00
6.500*00
6.500*00
5.500*00

4.000*00
12 .000*00

2 .000*00
6.875*00
4.975*00

995*00

4.000*00
995*00

Jornales.

Para el ramo de aceras, Apéndice núm. 3 ....................
Para el ramo de empedrados, Apéndice núm. 3 ...........
Para el ramo de caminos vecinales y  puentes, Apéndice 

número 3 .........................................................................

Para trasportes de todas clases, arena de mina para mez
clas, compra y  compostura de herramientas, efectos de 
espartería, cal, ladrillo, yeso, rama, aceite y  otros ele-

( 1 )  P a r a  com p en sació n  óe este su eld o  fig u ra  en la  S e ccíó o  7.^  del pre^u* 
pu e sto  d e  In g re so s, una p a rtid a  de a .?$ o  pesetas q u e a l efecto se consig na  
en e! presu p u e sto  e sp e cia l del E n sa n ch e .

( s )  P a ra  este sueldo y  de la  m ism a p ro ce d en cia  se fig u ra n  tam híón en 
In g re so s 1 .25 0  pesetas,

CRED nO S PRESUPUESTOS.

PdR CIlIlCEPTllS,
Pesetas,

PÚR ARTICULOS.
P esetas.

POR CAPITULOS,
Pesetas.

5.459.027*04

21.495*00

69.340*00

130.000*00
190.000*00

396,300*00

90.835*00

716.300*00

807.135*00 5.459.027*04
4
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26 SECCION 4 .a— P o l i c í a  u r b a n a  y  r u r a l .

DESIGNACION D E  LOS GASTOS.

3.0 1.®

2.®

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  C O N C E P T O S .
Pesetas.

3.®

4.®

5.®

6.®

7.®

8.®
9.®

Unico

Suma anterior..................

meatos accesorios y  adquisición por contiata de losa 
y  adoquín granítico y  demás materiales que acuerde
S. E. coa destino al servicio de aceras......................

Para trasportes de todas clases, arena lavada, compra y 
compostura de herramientas, objetos de espai-tería, cal, 
madera, ladrillo, aceite, impresiones y  demás elemen
tos accesorios y  adquisición por contrata de los mate
riales de cuña adoquín ú otros que acuerde S. E. para
el servicio de empediudos.................................................

Para trasportes de todas clases, estracción de barros, 
huebras de muías para el riego, servicio de barrederas 
y  carros de vuelo, compra y  compostura de herramien
tas, efectos de espartería, madera, cal, ladrillo, yeso, 
aceite, rama, mangas de riego, impresiones y  demás ele
mentos accesorios y  adquisición de piedra partida de va
rias clases de material y  tamaños, combustible para los 
cilindros de vapor, y  aceite, grasa, minio, albayalde y  
demás necesario para la limpieza y  conservación de di
chos cilindros, todo con destino al servicio de caminos.. 

Para las obras de desmonte que seau necesarias y  acuer
de S. E ............................................................................

Para los gastos menores y  de escritorio de la Delega
ción especial y  Dirección facultativa del ramo de
vía pública.....................................................................

Para entretenimiento y  conservación de dos coches para 
el servicio de dicho ramo; uno para la Delegación y
otro para la Dirección facultativa.......................

Para los gastos de material necesario en el servicio á
cargo de arquitectos............................................

Para las mismas atenciones de la Junta Consultiva.. 
Para compra, reposición y  colocación de lápidas para ro

tulación de calles y  plazas.........................................

CAPITU LO  I X .— EXPE0PIÁCI0NE8.

Páralos gastos generales de dicho concepto por ensanche 
y  alineación de las vías públicas......................................

Si la  cantidad que para esta atención se consigna no 
fuere suficiente, se considerará ampliado el crédito hasta 
lo necesario por las eventualidades del mismo.

POR ARTICULOS.
F e se U s.

807.135*00

POR CAPITULOS.
Pesetas.

205.969*44

528.000*00

5.459.027*04

698.000*00

200,000*00

2.000*00

7.500*00

2 .000*00
1,000*00

13.000*00 1,657.469*44

200.000*00

2.464.604*44

200.000*00
8.123.630'98
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SECCION QUINTA.

I N S T R U C C I O N  P Ú B L I C A

C a p i t u l o  1.® Personal........................................................................

PESETAS.

680.917‘48
107,9S1'23
348.000'00

n  2 .® Material......................................................
» 3.® Alquileres..............................................................................

1,136.848*71
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SECCION QUINTA.

INSTRUCCION PÚBLICA.

t

-a

1."
1."

2 , ”

2 . ”

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR CONCEPTOS.
Pesetas.

C A P I T U L O  I .— PERSONAL.

Junta Municipal ie  primera enseñanza.

S ecre ta ria  de la  Junta Municipal y de la s  de Distrito.

Secretario general.................................................
Oficial de Secretaría............................................
Dos Escribientes cou 1.375................................ 2.750‘00
Ordenanza..............................................................
Portero..................................................   •   995 00
Diez Secretarios de las Juntas de Distrito cou 

la gratificación de 500 pesetas cada u n o .. .  5.000‘00

Inspecciones profesional y  médica de las escuelas.

Dos Inspectores profesionales con 5.000 pese
tas cada uno...................................................

Médico Inspector Jefe con el sueldo anual de 
3.000 pesetas á cargo del presupuesto ge
neral del Estado.............................................

Dos Auxiliares de las Escuelas para los tra
bajos de oficina de los dos Inspectores Jefes 
con 500 pesetas de gratificación cada uno.

lO.OOO'OO

l.OOO'OO

1.°

33,000'00

Escnelas púWicas-

E scu ela s públicas (le niños.

Once Maestros para igual niímero de escue
las superiores incluyendo la regencia de 
la práctica agregada á la Normal Central 
á razón de 3.000 pesetas anuales cada uno
comprendidas las retribuciones.................

Cincuenta id. para igual uiímero de escuelas 
elementales incluyendo el de la misma 
clase unida á la regencia de la escuela 
práctica agregada á la Normal Central y 
las cinco de nueva instalación en el pre
sente año económico, á razón de 2.750 pe
setas anuales comprendidas las retribu
ciones .............................................................

Once auxiliares de escuelas superiores con
1,500 pesetas anuales cada uno.................

Cincuenta auxiliares de escuela elemental 
correspondiendo en este número los de las 
cinco de nueva creación con 1,375 pésetas 

Auxiliar supernumerario para escuela su
perior..............................................................

Dos id. id. para escuela elemental con
1,375 pesetas.................................................  2,75Q‘0Q

137.500*00

16.500*00

68.750*00

1.500*00

POR ARTICULOS.
Pesetas.

POR CAPITULOS.
Pesetas.

15.240*00

11.000*00 26.240*00

260.000*00

260.000*00 26.240*00
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•js
■3

2.0 2.0

3 . 0

4.0

5.®

6.0

DESIGNACION D E  LOS GASTOS.

Suma anterior.

SO.000‘00

Escuelas públicas de niñas.

Diez Maestras para igual número de escue
las superiores á razón de 3.000 pesetas 
anuales cada una comprendidas las retri
buciones..........................................................

Ci Qcuenta y  tres Maestras para igual número 
de escuelas elementales, incluyendo las 
cinco de nueva instalación en el presente 
año económico, á razón de 2.750 pesetas 
anuales cada una comprendidas las retri-
bnciones.......................................................... 145.750‘0C

Una Maestra segunda por oposición  1.375*00
Diez auxiliares de escuela superior con

1.500 pesetas anuales cada una................
Cincuenta y  tres auxiliares de escuela ele

mental con 1.375 pesetas comprendiendo 
en aquel número las de las cinco de nueva 
creación y  la de la escuela católica de la 
Purísima Concepción en el barrio de Sala
manca.............................................................

Auxiliar supernumeraria de escuela su
perior..............................................................

Dos id. id. de escuela elemental con 1.375..

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR CONCEPTOS.
P esetas.

15.000*00

72.875*00

1.500*00
2.750*00

Escuelas de párvulos.

Veinte Maestros ó Maestras para igual nú
mero de escuelas á razón de 2.750 pesetas
anuales cada uno............................................  55,000*00

Veinte auxiliares para id. & razón de 1.375 
pesetas............................................................... 27.500*00

Escuelas de adultos.

Gratificación á diez y  nneve Maestros encar
gados de la dirección y  enseñanza en las 
mismas, á razón 625 pesetas cada uno y 
comprendiendo en aquel número loa de la 
escuela del Puente de Segovia, creada por 
acuerdo Muuicipal de 30 de Enero de 1889. 11.875*00 

Idem Á diez y  nueve auxiliares con 312*50 
pesetas cada uno.............................................  5,937*50

Escuelas dominicales de adultas.

Gratificación á tres Maestras encargadas de la dirección 
de otras tantas escuelas de esta clase, á razón de 
416*66 pesetas cada una..............................................

Escuela Modelo.

Maestro para la clase superior......................... 3.000*00
Maestrapara laid. id ......................................... 3.000*00
Maestro para la id. elemental........................... 2.750*00
Maestra para la id. id........................................ 2.750*00
Maestra para la id. de párvulos....................... 2.750*00
Dos auxiliares para las dos clases superiores

con 1.500 pesetas........................................... 3.000*00

17.250*00

POR ARTICULOS.
Pesetas.

POR CAPITULOS,
Pesetas.

260.000*00 26.240*00

269,250*00

82,500*00

17.812*50

1.249*98

630.812*48 26.240*00
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6Ú tñ0 s
g S*

■£- a0V

2 ,® 6.0

I . "

1.0

2.0

2.0

1.0

2.0

3,0

4.®

5.0

6.0

7.0

8.®

9.0

D E S IG N A C IO N  D E  L O S  G A S T O S .

Suma anterior___
Dos auxiliares para las dos clases elementa

les con 1.375......................................
Auxiliar para la de párvulos.............
Portero....................................................
Ordenanza. .............................................
Gratificación al Profesor Director del Esta- 

blecimienio sin perjuicio de lo que el re
glamento de la escuela pueda determinar..

17.250‘00

2.750‘00
1.375‘00

995'00
995*00

500*00

C A P I T U L O  I I .— MATERIAL. 

Junta M eiclpal de primera enseñanza.

S ecre ta ría  de la  Junta m unicipal y  de la s  de Distrito.

Para reparación del mobiliario de Ja sala de
sesiones de la Junta.........................................  500*00

Gastos de escritorio y  material de la Secreta
ría general.......................................................... 2.000*00

Para los de las diez Secretarías de las Juntas
de Distrito........................................................  1.000*00

Inspecciones profesional y  médica de las escuelas.

Para gastos de escritorio y  material de las
Inspecciones profesionales............................... 750*00

Para los de la Inspección médica.......................  250*00

Escuelas.

Para los gastos de material y  útiles de enseñanza de las 
once escuelas superiores de niños, á razón de 625 pe
setas cada una.................................................................

Para los gastos de diez escuelas de niñas, á razoa de 626
pesetas cada una............................................................

Para los de las cincuenta elementales de niños, compren
diendo las cinco de nueva instalación, á razón de
562*50 pesetas cada una...................................................

Para los de cincuenta y  tres elementales de niñas, com
prendiendo las cinco de nueva inalalación y  á razón
de 562*50 pesetas cada una..............................................

Para los de veinte de párvulos, á razón de 562*50 pese
tas cada ana........................................................................

Para los de diez y  nueve de adultos, á razón, de 156*25
pesetas cada una.................................................................

Para las tres dominicales de adultas, á razón de 104*16
pesetas cada una............................................................

Para loa de las dos superiores en la Escuela
Modelo................................................................  1.250*00

Para los de las dos elementales y  la de pár
vulos en dicha escuelas.................................... 1.687*50

Para la adquisición de mesas, material fijo, entarimado y 
frisos de las diez escuelas de nueva instalación, á ra
zón de 1.000 pesetas para cada una...............................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

?0ñ CONGEPTOS.
P s s e l a s .

630.812*48

23.865*00

3.500*00

1.000*00

POR ARTICULOS.
Pesetas.

6.875*00

6.250*00

28.125*00

29.812*50

11.250*00

2.968*75

312*48

2.937*50

10.000*00

POR CAPITULOS.
Pesetas,

26.240*00

654.677*48

4.500*00

680.917*48

98.531*23

103.031*23 680.917*48
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3.®

1.0

2.0

3 . 0

4.0

5.0

1.0

1.0

2.0

2.0

1.®

2.0

DESIGNACION DE LOS G ASTOS.

Suma anterior.

Gastos generales.
Para los de impresión de memorias y  estadlstioa, pape

letas de admisión de niños, padrones escolares, libros
de turnos y  otros que puedan ocurrir............................

Para actos públicos de oposiciones, exámenes, cei’támenes
y  otros análogos no previstos........................................... '

Para- premiar á los niños y  niñas que más se distingan 
por su aplicación y  aprovechamiento en las escuelas... 

Gratificación por quehraato de moneda al Tesorero del
Ayuntamiento, Cajero especial de la Junta.................

Para seguro de inceudicis inscripto eu la Sociedad la Ur
bana por el mobiliario y  efectos de las escnelas, com
prendiendo el de los maestros............... .....................

C A PITU LO  III.-
T  OBKAS EN LOS MISMOS.

-ALQUILERES DE EDIFICIOS

Para los de los locales que ocupan las escuelas publicas 
de todas clases y  grados, habitación de los profesores 
que tienen derecho á ella, indemnización á los dueños
de las fincas y  gastos de contratos..................................

Para ios de los locales pai-a las diez escuelas, cinco de 
niños y  cinco de niñas de nueva instalación al término 
medio de 2.500 pesetas cada uno.................................

Obras.
Para las de reparación y  entretenimiento de los locales y 

del menaje existente en las escuelas y  traslaciones de
estas que puedan ocurrir.................................................

Para las de entretenimiento del edificio Escuela Modelo, 
é imprevistos de estas escuelas...................................

CREDITOS PRBSUPOESTOS.

pQñ CONGEPTOS.
Pesetas.

PDR ARTICULOS.
P esetas.

2.000*00

500*00

1.000*00

500*00

900*00

300.000*00

25.000*00

20 .000*00

3.000*00

103.031*23

4.900*00

325.000*00

23.000*00

P Ú f l j C A P Í T U L O S ,
Pesetas.

680.917*48

107.931*23

348.000*00

1.136,848*71
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SECCION SEXTA.

|K'
|k!

BENEFICENCIA, SANIDAD É HIGIENE.

PESETAS.

486.265'00
69.584*80

334.633*95
7.000*00

15.000*00

912.483*75
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SECCION SEXTA.

BEN EFICEN CIA , SANIDAD E  HIGIENE.

•ja

1.0
1.0

2.®

2,0

1.0

2.0

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CAPITU LO  I .— 'C a s a s  d e  s o c o k k o .  

Personal.
Personal facultativa.

Secretario del Cuerpo facultativo, Oficial de
l.a, sueldo personal (1)................................  4.000‘00

10 Jefes facultativos de distrito, cou 3.000
pesetas............................................................ 30.000*00

20 Médicos 1.®* con 2.725 pesetas................ 54.500*00
36 id. 2.®= con 2.150........................................ 77.400*00
48 id. 3.«s cou 1.500........................................  72.000*00
20 Cirujanos cou 1.375................................... 27.500*00
10 Practicantes 1.®= con 1,100.....................  ll.OOO'OO
10 id. 2.®= con 912*50...................................... 9.125*00
Ordenanza de la Secretaría del Cuerpo fa

cultativo........................................................ 750*00
Gratificación al profesor encargado de la 

vacunación directa de la ternera en las 
Casas de Socon-o, por gastos de personal 
auxiliar, instrumental y  demás que nece
site (acuerdo municipal de 24 de Enero 
de 1889)........................................................ 2,000*00

Personal administrativo.

Jefe administrativo de la Casa de Socorro 
del Distrito del Hospicio, Oficial de admi
nistracióu de 4.a, sueldo personal  3.000*00

9 Jefes administrativos, Oficiales de 4.a con 
1.900 pesetas...............................................  17.100*00

3 Aspirantes de l.a  clase con 1,750 pe
setas...............................................................  '  5-250*00

2 id. de 2.a, uno de la Casa de Socorro del 
Distrito de Bueuavlsta y  otro de la de la
Inclusa con 1.500......................................... 3.000*00

5 id. de id. con 1.375......................................  6.875*00
10 id. con 1.250................................................ 12.500*00
10 enfermei-os con 900.................................... 9.000*00
40 camilleros con 841*25...............................  33.650*00
Conserje de la Casa especial de Valleher-

moso...............................................................  1.750*00
Guarda de la misma.................................................1.125*00

Material.
Gastos de escritorio y  material de la Secretaría del

Cuerpo facultativo............................................................
Para los que originen las oposiciones á plazas de médicos 

numerarios del cuerpo facultativo..................................

( 1 )  E l  i^ueldo d e  la  p la z a  e s de 3  o «o pe&utas.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR CONCEPTOS.
Pesetas,

P O R  A R T Í C U L O S .
Pesetas,

288.275*00

P D B  C A P Í T U L O S ,
Pesetas.

93.250*00

250*00

250*00

500*00

381.525*00

381.525*00
5
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COo É
CREDITOS PRBSOPÜESTOS.

"3C9 O-
CPa
s

D E S IG N A C IO N  D E  L O S  G A S T O S . POR CONCEPTOS.
Pesetas.

POR ARTICULOS,
Pesetas.

POR CAPITULOS.
Pesetas.

^?/w/7 fjnfpyifiv . . . . . . . . . 500*00 381.525*00

2.0 3.0
4.0

5.0

6.0

Para medicinas.......................................................................
Para reposición del arsenal quinírgico, aparatos ortopé

dicos y  demás atenciones, por este concepto................
Suplemento á distribuir proporcioualmeute entre las Ca

sas de Socorro que no cubran su presupuesto con la
suscripción del vecindario...............................................

Para reparaciones, entretenimiento, obras nuevas, Mm- 
pra de instrumentos, reposición del arsenal quirúrgi
co y  gastos menores é imprevistos de la Casa especial

40.000*00

10.000*00

20.000*00

1.000*00 71.500*00

3,0 Alquileres de locales y  obras en los  mismos.
1.® Alquileres.

Casa de Socorro del distrito de Palacio...........
Idem id. de la Universidad................................
Idem id. dei Centro.............................................
Idem id. del Hospicio..........................................
Idem id. de Buenavista......................................
Idem id. del Hospital...........................................
Idem id. de la Inclusa........................................

4.500*00
4.000*00
5.240*00
4.250*00
3.250*00
4.250*00
2.750*00
2.500*00 30.740*00

2.0 Obras.

Para las necesarias en los locales donde se hallan insta
ladas las Casas de Socorro............................................... 2,500*00 33.240*00 486.265*00

C A P IT U L O  I I .— C o l e g io  d e  S . I l d e f o n s o .

1.0 Personal.
Dnioo Héctor...................................................................

Administrador, Oficial de 2.® clase...............
Profesor de primera enseñanza.......................
Auxiliar é inspector de estudios. . . . . . . . . .
Profesor de dibujo, con la gratificación

anual de........................... y  .........................
Idem de taquigrafía, cou la id. id. de..............
Idem de gimnasia, coa la id. id. de..................
Gratiflcacióu á un médico de la Beneficencia 

Municipal, adscrito á la Casa de Socorro 
del distrito donde se halle instalado el co
legio, por la asistencia facultativa del es
tablecimiento .................................................

3.000*00
3.000*00
3.625*00
2.000*00

1.250*00
750*00
750*00

500*00 14,875*00 14.875*00

2.0

1.0

Material.
Para manutención de 80 colegiales, un Ins

pector de estudios y  11 dependientes, á ra
zón de de 0 ‘76 pesetas diarias por p laza ..

Mobiliario, útiles de comedor, lavabo y  cocina, 
estufas, tuberías de aguas y  de gas, crista-

25.520*80

700*00

26.220*80 14.875*00 486.265*00

f

1
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1.0 1.®

2.0

3 . 0

4.0
5.0

6.0

7.0

1.0

1.0

2.0

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Suma anterior.................. 26.220*80
Reposición y  conservación de camas y  ropas,

vestuario, calzado y  otros gastos................ 9.000*00
Lavado de ropas y  demás servicio de aseo de 

los colegiales, arreglo y  cuidado de relojes, 
obras de reparación y  conservación, soco
rro á los niños enfermos qne salgan á sus 
casas, según reglamento, gastos de en- 
tien'o si ocurriese y  otros no previstos.. .  3.500*00

Alumbrado y  calefacción..................................  2.150*00
Salarios de los dependientes...........................  4.500*00
Cargas impuestas sobre el establecimiento.. 13*00

Gastos de cátedras, objetos de escritorio, pre
mios y  otros extraordinarios con motivo
de exámenes.................................................... 1.800*00

Adquisición de libros para fomento de la bi
blioteca del Colegio......................................  300*00

Atenciones del gim nasio.................................. 100*00

Medicamentos y  objetos de ciru jía ...............................
Culto y  demás gastos de la capilla...............................
Pensiones concedidas á los niños al salir del Colegio 

para dedicarse al estudio de artes, oficios ó carreras 
especiales ó para meritorios sin sueldo al servicio del
Excmo. Ayuntamiento..................................................

Para seis pensiones de la misma clase y  cuantía de uua 
peseta diaria, únicas que se podrán conceder cada 
año á los niños que durante su estancia en el Colegio 
se hayan distinguido por su aplicación y  buena
conducta..........................................................................

Para los gastos que se originen al ex-eolegial D. San
tiago Regidor en sus estudios de pintura; acuerdo 
municipal de 5 de Septiembre de 1888....................

CA PITU LO  III.— ASILOS DE 8. BERNARDINO.

P ersonal.
D irección é Intervención.

Director de los tres asilos, Jefe de Negocia
do de 3.“ ...............................................  4.000*00

Interventor de los mismos, Oficial de 3.“ . . .  2.500*00
Suh-interventor del 2,° y  3.*’ , Oficial de 4.“ . 2.000*00
Auxiliar aspirante..................................  500*00

P rim er asilo.

Capellán....................................................  1.850*00
Profesor de Medicina (del Cuerpo de Benefi

cencia municipal)................................ 2.725*00
Profesor de instrucción primaria.........  2.125*00
Idem auxiliar para la escuela..............  1.500*00
Idem de m úsica....................................... 2.000*00

10.200*00

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  C O N C E P T O S .
Pesetas.

45.383*80

2.200*00

600*00
100*00

3.626*00

2.200*00

600*00

POR ARTICULOS,
Pesetas.

14.875*00

9.000*00

POR CAPITULOS.
Pesetas,

486.265*00

54.709*80

9,000*00

69.584*80

555.849*80
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1.0

l=Use

2.0

3.®

4.0

2.®

1.0

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

Suma anterior..................... 10.200*00
Maestro zapatero...............................................  1.375*00
Idem espartero....................................................  1.375*00
Idem carpintero ...............................................  1.375*00
Idem cerrajero....................................................  1-375*00
Idem sastre..........................................................  1.375 ÜU
Aspirante de 2.a clase...................................... 1.250*00
Celador mayor é inspector de talleres  1.500*00
Portero.................................................................  995*00
Celador  ...........................................................  900*00
Idem 2.0...............................................................  900*00
Siete Hermanas de la caridad cou 580 pese

tas cada una....................................................  4.060*00
Para pago de casa habitación al profesor de

Medicina..........................................................  500*00
Idem al profesor de Instrucción primaria.. .  500*00
Idem al auxiliar del anterior.......................... ^50*00

Segundo asilo.

Capellán...............................................................  1.725*00
Profesor de Medicina, que servirá también

el  .................................................................  2.000*00
Un meritorio........................................................ 500*00
10 Hermanas de la Caridad, con 580 pesetas

cada una...........................................................  5.800*00
Portero.................................................................. 995*00

T e rc e r asilo.

Capellán...............................................................  1.725*00
Profesor de instrucción primaria....................  1.500'OC
Un meritorio........................................................ 500*00
Celador m ayor....................................................  1.100*00
2 Celadores, con 875 pesetas cada uno  1.750*00
Portero.................................................................  ■ 875*00
7 Hermanas de la Caridad, con 580 pesetas

cada una...........................................................  4.060*00
Para pago de casa habitación al profesor de

instrucción primaria..........................  300*00
Idem á un celador...............................................  180*00

M a t e r i a l .

Víveres.

Para manutención de los acogidos en el pri
mer asüo: 354 plazas por término medio 
al año, á 0*52 pesetas cada una (diarias
171 pesetas).................................................

Para las mismas atenciones en el segundo 
asilo: 200 plazas por término medio al 
año, á 0*45 pesetas cada una (diarias
85*50 pesetas)............................................

Para las mismas atenciones en ei tercer asi
lo: 267 plazas por término medio al aflo, 
á 0*45 pesetas cada una (diarias 112*50 
pesetas)  .........................................

67.189*20

32.850*00

43.854*75

143,893*95

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR CONCEPTOS.
P esetas.

9.000*00

27.930*00

POB ARTICULOS.
Pesetas.

11.020*00

11,990*00

POR CAPITULOS.
Fes«tas.

555.849*80

59.940*00

59.940*00 555,849*80
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2.0 1.0

2.0

3.0

3.0

1.0

2-0

3.0

4.0

DESIGNACION D E  LOS GASTOS.

Suma antet-iar  143.893*95
Para extraordiuaiios en festividades en los 

tres asilos, á razón de 1.500 pesetas el 
primero y  750 cada uniídelos otros dos. 3.000*00

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  C O N C E P T O S .
FcseCaa,

Educación.

P E I M E R  A S I L O .

Para gastos de papel, adquisición de instru
mentos y  otros útiles para la academia de 
música............................................................... 2.000‘00

Material para la escuela de niños, premios á 
los mismos, clase de música y  talleres  1.750*00

S E G U N D O  A S I L O .

Libros, papel y  demás artículos para la edu
cación de las niñas y  premios en los 
exámenes..........................................................  750*00

T E R C E R  A S I L O .

Para las mismas atenciones...............................  1.250*00

7.200*00

1.000*00

Talleres.

P R I M E R  A S I L O .

Para pago de adhealas á los acogidos que se
ocupan en varios trabajos...........................

Para madera y  clavazón del taller de carpin
tería .................................................................

Para material del taller de cerrajería  1.000*00
Pava id. del de espartería................................ 1.000*00

S E G U N D O  A S I L O .

Para adquisición de útiles para las labores
en que se ocupan las acogidas....................  500*00

Para adhealas á las mismas.............................  1.300*00

T E R C E R  A S I L O .  

Para adhealas á los acogidos........... 1.700*00

Gastos generales.

Arrendamiento de la parte del edificio y  huerta propios 
del Sr, Duque de Granada donde se halla instalado
el piimer asilo ...............................................................

Para sostenimiento del culto y  funciones religiosas, 
razón de 750 pesetas en el primer asilo, 500 en el
segundo y  600 en el tercero........................................

Para medicamentos, drogas, compra de vendíes é ins
trumentos y  demás g^ tos  de enfermerías y  arsenales 
qnirúrjicos á razón de 1.000 pesetas en cada asilo .. .  

Combustible y  alambrado de las oficinas y  enfermerías 
á razón de 1.000 pesetas en el primer asilo y  500 en 
cada uno de los otros dos..................................................

146.893*95

5.750*00

13.700*00

25,000*00

1.850*00

3.000*00

2.000*00

PDR ARTICULOS.
Pesetas.

59.940*00

166.343*95

POR CAPITULOS.
Pesetas.

555.849*80

31,850*00 226.283*95 555,849*80

Ayuntamiento de Madrid
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s
ca0
g*9
9

i 00

3 .0 5.®  1

6.0 I
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9.® I
lO . o  ]
11.0  I

12.0  ]
1 3 .0
1 4 .0  ]
1 5 ,®  ]

4 .0

1.0

2.0

Unico 1.0
2 .®

Unieo

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Suma anterior.

aia uuros y ucmao — ...------ -------------
pesetas en el primer asilo y  500 en cada uno de los
otros dos..........................................................    •

'ara vestuario de ios asilados, comprediéudoae en estí 
concepto la confección de trajes y calzado y  la adqui 
sición de suela, baqueta, badaua, pieles, cáñamo y
otros géneros y  útiles..............................................   • •

'ara la reposición de camas, ropas y  accesorios de i
mismas...........................................................i  ' i '  " I '

'ara la compra de jabón y  demás gastos de lavado
ropas................................................  •...........

ara ios ue viajes ue viaiua uc ...-v.-.—
tísimo Ayuntamiento ú otra representación del mismo, 
y  del Director é Interventor á los asilos segundo y 
tercero; para los de los acogidos, traslación de enfer 
mos y  conducción de efectos.............................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR CONCEPTOS.
Pesetas,

Depósito proYisional de m endigos.

Depósito...........

C A PITU LO  IV ,— soooEROS.

ara pciibjüutjs u *v avo
en actos del trabajo y  para las familias de los falleci
dos por igual causa........................................................

C A PITU LO  V . — SANIDAD É HIGIENE.

Para los gastos de personal y  material que origine el 
servicio de higiene y  su reorganización, según acuerdo 
del Excmo, Ayuntamiento...........................................

POR ARTICULOS.
Pesetas,

31.850‘00

2,000‘00

20 ,000*00

20.000-00

2.000*00
1.000*00
1.500*00

1.500*00
5,000*00

15.000*00
3.000*00
1.500*00

3.000*00
1.000*00

2 .000*00

5.000*00

226,283*96

POR CAPÍTULOS.
Pesetas.

555.849*80

104.350*00

4,000*00

7.000*00

15.000*00

334,633*95

7.000*00

15.000*00

912.483*75

Ayuntamiento de Madrid



SECCION SÉPTIMA.

GASTOS DE ARBITRIOS Y RENTAS.

E , E S  X J IwT E3ST.

Capítulo  l.o  Administración de rentas arbitrios y  consumos..

PESETAS.

1.522.005*00
44.540*00» 2.0 Minoración de ingresos.........................................

1.566.545*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION SEPTIMA.

G A S T O S  D E  A R B IT R IO S  Y  R E N T A S , I

1.0

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

C A P IT U L O  I,— ADMNISTRACION DE RENTAS, 
ARBITRIOS T  CONSUMOS.

Personal.
Administración central.

Administrador general.................................... 10.000*00

S E C C I O N  D E  P R O P I E D A D E S ,  R E N T A S  

r  A R B I T R I O S .

Jefe de Negociado de 2.®................................ 5.000*00
Idem de id. de 3.®............................................  4,000*00
Oficial d e l,® ..................................................... 3.500*00
2 Idem de 2.», con 3.000........................... 6.000*00
2 Idem de 3.®, con 2.500........................... 5.000*00
4 Idem de 4.®, con 2.000........................... 8.000*00
3 Aspirantes de 1.“ , coa 1 .7 5 0 ... . . . . . .  5.250*00
3 Idem de 2.®, cou 1.500...........................  4.500*00
Ordenanza  i .  250*00
Recaudador de arbitrios.................................  4.000*00
Idem especial de Cementerios....................... 1.500*00

S E R V I C I O  E S P E C I A L  D E  C A R R U A J E S .

Oficial de 3.®...................................................... 2.750*00
Aspirante de 1.®............................................... 1.7.50*00
Idem de 2.®........................................................  1.500*00
Portero...............................................................  995*00
Ordenanza..........................................................  950*00

S E C C I O N  D E  C O N S U M O S .  '  '

Jefe de Negociado de 1.®................................  6.000*00
2 Idem id. de 3.®, con 4 .0 0 0 . ................  8.000*00
Oficial de 1.®...................................................... 3.500*00
Idem de 2.®........................................................ 3.000*00
2 Idem de 3.®, con 2.500...............................  5.000*00
8 Idem de 4.®, con 2.000...............................  16.000*00
6 Aspirantes de 2.®, con 1.500..................... 9.000*00
Portero...............................................................  1.500*00
5 Ordenanzas, con 1.260................................  6.2.50*00

S E C C I Ó N  D E  C O M P R O B A C I Ó N .

Jefe de Negociado de 2.®................................  5.000*00
Idem de 3,®........................................................  4.000*00
Oficial de 1.®.....................................................  3.500*00
Idem de 2.®.......................................................  3.000*00
2 Idem de 3.®, con 2.500...............................  5.000*00
3 Idem de 4.®, con 2,000...............................  6.000*00
2 Aspirantes de L®, con 1.750.....................  3-500*00
4 Idem de 2.®, con í.500 ................................ 6.000*00
Ordenanza.......................................................... 1.2.50*00

CREDITOS PRESOPDESTOS.

POR CONCEPTOS,
Pesetas.

161.445*00

161.445*00

POR ARTICULOS.
Pesetas,

POR CAPITULOS.
Pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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I

1.®

>=)O

2,®

3,®

4.0

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Suma anterior.

Administraciones subalternas y fielatos.

Fiel jefe, Jefe de Negociado de 2.a..............
Fiel 1.®, Oficial de l.a  que aetualmeate 

presta servicio en el Matadero de vacas 
(sueldo personal en consideración á sus
especiales servicios)....................................

7 Fieles l.® ,̂ Oficiales de 1.®, con 3.500..
14 Idem 2.®=, id. de 2.a, cou 3.000.............
10 Interventores 1,®«, id. de 3.a, con 2.500.
12 Idem 2,°>, id. de 4.®, con 2.000..............
14 Idem 3.®s, Aspirantes de 2.a, con 1.500.
5 A .fo ra d o re s  1.®=, Of i c ia les  de 2.a, 

con 3 .000 ......................................................
7 Idem 2.®», id. de 3.a, con 2 .500 .............

11 .Idem 3.®5, id. de 4.a, coa 2.000.............
4  Aspirantes de 2.a, con 1.500..................

51 Idem de id. con 1.250...............................
6 Romaneros aforadores, con 1.500.........

Recaudador de mataderos con 3.500 por la
recaudación de los derechos de vacas y 
carneros, y  1.500 por la de cerdos duran
te los seis meses de matanza.....................  5.000*00

8 Recaudadores de fielatos, con 3.500........ 28.000*00
2 IdemdelosdelM ediodíayNorte,con4.000 8.000*00 
Consignación para pago de once Ayudantes

de recaudadores, coa 1.250.......................  13,750*00
20 Mozos apeadores, con 900.......................  18.000*00

5.000*00

4.000*00
24,500*00
42,000*00
25.000*00
24.000*00
21.000*00

15.000*00
17.500*00
22 . 000*00

6.000*00
63.750*00
9.000*00

Resguardo de Consumos.
Oficial de 2.a para la oficina de la Visita

general..........................................................  3.000*00
Idem de 4.®........................................................  2.000*00
4 Aspirantes de 2.a, con 1.500....................  6.000*00
80 Cabos, con 1.500........................................  120.000*00
730 Vigilantes de infantería, con 9 9 5 . . . .  726.350*00
8 Vigilantes de caballería, con 995 ............ 7.960*00
10 Matronas, con 750....................................  7.500*00
Para remuneración del servicio especial de 

cinco cabos del Resguardo, al respecto de
2.000 pesetas cada uno, designados por 
la Administración Central en la forma y  
condiciones que determina el acuerdo 
municipal de 12 de Octubre de 1 8 8 7 . . .  10.000*00

Idem para dos cabos, con 1.000....................  2.000*00
Idem para sostenimiento de caballo á cinco 

cabos y  ocho vigilantes, á 750.................. 9.750*00

Para gastos especiales por servicios extraordinarios re
lacionados con la represión del fraude en los arbitrios, 
por consumos.................................................................

DISPOSICION.
El Excmo. Ayuntamiento acuerda que, siu perjuicio 

de las remuneraciones consignadas en el concepto 3.o, 
del precedente artículo, si al fin de cada trimestre deí

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  C O N C E P T O S .
Pesetas.

P O R  A R T I C U L O S .
Pesetas,

161.445*00

351.500*00

P O R  C A P I T U L O S .
Pesetas.

894.560*00

20.000*00 1.427.505*00

1.427.505*00

Ayuntamiento de Madrid
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1 .®

2.®

3.®

1.®

2,® 1.®

2.®

3.»

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Suma anterior.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR CONCEPTOS,
Pesetas.

Material.

biliario de la Administración (Jentral..

al¿t la üuuati
de plaza autorizados, y  la de placas de zinc para nu
meración de carros de trasporte y  de mano............

ñlguileres de ediflcios y  obras en los mismos.
Alquileres,

E l de la casa donde se baila establecida la A d 
ministración Central....................................... 6.000‘00

E l de la del Fielato de Valencia....................... 1.500*00

Obras.

Para las de reparación de los ediflcios del Resguardo y 
demás dependencias de Ooasnmos, compreudiéndose
en este concepto los Fielatos y  cajones.........................

Para los gastos que ocasione el ensanche de la línea fi
nal en la extensión que el Excmo. Ayuntamieuto 
acuerde; considerándose ampliada esta partida hasta 
la suma que resulte precisa..................................  • •

CAPITU LO  I I .— MINORACION DE INGRESOS

Para pago al Banco de España, por custodia de efectos 
de los valores depositados en aquél establecimiento.. .

Para pago á la Hacienda pública del 10 por 100 del pa
pel de multas.......................................................................

Para id. id. del 10 por 100 de administración y  cobranza 
de cédulas personales........................................................

Para pago de la parte correspondiente en las multas á 
los denunciadores de faltas de Policía Urbana............

POR ARTICULOS.
P esetas.

1.427.505*00

POB CAPITULOS.
Pesetas

2.000*00
3.000*00
1.500*00
6.000*00

1.500*00
10 .000*00

3.000*00 27.000*00

7.500*00

10 .000*00

50.000*00 67,500*00

2.500*00

20.000*00

1.522.005*00

200*00

22,500*00

4.000*00

26.700*00 1,622005*00

Ayuntamiento de Madrid
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4.0 1 .'
Sim a anterior.

Premio á los cobradores de arbitrios municipales en ge
neral y  dietas al respecto de 5 pesetas diarias á cada 
empleado de los encargados de expendición de licen
cias de puestos en las romerías de San Isidro y  del Ca
nal, fijando como máximún de duración seis días para
la primera y  tres parala segunda.................................

Premio á los seis cobradores de Mercados á razón del 3 
por 100 de la recaudación efectiva..................................

Las partidas que comprende el precedente capítulo 
se considerarán ampliadas según requiere el carácter 
eventual de las mismas.

9.340*00

8.500*00

26.700*00

17.840*00

1.522,005*00

44.540*00

1.566,545*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION OCTAVA.

S U B V E N C I O N E S .

I ^ E S T J 3 5 ^ B 1 > T .

PESETAS.

52.000*00

52.000*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION OCTAVA.

S U B V E N C I O N E S .

á
CQ
■S CREDHOS PRESUPUESTOS.g

*- s D E SIG N A C IO N  D E  LO S G A S T O S . POR CONCEPTOS, POR ARTÍCULOS, POR CAPÍTULOS,•«í o Pesetas. Pesetas. Pesetas.

C A P IT U L O  Ú NICO.

1.® SubYCECiones de Instrnccíón pfiWiea.
1.0 La asignada á las Escuelas Pías de San Fernando y ‘*ÍP

San Antonio Abad, según Real orden de 10 de Mayo
de 1840.......................................... 12.500‘00

2.® L a id. á la Asociación de escnelas dominicales.. . . . . . . 1.500*00
3.0 La id. á la Asociación para la enseüanza de la muger.. 9.000*00
4.0 La id. al Centro de iastmcción comercial....................... 2.000*005 .0 L a id. al Fomento de las Artes........................ ................. l.OOO'OO 26.000*00

2,® Subíenciones de Beneflcencla.
1.0 A  la Sociedad protectora de los niños...................... 3.000*00
2.® A l Asilo de la Santísima Trinidad................................ 1.000*00 4.000*00

3.0 Subvenciones varias.
1.0 L a acordada en 20 de Marzo de 1889, por una sola vez,

para la Congregación de Nuestra Sra .de la Buena
Dicta y  víctimas del dos de Máyo, para ayuda de
gastos de la construcción de una puerta en el Cemen
terio de la M oncloa.......................................................... 1.000*00

2.0 Para las mesadas de supervivencia que puedau conce
derse á las viudas y  tuórfanos de empleados.............. 2.000*00

3.0 Para las gratificaciones concedidas por los trabajos
taquigráficos en las sesiones del Ayuntamieuto y
Junta municipal y  los demás de esta clase que se
consideren necesarios................................................. 2.000*00

4.0 Para las gratificaciones que se otorguen á los empleados
por servicios extraordinarios, comprendiéndose en
esta partida las de 400 y  600 pesetas respectivamen
te por los que presta el personal de la Tenencia de
Alcaldía y  Casa de socorro del distrito de la Audien
cia, durante la romería de San Isidro........................... ll.OOO'OO

5.® Para adquisición de obras científicas y  literarias ú otras
de utilidad general ó municipal, que á juicio del
Ayuntamieuto deban ser adquiridas...................... 6.000*00 22.000*00 52.000*00

52.000*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION NOVENA.

CALAMIDADES É IMPREVISTOS.

R E S X j : b . é n B i > T .

Capítulo  único..................................................................................................................

PESETAS.

200.000-00

200.000-00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION NOVENA.

CALAMIDADES É IMPREVISTOS.

D E S IG N A C IO N  D E  L O S  G A S T O S .

Onico

C A P I T U L O  t N I G O .

Para loe gastoa de esta clase que puedau ocurrir durante 
el ejercicio del presupuesto.........................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POB CONCEPTOS.
Pesetas,

POR ARTICULOS.
Pesetas.

200.000*00

POR CAPITULOS.
Pesetas.

200 .000*00

200.000*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DÉCIMA.

OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.

R E S X T I S d l E K r .

Capítulo único ..........................................................................................................................

PESETAS.

2.500'00

2.500‘00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION D E C m .

O B L I G A C I O N E S  D E  E J E R C I C I O S  C E R R A D O S .

1.°

2.®

CA PITU LO  ÚNICO.

Para las que resulten por pagos á la terminación del 
ejercicio.....................................................

Para devoluciones de ingresos de ejercicios cerrados. . .

Este concepto se considerará ampliado hasta la suma 
que el carácter eventual del mismo hiciere precisa.

2.500*00 2.500*00

2.500*00

Ayuntamiento de Madrid
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RESUMEN GENERAL

D E ] i

P R E S U P U E S T O  DE I N G R E S O S

Sección 1.® I-ropiedades y  rentas............................. ...........................
» 2.® Beneficencia, Sanidad é higiene......................................
s 3.® Impuestos............................................................................ .
» 4.® Arbitrios por servicios municipales.................................
» 5.® Idem por ocupación de la vía piibliea..............................
> 6.® Recargos sobre contribuciones é impuestos del Estado
o 7.® Reintegros.......................................................
» 8.® Eventualidades................................................
» 9.® Ejercicios cerrados...............................................................

PESETAS

957.318*90
152.625*00

22.355.450*00
616.150*00
504.948*68

2.795.000*00
294.500*00

46.000*00

27.701.992*58

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION PRIMERA.

PROPIEDADES Y RENTAS.

CAPiTtFLO 1.® Inscripciones intrasferibles....................................

PESETAS.

2.674‘35 
3.250*00 

245.526*74 .
8.958*35

525.154*00
151.500*00
20,255*46

» 2.® Acciones del Banco de E sp a ñ a .............................................................
» 3.® Producto de lincas y  censos......................................................................
» 4.® Aguas...........................................................................................................
» 5,0 M ercados.....................................................................................................
» 6.® Cementerios.............................................................................................. ..
» 7,® Aprovechamiento Je diversos ramos.....................................................

957.318*90

Ayuntamiento de Madrid



SECCION PRIMERA.

P R O P I E D A D E S  Y  R E N T A S

It

V

fsH

Dnieo 1.0

2.0

3.0

4.0

DESIGNACION D E  LOS IN GRESOS.

C A P I T U L O  I . — I N S C R I P C I O N E S  

INTEASPERIBLE8.

Intereses del capital de 5.808‘93 pesetas en dichos valo
res al 4 por 100, según el pormenor signiente............

P O R M E N O R  D E  L . \ S  I N S C R I P C I O N E S .

Núm. d e  in e c r lp c le n e s . S u  n u m e ra c iú R .

409
8.408

C A P I T A L

P e s e ta n .

5.712*00
96*93

5.808*93

Intereses de 6.362*38 pesetas nominales en una inscrip
ción intrasferihle de renta perpétua ai 4 por 100, nú
mero 411, procedente del donativo del Sr. Marqués, 
de Selva Real á favor de las cárceles............... . . .

Intereses de 31.500 pesetas nominales en títulos de ren
ta perpétua al 4  por 100, procedentes del donativo 
de los Sres. Marqueses de Mnrillo á ñivor de los es
tablecimientos de Beneficencencia.............................

P O R M E N O R  D E E S T A S  I N S C R I P C I O N E S .

Núm ero CAPITAL.
de la s  ín s e r íp c io n e s . S é r ie , N u m e ra c ió n .

P ffs e ia s .

3 A 107.065 al 67 1.500
2 B 29.387 y  88 5.000
2 D . 28.318 y  19 25.000

7 31.500

Intereses de 23.187*50 pesetas nominales en una ins
cripción intrasferible de renta perpétua al 4 por 100, 
número 410, procedente del donativo de D . Juan Caro 
y  Ripoll á favor del 2.° Asilo.....................................

CREDITOS PRESOPÜBSTOS.

POR CONCEPTOS,
Pesetas,

232*35

POR ARTICULOS,
Pesetas

254*50

1.260*00

927*50

POR CAPITULOS.
Pesetas.

2.674*35 2.674*35

2,674*35

V  -
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-ss

Unico

1.0

1.0

2.0

3.0

4.0

55.0

D E S IG N A C IO N  D E  L O S  I N G R E S O S .

Suma anterior.

C A P I T U L O  I I . — A cca oN E S  d e l  b a n c o

DE ESPAÑA.

Dividendos de 31 acciones del Banco de España al res
pecto de 105 pesetas por acción.................................

P O E M E N O B ,  D E  L A S  A C C I O N E S .

Una inscripción niím. 38.794 comprensiva de
4 acciones números 235, 877 al 880.........  2.000‘00

Otra número 40.891 id. de una id. nú
mero 248.170.................................................  500‘00

Otra número 60.180 id. de 18 id. números
28.535 al 52 ...................................................  9.000‘00

Otra núm. 47.614 id. de una id. núm. 22.989. 500‘00
Otra número 43.047 id. de 2 id. números

77,565 y  66 ...................................................  1.000*00
Otra número 54.106 id. de 5 id. números 

288.925 al 929...............................................  2.507*00

15.500*00

C A P Í T U L O  I I I .— PRODUCTO DE FINCAS 
T  CENSOS.

Ariendamíento de fincas.

Arrendamiento del estanque grande y  pozos de la nieve 
del Parque de Madrid, local para chocolatería y  otros 
servicios: deberá satisfacerD. Cárlos Sánzy Mugica 
hasta 30 de Junio de 1893, según escritura de 10 
de Diciembre de 1887, al respecto de 5.005 pesetas
anuales................................................................................

Idem de la casa de vacas de dicho Parque: deberá satis
facer D. Mateo Cabezas Romeral hasta 30 de Junio
de 1890, anualmente........................................................

Idem de la Fuente de la Reina y  260 metros superficia
les de terreno para chocolatería, refrescos y  café en 
el Parque: deberá satisfacer D . Mateo Cabezas R o
meral hasta 30 de Junio de 1890, anualmente.. .  

Idem de la Casa Rústica y  jardines adyacentes á la 
misma en dicho Parque: deberá satisfacer D . José 
Alvarez Frutos, hasta 19 de Marzo de 1892, anual
mente................................................................................

Idem de los Jardines del Buen Retiro; deberá satisfacer 
D . Felipe Ducazcal y  Lasheras, hasta 31 de D i
ciembre de 1896, anualmente;

Por el cánon al Estado........................................  5.000*00
Por gastos de personal........................................  2.250*00
Por contribución territorial................................ 2.996*56

Esta cantidad se considerará ampliada según lo qne 
importe la contribución territorial.

CEEDITOS PRESUPUESTOS.

POR CONCEPTOS,
Pesetas,

5.005*00

1.500*00

2,000*00

5.101*00

10.246*56

23.852*56

POR ARTICULOS.
Pesetas,

3.250*00

PDR CAPITULOS.
Pesetas,

2.674*35

3,250*00

5.924*35

Ayuntamiento de Madrid
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1 s n■g e*
-J3
■5

saOV

I," 6.0

7.0

8.0

9 .°
1 0 °

2 ,°

3.0

1 ,'

2 .°

4.0

1.0

2.0

3.0

1 .-

1.0

2.0

DESIGNACION D E  LOS INGRESOS.

Suma anterior................
Arrendamieuto de la parte de la casa sita en el soto de 

San Fernando hecho á la Guardia Civil en Marzo de 
1868 por tiempo indeterminado, á pagar aunalraeate. 

Idem de la casa niím. 28 de la Pradera del Corregidor 
á D . Vicente Lagunas y  Palacios, hecho en 29 de Fe
brero de 1888, por tiempo indeterminado, á pagar
anualmente por trimestres anticipados........................

L a  subvención anual para premio á los mangueros que 
satisface la Sociedad de seguros mutuos contra incen
dios de casas eu Madrid, en compensación del alquiler 
de la oficina establecida en la segunda Casa Con
sistorial............................................................................

Arrendamiento de tierras. Apéndice núm. 3 .............
Idem del solar en la calle del Arenal, esquina á ia de 

las Fuentes y  del cobertizo existente en el solar núme
ro 11 de la calle de la Flor, y  alquileres que deven
guen hasta su derribo las Aucas adquiridas con destino 
á ensanche de la vía pública ó apertura de calles y 
plazas...............................................................................

Productos de los censos impuestos sobre c^as y  tierras.

Venta de solares,
Producto de la de los de propiedad de la V illa que pue

dan enagenarse durante el ejercicio del presupuesto.
Producto del terreno de la vía pública que por consecuen

cia de nuevas alineaciones se ceda á particulares para 
agregarlo á las fincas de su propiedad......................

DÍYorsos.
Venta de billetes para el baño de perros en el Parque de 

Madrid, á razón de 0 ‘ 15 pesetas; cálculo realizable...
Por la autorizacióu concedida en 7 de Octubre de 1886, 

á la Sociedad de Velocipedistas para circular con los 
velocípedos por los paseos de la Estufa y  de la casa de 
ñeras del Parque de Madrid........................................

Por igual concesión otorgada á D. Enrique Trechuelo, 
en 3 de Septiembre de 1888........................................

CA PÍTU LO  IV .— AGUAS.

Fuentes y  abreyaderos.
Producto de concesiones de agua de los viajes de Villa.

Apéndice núm. 5................................................................
Por el aprovechamiento del sobrante de aguas de fuen

tes ó abrevaderos de la V illa concedido á particulares. 
Apéndice núm. 6, partida 11.®........................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  C O N C E P T O S .
P e sc ta i,

P O R  A R T I C U L O S ,
Pesetas.

23.852‘56

319‘34

350*00

912*50
1.032*50

1.250*00

200 . 000*00

15.000*00

1.350*00

125*00

25*00

5,748*35

585*00

27.716*90

1.309*84

215.000*00

1.500*00

6.333*35

P O R  C A P I T U L O S .
Pesetas.

5.924*35

245.526*74

6.333*351 251.451*09

Ayuntamiento de Madrid
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mos
COe
9b

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.
CREDITOS PRESUPUESTOS.

9
■-£■«) g»

POR CONCEPTOS.
Pesetas. POR ARTICULOS. 

FeseCas,
POR CAPITULOS.

Pesetas.

Suma anterior......................... 6.633*35 251,451*09

2 °

1.0

Aguas fecales.
Por el aproveehamieuto de las aguas fecales de la al

cantarilla de Atocha, concedido á D. José Escoriaza 
y  D . Cosme Algarra......................................................... 625*00

2.0 Producto de licencias para riegos con aguas fecales. 
Apéndice núm. 6, partida 9.“ ........ .............................. 2.000*00 2.625*00 8.958*35

CA PÍTU LO  V .  — MERCADOS.

1.0 Mercados de abasto.
1.0

2.0

3.0

Lo que se calcula realizable por la explotacióu del Mer
cado de la Cebada. Apéndice núm. 7, tarifas A , B y C .  

Idem id. por la del Mercado de loa Mostenses. Apéndice
número 7, tarifas D , E , H , I ........................................

Cánon anual que debe satisfacer D. José Bernaldo de 
Quirós, concesionario del Mercado de la plaza de 
Olavide hasta 14 de Junio de 1892...............................

340.000*00

170.000*00

800*00 510.800*00

2.0

1.0

Mercado de ganados.
Lo que se calcula realizable por la explotacióu del Mer

cado de ganados Apéndice núm 7  tarifa J ............ 14.000*00
2 . 0

3.®

Por la concesión otorgada á D, Manuel Gómez Carrasco 
en 18 de Junio de 1886 por tiempo de cuatro años 
para verificar en el Mercado de ganados pruebas de
arrastre y  t ir o ...................................................................

L o que auualmeute satisfacen los tres cajones estableci
dos en el M ercado.............................................................

250*00

104*00 14.354*00 525.154*00

C A PITU LO  V I .— CEMENTERIOS.

Dnieo 1.®

2.0
3.0

Derechos de inhumación en ios Cementerios del Este.
Apéndice núm. 8 ................................................................

Idem por depósitos voluntarios. Apéndice núm. 8 .........
Idem por licencias para colocación de lápidas y  cruces. 

Ápéndic6 Tiúffi, S . .  • ..........................................................................

140.000*00
3.000*00

2.000*00
4.”

5."

Idem por licencias para la práctica de autopsias y  em- 
halsamamientosy otras operaciones que pudieran auto
rizarse en los depósitos de los cementerios del Este.
Apéndice núm. 8 ................................................................

Venta de terreno á particulares y  corporaciones en el 
cementerio del Este. Apéndice núm. 8 .........................

500*00

6.000*00 151.500*00 151.500*00

C A PITU LO  V IL  —  APROVECHAMIENTO 
DE DIVERSOS RAMOS.

Unico 1.®
2.0

Venta de árboles y  arbustos...............................................
Producto del aprovechamiento por subasta de las leñas 

resultantes de la poda y  cortas de arbolado..............

250*00

9.000*00

9.250*00 937.063*44
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1* tínico

ti

3 .»

4 .0

5.0

6.0 

7 .0  

8.°

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S .

Suma anterior.
Indemnización de daños cansados en el arbolado público

y  traslación de éste á petición de particulares...........
Venta de las yerbas y  pastos del Parque de Madrid y 

aprovechamiento de los mismos en propiedades muni
cipales..............................................................................

Lo que ha de satisfacer anuSTmeute el contratista de 
ias sillas de los paseos públicos, por las que utiliza de
la propiedad del Municipio........................................

Veuta de efectos inútiles existentes en el Almacén gene
ral y  en las demás dependencias municipales. . .  

Utilidades de los talleres de herrería y  carpintería del
Almacén general..........................................................

Aprovechamientos varios del Jardin zoológico del Par
que de Madrid..............................................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P f l R  C O N C E P T O S .
Fuetas.

9.250‘00

250‘00

5.800*00

1.755‘46

2.000*00

1.000*00

200*00

P O R  A R T Í C U L O S .  P O R  C A P Í T U L O S ,
P e se U s. Pesetas.

20.256*46

937.063*44

20.255*46

957.318*90
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SECCION SEGUNDA.

BENEFICENCIA, SANIDAD É HIGIENE.

Capítulo  1 °  Ingresos para compeusar los gastos de los Asilos de Saa Beruar- 
dino y  Casas de Socorro.......................... ............................................

PESETAS.

47.000*00
5.625*00

100.000*00
> 2.0 Idem id. id. del Colegio de San Ildefonso................................. ..
» 3.0 Idem por servicios de higiene................................................................

152.625*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION SEGUNDA.

BENEFICENCIA, SANIDAD E HIGIENE. I
w
o

■3
DESIGNACION D E  LOS IN GRESOS.

CRBDnOS PRESUPUESTOS.

■Bí
§

S
P O R  C O N C E P T O S .

Fssccas.
P O R  A R T I C U L O S .

Pesetaa.
P O R  C A P Í T U L O S .

Feaetaa.

C A PÍTU LO  I .— INGRESOS DESTINADOS
Á  COMPENSAR LOS GASTOS DE LOS ASELOS

DE SAN BERNARDINO T  CASAS DE SOCORRO.

Dnico 1 .®

2 .®

3 “

4 . ®

Venta de efectos manufacturados en los Asilos y  pro
ducto de la música..............................................................

Producto líquido del ponton sobre el Manzanares duran
te la romería de San Isidro..............................................

Producto líquido de las funciones de concierto y  teatro 
que la empresa de los jardines del Buen Eetiro está 
obligada á dar á beneficio de las Casas de Socorro y
Asilos de San Bernardino................................................

Licencias para pasear durante el Carnaval en carruaje 
ó á caballo fuera de fila en los paseos del Prado y  Cas
tellana y  para estudiantinas, músicas y  comparsas. 
Avéndice núm. 9 .................................................................

6 .000*00

6.500*00

5.000*00

15.000*00
5 . ®

6 . 0

7 . 0

8 . 0

9 . 0

Permisos para visitar las posesiones de recreo, viveros y  
otros establecimientos, á razón de 0 ‘25 pesetas cada
permiso.................................................................................

Venta de impresos Apéndice núm. 10...................... ..
4.500*00
1 .000*00

S n s f i H T i f t t Ó T i  voluntaria del vecindario................................ 5.500*00
TIona.cio'neR leseados v  lim osnas.......................................... 3.000*00
Eventuales............................................................................... 500*00 47.000*00 47.000*00

CA PITU LO  11.— INGRESOS DESTINADOS 
A  COMPENSAR LOS GASTOS DEL COLEGIO 

DE SAN ILDEFONSO.

Dnico 1.® Gratificación por asistencia de los niños de dicho Colegio 
á los 35 sorteos de ¡a Lotería Nacional, á razón de 125 
pesetas cada sorteo................................... ........................ 4.375*00

2 .® Consignación del Banco de España, por la asistencia de 
los alumnos de dicho Colegio á los sorteos de deudas 
amortizables . .  . ................................................... 250*00

3 . 0 L o calculable á favor del Colegio en la distribución de 
la renta del Patronato de Cornqjo de Rivadeneira y 
otros legados ó mandas..................................................... 1.000*00 5.625*00 5.625*00

C A P ÍT U L O  III.— INGRESOS POR SERVICIOS
DE SANIDAD É HIGIENE.

Dnico Los que se calculan por este concepto................................ » 100 .000*00 100.000*00

152.625*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION TERCERA.

I M P U E S T O S .
H  E S  X J  bv l E ] s r .

C a p í t u l o  1 .°  Consamos....................................................................................................
» 2.0 Materiales de coastrucción......................................................................
a 3.0 Baños y  lavaderos....................................................................................
» 4.0 Apertura de establecimíeEtoa.................................................................
» 5.0 Canalones y  ba¡iadas de aguas...............................................................
» 6.0 Cementerios................................................................................................
» 7.0 Certificaciones...........................................................................................
í  8 o Construcciones,.........................................................................................
» 9.0 Ganado destinado i  tiro ó silla y  al trasporte de materiales <5 efectos
» 9.0 dup.® Carruajes de lujo............................................................................
» lO.o P erros........................................................................................................
» i l .o  Sello municipal.........................................................................................

PESETAS.

2 1 .4 0 0 .0 0 0 * 0 0

3 0 0 .0 0 0 * 0 0

3 .3 0 0 *0 0

10 .000*00
3 9 .0 0 0 *0 0

9 1 .0 0 0 *0 0

1 4 .000 *00

9 6 .0 0 0 *0 0

2 7 5 .1 5 0 * 0 0

5 .0 0 0 *0 0

3 0 .0 0 0 * 0 0

7 2 .0 0 0 * 0 0

2 2 .3 3 5 .4 5 0 * 0 0
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SECCION TERCERA.

I M P U E S T O S .
m09

O eo
.3

D E S IG N A C IO N  D E  L O S  I N G R E S O S .
CREDITOS PRESUPUESTOS.

s

■•e § POR CONCEPTOS,
F e s s u s ,

POR ARTÍCULOS,
F e s e t u .

PCR CAPÍTULOS,
Pesetas.

C A P I T U L O  I . — CONSUMOS.

(Juico 1.0

2.0

Derechos y  recargos sobre las especies de consumo com
prendidas en el encabezamiento con la Hacienda,
Apéndice núm. 11..............................................................

Arbitrios sobre artículos de comer, beber y  arder, no 
gravados por el Estado. Apéndice núm. 12 ..................

19.800.000'00

1.600.000*00 21.400.000*00 21.400.000*00

C A P Í T U L O  I I . — M A T E E I A L E S
DE CONSTRUCCION.

Criieo Producto del arbitrio expresado. Apéndice núm. 1 3 . . . . 300.000*00 300.000*00

C A P I T U L O  III .— BAÑOS Y  LAVADEROS.

(Juico 1.0

2.0

Producto del impuesto sobre baños en el rio Manzana
res, sirviendo de tipo de imposición el 25 por 100 de 
la cuota que satisfacen al Tesoro....................... . . . .

Producto por las bancas de lavaderos de V illa en la 
ribera del Manzanares, al respecto de 15 milésimas 
de peseta los de ribera y  ocho las de toldillo; y  por 
licencia para establecer baños en el rio, á razón de 
10 pesetas cada una...................................................... ......

150*00

•

3.160*00 3.300*00 3.300*00

C A P I T U L O  I V .  A P E R T U R A
DE ESTABLECmiBNTOS.

Onico Por derechos de licencias para apertura de toda clase 
de establecimientos. Apéndice nvm. 14 ......................... 10.000*00 10.000*00

C A P I T U L O  V . — CANALONES y  BAJADAS
DE AGUAS.

Unico Producto de dicho impuesto. Apéndice núm. 15 ............. » 39.000*00 39.000*00

C A P Í T U L O  V I . — CEMENTERIOS.

Unico 1.0

2.0

3.0

Producto del 30 por 100 sobre el coste de los enterra
mientos en cementerios de propiedad particular. Apén
dice núm. 8 ..........................................................................

Derechos por licencias para traslación de cadáveres de
uno á otro cementerio. Apéndice núm. 8 ......................

Idem por rompimiento de sepulturas. Apéndice núm. 8 .

84,000*00

5.000*00
2.000*00 91.000*00 91.000*00

21.843.300*00

Ayuntamiento de Madrid
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«ao 09
f , CREDITOS PRESUPUESTOS. ^

1
5

O
g

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S . POR CONCEPTOS.
Pesetas.

POR ARTICULOS.
Pes«Cas.

POR CAPITULOS.
Pesetas.

Suma aníeríor..................... 21,843.300*00

C A P I T U L O  V I L  —  CBETIPIOACIONBS.

Unico Derechos por las que se expidan por cualquiera de las 
dependencias municipales. Apéndice núm. 16.............. 14.000*00 14.000*00

C A P Í T U L O  V I I I . — CONSTEUOCIONBS.

Unico 1.®

2.®

Derechos por tira de cuerdas para alineación de flacas.
Apéndice, num. 17 ............................................................

Idem por licencias para construcciones de fincas y  obras 
en las mismas. Apéndice num. 17 ..................................

20.000*00

76.000*00 96.000*00 96.000*00

C A P I T U L O  I X .— GANADO DESTINADO Á  TIEO
Ó SILLA Y  AL TBANSPOBTB DE MATERIALES

Ó EEEOTOS.

Unico 1.®

2.0

3.®

Producto del impuesto sobre ganado de lujo. Apéndice
número 18............................................................................

Idem del id. sobre ganado destinado al arrastre de ve
hículos y  transporte de materiales ó efectos. Apéndice
número 18 ..........................................................................

Lo que debe satisfacer la compañía del tranvía de Ma
drid, á razón de 25 pesetas ánnalea por cada caballería 
destinada al arrastre de los carruajes.............................

200.000*00

70.000*00

5.150*00 275.150*00 275.150*00

C A P Í T U L O  I X  D U P L I C A D O .— CARRUAJES
DE LUJO.

ünioo Producto de los derechos de matrícula que habrán de 
satisfacer los dueños de carrnsyes de lujo y  demás 
de servicio particular. Apéndice núm. 18 duplicado . . » 5.000*00 5.000*00

C A P I T U L O  X . — PERROS.

Unico Producto del impuesto por dicho concepto. Apéndice 
numero 19 ............................................................................ )) 30.000*00 .30,000*00

C A P I T U L O  X I .— SELLO MUNICIPAL.

Unico 1.®
2.®

Prodnr.trt tior dicho conceoto Áriéfidice íium. 2 0 . . . . . . . . 55.000*00
Lo que debe satisfacer anualmente el contratista del ar

bitrio de sello ó timbre municipal sobre toda clase 
de anuncios hasta 30 de Junio de 1890. Apéndice 
numero 2 0 ........................................................................... 17.000*00 72,000*00 72.000*00

22.335.450*00
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SECCION CUARTA.

ARBITRIOS POR SERVICIOS MUNICIPALES.

e ,e s -c t :m ; e 2>t .

PESETAS.

nApr'PTTT.n 1 ® Pesas v  medidas......................................................................................... 75.000*00
« Q ® . . . . .  ...........  ................................... 600.750*00
% ^ 0 T íjnímff*rt , , . . . . . 1.000*00
% Á. 0  Frtri tan ftría-alftftti tarín as . .......................................................... 38.000*00
» 5.0 Diversos....................................................................................................... 1.400*00

616.150*00
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SECCION CUARTA.

ARBITRIOS POR SERVICIOS MUNICIPALES.
e¿o J CREDITOS PRESUPUESTOS.
i•J3fcM

g-«a
oc>

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. POR CONCEPTOS,
Pesetas.

POR ARTICULOS.
Fcseus,

POR CAPITULOS.
Pesetas.

CA PITU LO  I . — PESAS Y  MEDIDAS.

Unico Producto de la romana de V illa en los mercados de 
hierro. Apéndice núm. 21.................................................. )) 75.000*00 75.000*00

C A PITU LO  I I .— MATADEROS.

Unico 1 ° Derechos de degüello en el matadero de vacas, Apéndi-
PP 22 . . . . . . . .  . ....................... 400.000-00

2  0 Tilprn Jp ifl en el de cerdos Anéndice núm. 22 ............... lOO.OOO'OO
3.°
4 °

Tilprn líp Tkprnnatación JÍYtéudice tlílih. 22 ...................... 500*00
Aprovechamientos diversos en el matadero de cerdos.. . 250*00 500.750*00 500.750*00

C.A.PITULO III.— LABORATORIO QUÍMlCO.

Dnieo Derechos por reconocimientos y  análisis que á petición 
pública ó de parte verifique el Laboratorio químico 
municipal. Apéndice núm. 23.......................................... > 1,000*00 1.000*00

CAPITULO- IV , —  rONTANERÍA-ALOANTA-
RILLAS.

Unico 1 °

2 .“

Producto de las licencias para obras y  servicios de Fon
tanería-alcantarillas . Apéndice núm. 6 ........................

Idem id. de aguadores de las fuentes públicas. Apéndice
24.000*00

8.000*00
3.° Idem id. para la limpieza de pozos negros con. acometi

das de aguas pluviales ó procedentes de industrias, á 
razón de 5 pesetas metro cúbico ó fracción.................. 6.000*00 38.000*00 38.000*00

CA PITU LO  V .— DIVERSOS.

Unico 1.°

2.°

3 °

Producto que se calcula por enarenado de la vía pública
á petición de particulares. Apéndice núm. 24 .............

Idem de lo que, por uueva instalación de aceras, corres
ponde abonar á los propietarios de fincas....................

Idem por depósito en el Almacén general de la V illa de 
muebles procedentes de desahucio, á razón de 0‘25 á 
5 pesetas diarias, según el terreno ocupado, cuya cuo
ta será exigible á los dueños de aquellos......................

800*00

500*00

100*00 1.400*00 1.400*00

616.160'00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION QUINTA.

ARBITRIOS POR OCUPACION DE L A  V lA  PÜBLICA

PESETAS.

204.120*00
182.827*86
118.000*82,

504.948*68
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SECCION QUINTA.

ARBITRIOS POR OCUPACION DE L A  VIA PÚBLICA.
09
•iO
■■e•«a

O

J

Unico 1.0

2.0

3.0

4.®

5.®

1.0

1.0

2.®

3.0

2.0

1.®

2.®

3.®

4.0

5.®

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S .

OREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  C O N G E P T O S .
P eseu a,

C A P I T U L O  I .— PUESTOS PÚBLICOS.

TOaUCtO ae la s  J icencias ae puesius esiauieeiuua cu ci
Parque de Madrid. Apéndice núm. 2 5 ...........................

iem de nuevas concesiones ó renovaciones de licencias 
para puestos fljós de primeras horas y  de temporada
en la vía pública. Apéndice ni'm. 2 5 .............................

dem de las licencias para puestos en la fiibera de Cur
tidores. Apéndice núm. 2 5 ...............................................

Idem por derechos de situado en el mercado de melones.
Apéndice núm. 7, tarifa F ................................ ...............

Idem de lo que deben satisfacer los dueños de cajones en 
las plazas del Cármen y  de San Miguel por ocupación 
de terreno de la vía pública. Apéndice núm. 7, ta
rifa G ..................................................................................

C A P I T U L O  n .  — CARRUAJES PÚBLICOS.

Coches de plaza.
Producto de las cuotas por ocupación de la vía publica 

en las paradas establecidas ó que se establezcan para 
los coches de plaza; recargos por morosidad y  derechos
de trasmisión de licencias. Apéndice núm. 2 6 .............

Idem de las id. por situado de coches al servicio de los 
casinos, al respecto de 25 pesetas mensuales cada coche 

Idem de las id. por los coches de recreo de niños. 
Apéndice núm. 2 6 ..............................................................

Omnibus y  tranrias .
Producto de las licencias por los ómnibus y  demás ve

hículos, por los conceptos anteriormente expresados.
Apéndice núm. 26 ..............................................................

Por lo que en virtud de escritura pública de 26 de Julio 
de 1876 debe satisfacer la Compañia general española 
de tranvías de Madrid á Leganés por 2 ‘132 kilóme
tros que mide su línea hasta el término municipal.. .  

P or lo que, según escritura pública de 26 de Septiembre 
de 1876 debe satisfacer la Compañia de tranvías de 
estaciones y  mercados por loa 8 kilómetros que hoy tie
ne en explotación...............................................................

Por lo que, según escritura pública de 28 de Junio de 
1877, debe satisfacer la Compañía de los tranvías
del Norte por 9‘ 128 kilómetros de su línea..................

Por los que, según escritura pública de 15 de Diciembre 
de 1880, debe satisfacer la Compañia de los tranvías 
de la Fuente Castellana al Hipódromo por 4 ‘ L97 kiló
metros delinea....................................................................

P O R  A R T Í C U L O S .
P esetas.

1.120‘00

110.200'00

47.800*00

3.000*00

42,000*00

P O R  C A P I T U L O S ,
Pesetas.

204,120*00 204.120*00

121 .000*00

8.000*00

500*00

30.000*00

750*00

5.600*00

4.107*60

1.468*95

129.500*00

41.926*55 129.700*00 204.120*00
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70 SECCION 5.a— A r b i t r i o s  p o r  o c u p a c ió n  d e  l a  v í a  p ú b l ic a .

O
I

2,®

i
sa
s

6.0

7.®

3.®

Unico 1.0

2.0

3.0 

4.®

5.0

6.0

7 .0

8.®

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S .

Suma anterior ....................
Por lo qne, según acuerdo municipal de 27 de Diciembre 

de 1882, debe satisfacer la Sociedad de tranvías del 
Este de Madrid por 4'671‘05 kilómetros de sn línea.. 

Producto de las cuotas, á razón de 50 pesetas anuales por 
cabeza de ganado para los encuartes de ómnibusy tran
vías, según convenio.....................................................

Carros de trasporte.
Producto de las licencias por trimestres anticipados por 

ocupación de la vía pública en las paradas estableci
das ó qne se establezcan, para carros de trasporte. 
Apéndice núm. 26 ...........................................................

C A P I T U L O  I I I .— D IVERSO S.

Producto de licencias para espectáculos eu la vía públi
ca. Apéndice nüm. 2 7 . ......................................................

Lo qne deben satisfacer los concesionarios de la explo
tación de los aparatos de hierro destinados á la fija
ción de anuncios, cuya concesión termina en 9 de Oc
tubre de 1894.................................................................

Producto calculado de la concesión otorgada en 10 de 
Noviembre de 1886 á D. Miguel Reigada para .colo
car aparatos anuncmdores en las farolas llamadas del
4 de Septiembre.................................................................

Lo que, según escritura de 15 de Septiembre de 1874, 
debe satisfacer annalmente hasta 16 de Septiembre 
de 1890, el concesionario del derecho de colocación de
sillas en los paseos públicos........................................

Producto de licencias para ocupación de la vía pública 
con vallas, puntales ó asnillas. Apéndice nüm. 17 . . . .  

Lo que debe satisfacer la Sociedad de Teléfonos de M a
drid por ocupación de la vía pública con postes tele
fónicos al respecto de 5 pesetas anuales cada uno____

Lo que con arreglo á la condición 11.® del pliego apro
bado por Real decreto de 25 de A bril de 1864, debe 
satisfacer la Gompafíia madrileña del alumbrado por 
gás, por utilización del subsuelo de la vía pública.. . .  

Lo que se calcula á razón de 0 ‘50 pesetas metro por ocu
pación del subsuelo de la vía pública con cañerías ó 
tubos, ó de ésta con conductores aéreos con destino 
al alumbrado eléctrico, á servicio de calefacción ó á 
cualquiera otro objeto de interés general ó particular, 
abonando la cuota anual por semestres adelantados y 
sin perjuicio délos derechos de licencia......................

CRBOnOS PRESUPUESTOS.

P O R  C O N C E P T O S .
Pes:I:u.

4l.926 ‘55

1.401*31

4,000*00

2 . 000*00

2.430*82

1.250*00

20.150*00

79.500*00

760*00

10.000*00

1.910*00

P O R  A R T I C U L O S .
Pesetas.

129.500*00

47.327*86

6.000*00

118.000*82

P O R  C A P I T U L O S .
Pesetas.

204*120*00

182.827*86

118.000*82

504.948*68
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SECCION SEXTA.

[C A R G O S  SOBRE CO NTR IB U C IO N ES É IM P U E S T O S  D E L  ESTADO .

PESETAS.

1.320.000*00
1.210.000*00

230.000*00
10.000*00
22,000*00

3,000*00

TI 9 ® \(\ flí» fiiihciíí̂ in infloRt.rial .................................................

2.795.000*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION SEXTA.

RECA RG O S SOBRE C O N TR IB U C IO N ES É IM P U E S TO S  DEL ESTA D O .

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

C A P I T U L O  I . — C O N T R I B U C I O N  
DE INMUEBLES.

Producto calculado del 16 por 100 sobre las cuotas que 
se satisfagan al Tesoro por contribución territorial. 
(L ey  de 18 de Junio de 1885).......................................

C A P I T U L O  II.— CONTRIBUCION DE SUBSIDIO 
INDUSTRIAL.

Producto calculado del 16 por 100 sobre las cuotas que 
se satisfagan al Tesoro por dicho concepto. (Ley de 
18 de Junio de 1885)...................................................

C A P I T U L O  I I I .— CÉDULAS PERSONALES.

Producto calculado del 50 por 100 sobre las cantidades 
que se satisfagan al Tesoro por dicho concepto. (Ley 
de 18 de Junio de 1885)..............................................

C A P I T U L O  I V .— niPU ESTO  e s p e c i a l
DE ALCOHOLES.

Producto calculado del recargo de 10 por 100 sobre las 
patentes de expendición de alcoholes. (Ley de 26 de 
•Tunio de 1888)...............................................................

C A P I T U L O  V . — ESPECTACULOS PÚBLICOS.

Producto calculado del recargo extraordinario de 25 por 
100 además del general que grava la contribución in
dustrial sobre la cuota que satisfacen al Tesoro las 
empresas de espectáculos públicos. Apéndice num. 28 .

C .V P IT U L O  V I . — ^TRATANTES EN GANADO 
T  TAHONEROS.

Producto calculado del 25 por 100 sobre la cuota del Te
soro que por semestres anticipados deben satisfacer 
dichos industriales........................................................

1.320.000*00

1.210.000*00

230.000*00

10.000*00

22.000*00

3.000*00

1.320.000*00

1,210.000*00

230.000*00

10.000*00

2 2 .000*00

3.000*00

2.795.000*00
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SECCION SÉPTIMA.

R E I N T E G R O S .
R E S T J i s ó C E j n s r .

1 Capítulo único................... ................

PESETAS.

294.500*00

294.500*00

10
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SECCION SEPTIMA.

R E I N T E Q R O S .

-J3
■5

s u
Sg

Unico

D E S IG N A C IO N  D E  L O S  I N G R E S O S .

1.0

A R T Í C U L O  U N IC O .

El qne á este presupuesto hace el especial de 
Ensanche para abono de sueldo al 8r. Inge
niero Jefe Director de vías públicas, por sus
servicios en las tres zonas..............................

Por igual concepto para el sueldo de ayudante 
facultativo de vías públicas...........................

2.750

1.250

2.®

3.0

4.0

5.0

E l que hace la Comisióu de efectistas de Sisas del fondo 
especial de que dispone, según el convenio de 1859, 
para el abono de sueldo de los cuatro empleados que 
flguran en la Sección 1.®, cap.o l.o  art. 2.o, concep
to 2.0, Sisas, del presupuesto de gastos....................

Crédito legal abierto con cargo al que se ingresará el 
reintegi'o que se calcula por gastos carcelarios, según 
resuelva la superioridad en reclamación que se tiene
formulada sobre el particular...........................................

El de lo satisfecho de más á la Hacienda por derechos 
reales por la adquisición de los mercados de hierro, se
gún sentencia del tribunal de lo conteucioso-adminis-
trativo fecha 31 de Octubre de 1888.............................

Lo que por el de pagos indebidos se considera realizable.

PQñ CONCEPTOS. POR ARTÍCULOS.
PeseCaz. P eseU z.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

4-000‘00

9.500*00

1.000*00

150.000*00
130.000*00 294,500*00

POR CAPÍTULOS.
Pesetas,

294.500*00

294.500*00
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SECCION OCTAVA.

E V E N T U A L E S .

■ — —  

PESETAS.

14.000‘00
25.000*00

7.000*00

46,000*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION OCTAVA.

E V E N T U A L E S .

I
-J3 i ”

E l

Unico

Unieo

Unico

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S .

C A P I T U L O  I . — LEGADOS DONATIVOS 
Y  MANDAS.

Lo que por este concepto se considera realizable.. .

C A P I T U L O  I I .— MULTAS.

Producto de las que se impongan por faltas de policía 
urbana ó cualquier otro concepto, comprendiendo el 
expresamente determinado en ei Apéndice núm. 29. . .

C A P I T U L O  I I I .— DIVERSOS.

Producto del aprovechamiento de los derribos de fincas 
que se adquieran con destino á ensanche de la vía pú
blica ó apertura de calles y  plazas y  por cualquiera 
otro ingreso eventual no previsto..............................

CREDITOS PRESUPUESTOS.
P O R  C O N C E P T O S .  P O B  A R T Í C U L O S .

Pesetas. Pesetas.

14.000*00

25.000*00

7.000*00

P O R  C A P Í T U L O S .
Pesetas.

U.000‘00

25.000*00

7.000*00

46.000*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION NOVENA.

E J E R C I C I O S  C E R R A D O S .

R E S T J ^ B Í S r .

C a p í t u l o  1 .°  Esistenciae en 3 1  de Diciembre. 
» 2.0 Créditos pendientes de co b ro .. . .

PESETAS.

Ayuntamiento de Madrid



SECCION NOVENA.

E J E R C I C I O S  C E R R A D O S .

DESIGNACION DE LOS IN GRESOS.

C A PITU LO  I . — EXISTENCIAS EN 31
DE DICIEMBRE.

Dnioo

ünioo

No se consigna crédito.

CA PITU LO  II. CRÉDITOS PENDIENTES
DE COBRO.

No se consigna crédito................ .................................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  C O N C E P T O S ,
Pesetas,

P O R  A R T Í C U L O S .
Pesetas.

P O R  C A P Í T U L O S .
Pesetas,

I

iAyuntamiento de Madrid
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A P É N D I C E S

Á  LOS PRESUPUESTOS O R D IN A R I O S
PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1889-90.

APENDICE NUMERO 1.

S ii ír o s .— SECCION SEG U N D A .— CAPITULO IV .— AUTiCU LO ÚNICO.

O  E 3S T  S O S .

C e n s o s  c o r r i e n t e s .
P ltS líT A S .

Intereses de an censo de 24.866‘87 pesetas al 3 por 100, que pei-tenece á D oña Cláudia T aranco, por
terreno tomado de la  casa número 1, manzana 172, que estuvo situada eu la plaza de San M igu el., 746‘OU

L os de dos; uuo de 1.056‘34 pesetas, al 2 ‘5Ó por 100, y  otro de 468 ‘41 pesetas al 3 por ICO, impues
tos sobre la casa calle de los Cojos, núms. 6 y  8, pertenecientes á los Sres. Condes de los A r c o s . . .  40 ‘4o

L os  de otro de 8,104‘50 pesetas al 3 por 100, perteneciente al mayorazgo de Lorenzo de A v ila , por
terreno tomado al construir la casa llamada de Carnecería............................................... ................... .. ■ • ■ 243*14

Los del de 825 pesetas, al 3 por 100, procedente de depósito, y  pertenecientes á  la memoria de
D . D iego R u iz  del Castillo, cuyos bienes cubra la V isita eclesiástica...................................._....................

L os del de 4.125 pesetas, al 2*50 por 100, perteneciente al m ayorazgo de A lonso, V ozm ediaao.. . . . .  103*12
L os del de 11.000 pesetas, al 3 por 100, perteneciente á ia memoria qne en la iglesia parroquial de

San Benito el V iejo, de Valladolid, fundó D . Antonio Sarmiento de A cu ñ a .............................
L os del de 1.314*67 pesetas, al 3 por 100, que impuso el Duque de A trisco sobre la  fábrica de la

iglesia del Salvador y  Sau Nicolás, boy perteaeciente al clero................................................  _•.....  39*44
L os del de 33.000 pesetas, al 2*5‘ ) por 100, perteneciente al capellán de la  v illa de Nestosa, impuesto

sobre el puente de T o le d o ......................................................................................................................... ’ '.i',' 825*00
L os del de 22.000 pesetas, ai 2*50 por 100, perteneciente al magisterio de primeras letras de la villa

de Nestosa, impuesto sobre ei Puente de Toledo.........................................................U ' ; '  'I .; , ' ’ '  V ' : V  o&O'OÜ
L os del de 30.250 pesetas, al 2*25 por 100, que grava la  casa núm. 2, calle de la Redondilla, adquirida

por M adrid con destino al Colegio de San Ildefonso................................................. .. ............ .. •;  ...............
L os del de 23.809*50 pesetas, al 2*50 por 100, impuesto sobre el Teatro Español de esta V  illa ._•••.• 595 ¿-i
P or la consignación que disfruta el Sr. Cura propio de la parroquia de San Andrés, por indemnización

de la  casa que se derribó al construir la capilla de San Is id ro ........................................................................  135*00
4.342*75

B a ja  de 21*13 por 100, por contribución terr ito r ia l..........................................................................  .......... 9 17*62
3.425*13

L os intereses de un censo pcrpétuo á favor del mayorazgo de A lonso del Mármol, sobre la  casa 
ros 7 y  9 modernos, 14 al 19 antiguos, manzana núm. 169, Plaza de la  Constitución, el cual fné 
redimido y  convertido en renta ó pensión vitalicia por dos vidas, según escritura otorgada en 10 de 
A gosto  de 1876, ante el notario D, üla llo  M egia ................................................................................................._ 3.987*44

7.412-57
11

Ayuntamiento de Madrid



82 APÉNDICES.

O e n s o s  a t r a s a d o s .

Intereses de uno de 7.078*50 pesetas al 3 por 100, perteneciente al poseedor del mayorazgo de G il
Imou, por terreno incorporado al Casino de S. M ................................................................................................

De otro de 4.125 pesetas ai 2*50 por 100, perteneciente á la capellanía fundada por Gaspar y  Juan
Ruiz de Montalban, procedente de depósitos en 1709.........................................................................................

D e otro de 6.093 pesetas al 3 por 100, por lerreno tomado para uso público de la casa número 2, man
zana 169, de Puerta Cerrada.......................................................................................................................................

D e  otro de 5.833 pesetas al 3 por 100, impuesto sobre el local propio de esta V illa  que ocupa el primer
A silo de Han B ern ard in o..  ....................................................................................................................................

D e  otro id. de capital 13.380 reales, 33 maravedises, equiv.alentes á 3.345*25 pesetas al 3 por 100, de 
las limosnas de misas rezadas cada semana, con que parece estaba gravado el patronato fundado por 
Doña Inés de Mora, ai adquirir M adrid la casa número 3 de la calle de Sevilla, para ensanche de 
la misma, según la escritura de venta de dicha casa, otorgada por D oña M aría del Patrocinio M u
ñoz y  Palacio, y  Doña Ana, Doña Guadalupe y  D oña V ictoria de V era y  Muñoz, á favor del Exce
lentísimo Ayuntamiento, ante el Notario D . José García Lastra, eu 10 de Diciembre de 1 8 7 8 -------

D e  otro redimible de 11.500 pesetas al 3 por 100 anual, impuesto por D . Benito Rosas á favor
del patronato de D . Juan Antonio de la A zuela , procedente del precio de la  venta de la  cas» 
números 12 y  6 de la Cuesta de los Caños V iejos, perteneciente _á dicho patronato, que fué enage- 
nada por Policía urbana, según escritura otorgada en 30 de Junio de 1846, ante el escribano Don 
Isidro Fernandez. E l capital de este censo recayó en D . Felipe E*sas y  otro, por adjudicación en 
la testamentaría de Doña M aría Francisca de la Azuela, correspondiente al pago de intereses á esta 
V illa , por compra de dicha ñnca para ia construcción del viaducto de la  calle de Segovia, según 
expresa la escritura otorgada por Doña M icaela Cassola y  Bueno, á favor de esta Corporación 
y  ante el Notario D . José García Lastra, en 30 de Septiembre de 1 8 7 8 .................................... ........

PE SE TAS.

212*35

103*12

182*79

174*99

100*35

345*00

Baja de 21*13 por 100, por contribución ,
1.118*60

236*40

882*20
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APÉNDICE NUMERO \ DUPLICADO.

G A S T O S.

Plantilla del personal administratívo, facultativo y auxiliar en relación con lo dis
puesto en la base l l . '  de la Memoria-aiotamen de la Comisión 2., aprobada por el 

Exorno. Ayuntamiento.

Sección / .  —  Gastos del Ayuntamiento.

C A P I T U L O  I — PERSONAL. 

Secretaria general.

Sueldo uimal 
decadaplam. 

Pesetas.

Secretario general......................................................— I S S
Oficial m ayor ................................................................

4  Jefes de Negociado de 1 .“  clase..................  6.000 üü
3 Idem id . de 2 .a .....................................................  5-000 00

Idem id. de  ...................................................... u'cnGinG
Oficiales de Administración de 1.®.............  o-6UU 00
Idem id . de  .....................................................  3.000 00
Idem id. de  .....................................................  |-300 00
Idem id . de  .....................................................  2.000 00
Aspirantes de  ................................................  ('snO‘00
Idem de  ............................................................. 1.500*00

Estadística.

Sin alteración hasta tanto qne S. E . resuelva espe
cialmente acerca de este servicio-

4
3
4
5 
7

14
16

Contaduría.

C ontad or ........................................................................  ^8 000*00
Oficial m ayor ................................................................  ™

1  Jefe de Negociado de L « ................................  6.000 00
1  Id em id .d e   .....................................................  5,000 00
1 Idem id . de  .......................................  UKnn-nn
2 Oficiales de 1 .a .......................................  3.500 00
2 Idem de  ..............................................  3.000 00
4 Idem de  ..............................................  2.5Ü0 UU
tS e S d e 4 .a ...........................................  2.000;00
4 Aspirantes de 1 .a ................................................  |-750 00

10 Idem de 2 .a ...........................................................  1.500*00

Sin alteración.

Sisas-

Tesorería.

Tesorero   8.000*00

Ayudante de C a j a .....................................................  2.000*00

Sueldo anual 
de c:idnp1ua»

Sección  adm in istrativa . p e ¡c t ^ _

1 Jefe  de Negociado de 3 ,“ ...................................
1 Oficial de 2.a.....................................................  3 .0 M  M
2 Aspirantes de 1.a............................................ í 'S X o S
1 Idem de 2.a.......................................................  1.600 00

Se mantendrá la partida destinada á retribución para 
los empleados de la sección de destinados á la paga
duría de jornales.

Arch ivo -B ib lio te ca .

Archivero-Bibliotecario......................................  o
1 Oficial de 2,a clase........................................... 3-06Ü 00
1 Idem de  ........................................................  2.500 00
¡ H ^ d e T ® ..........................................................  2 . ™
2 Aspirantes de 2.a.........................................   ■ • L 506 00
Conserje de la Sección del Campo de Guardias 1.600 00

Im prenta y  L ito g ra fía .

Sin alteración.

S e c re ta r ía  e sp ecia l de la  A lc a ld ía -P re s id e n c ia .

Sin alteración.

P orteros consistoria les.

Portero mayor........................................................  no
8  Porteros l . « ....................................................  J.OOfrOO

15 Idem  .......................................................... 1-500 00
12 Idem  ........................................................... aosm o
4  M ozos de oficios................................................ 005 00
2 Porteros especiales con destino á la  2.a

Casa Consistorial....................................... 200*00

Cocheros.

Sin alteración.

C A P IT U L O  I I I .— ASESORIA Y L r n o io s .

3  Letrados; en concepto de honorarios..........
2 Procuradores.....................................................
Agente consistorial.............................................  4.600 00.
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CAPITULO I V .— GASTOS DE ÍIEPEESENTACION.

Funciones de la  Igleeia ca tó lica .

SueJdo aaual 
década plasa. 

Pestias.

Cape llán  de 8 . E ........................................................  2.000*00

Sección IV.— Policía urbana y  rural.

C A P IT U L O  I . — TENENCIAS DE ALCALDIA 
Y AI.CALDIAS DE BARHIO.

10 Secretarios, Oflciales de 2.®........................  3.000*00
El resto de la plantilla sin alteración,

C A P IT U L O  TI.— GUARDIA MUNICIPAL.

Visitador general..................................................  5.000*00
2 l.«» Tenientes visitadores..........................  3.500*00
2 2.0» Idem i d ................................................... 3.000*00

30 Inspectores.....................................................  2.000*00
60 Guardias distinguidos................................ 1.250*00

500 G u ard ias........................................................ 995*00

Oficinas.

Oficial de 3 .® ..........................................................  2.500*00
2 Aspirantes de 2.®..............................................  1.500*00
Portero ordenanza................................................  1.250*00

C A P IT U L O  II I . —  PROPIEDADES Y DERECHOS 
DE LA VILLA.

Personal administrativo.

Oficial letrado, Oficial de 2.*, je fe  de la  depen
dencia...................................................................  3.000*00

Idem de 2.® para la Inspección de cementerios 3.000*00
2 Aspirantes de 2.®............................................  1.500*00
3 Idem de id........................................................... 1.250*00
2 M eritorios ......................................................... 995*00
1 Ordenanza.........................................................  995*00
1 Idem.....................................................................  750*00

Servicio especial del Cementerio municipal.

Oficial de 3 . » .......................................................... 2.500*00
CapeUan...................................................................  3.000*00
Idem auxiliar........................................................... 1.500*00
Sacristán .................................................................  1,125*00

Personal subalterno.

CEMENTERIOS.

Conserje dei Cementerio del Este.................. 2.000*00
2 Celadores............................................................. 1.500*00
8 Idem páralos cementerios particn iares.. .  995*00

Suelde aAual
de cada plaza.

Depósito Judicial. Pi¡et.N.

Conserje................................................................. 1.100*00
2 M ozos con 2 pesetas diarias.

Almacén general.
Guarda almacén.....................................................  3.000*00
Portero......................................................................  995*00
2 M ozos....................................................................  995*00

Talleres del Almacén general.
Maestro cerra jero ................................................. 2.000*00
Idem carpin tero..................................................... 1.625*00
2 Oficiales de carpintero..................................... 1.195*00

Teatro Español.
Conserje....................................................    1.625*00
Guarda almacén..................     . 1,585*00
Ayudante del mismo.............................................  1.364*00
P ortero.........................................................    564*50

Gnarda especial de propiedades........................  730*00

C A P IT U L O  I V . — ALUMBRADO É INCENDIOS.

Oficial de 2.® ........................................................... 3.000*00
Aspirante de 1.®.....................................................  1.750*00
Idem de 2.®...............................................................  1„500‘00
O rdenanza...............................................................  995*00

E l personal de asistencia á incendios sin alteración.

C A P IT U L O  V .— PARQUE Y JARDINES.

Ingeniero agrónomo..............................................  6.000*00
Ayudante delineante............................................ 2.000*00
Interventor, Oficial de 1,®..................................  3.500*00
Oficial de 3.®............................................................ 2.500*00
A uxiliar de la D irección facultativa............... 1.750*00
2 Aspirantes de 2.®......................................   1.500*00
Guarda almacén.....................................................  1.250*00
2 Ordenanzas........................................................  750*00
2 Cocheros..............................................................  1.095*00
2 Capataces mayores........................................... 2,500*00
4  Idem de jardinería........................................... 1.500*00

E l personal al servicio de la sección zoológica sin
alteración.

E l resto del personal de jardiuería y  guardería, 
como detalla el Apéndice núm. 2.

C A P IT U L O  V I .— FONTANERÍA, LIMPIEZAS Y RIEGO.S

Ingeniero, D irector facultativo de ambos
ram os.................................................................... 7.500*00

Interventor, Oficial de 1.®..................................  3,500*00
Oficial de 3.®............................................................ 2.500*00
Aspirante de 1.®.....................................................  1.750*00
2 Visitadores de viajes, arcas y  fuentes.. . ,  3.000*00
Sobrestante..............................................................  2.500*00
Inspector de alcantarillas.................................... 1.900*00
2 Maquinistas para las de vapor......................  2.500*00
2  Fogoneros...............................................  1.400*00
Maquinista para la de los Cuatro Cam inos.. 2.000*00
Fogonero...................................................................  1.400*00
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CAPITULO V I I . — SUBSISTENCIAS.

M ataderos y  M ercados.

A  limiuislrador de ambos Mataderos y  del M er
cado de ganados, Jefe de Negociado de 3.® 

Interventor de id. id. id.. Oficial de 3.®.........
2 Idem, Oficiales de 4.® para los Mercados 

de la  Cebada y  de los Mostenses.................
a Aspirantes de 1.®............................. ..............

Conserje del M ercado de ganados...................
3 Porteros para los M ataderos......................
3 Guardas para el Mercado de gan ados.. .  
2 Idem para la debesa de la A rgan zuela .

12 Vigilantes, uno de ellos F ie l medidor de 
granos, para los Mercados de la Cebada y 
de los Mostenses, con 2‘50 pesetas diarias.

L a b o ra to rio  químico.

Químico, D irector del Laboratorio encargado 
de la Inspección facultativa del alumbrado
público por g a s ..................................................

Ayuudante 1.® del mismo...................................
Idem   ...................................................................

2 Idem  3.®=............................................................
Interventor, Oficial de 4.®..................................

2 Ordenanzas    • •
R evisor  ...............................................................
Idem 2.®.....................................................................
Idem 3 .0 ...................................................................
Idem  4.® ...................................................................
10 Idem 5.«s...........................................................

6 Idem  ............................................................

Sueldo ajiual 
de cada plaza. 

Físeiat.

4.000*00
2.500*00

2 .000*00
1.750*00
1,250*00

995*00
750*00
825*00

6.500*00
2.500*00
2.000*00
1.500*00
2.000*00

995*00
3,500*00
3.000*00
2.500*00
2 .000*00
1.500*00
1.250*00

CAPITULO V III .— VIA PÚBLICA. 

D irección  facu lta tiva .

lugeniero Jefe, D irector facultativa del ramo 
en el interior y  en el ensanche, encargado 
de las obras y  material del alumbrado 
público.. 10,000*00

Ayudante facultativo............................................ 5.000*00
995*00Portero

P erson a l fa cu lta tivo  a u x ilia r.

Sobrestante 1.® para el ramo de aceras y  em
pedrados...............................................................

2 Idem 2.®* para id ...............................................  1.500*00

A rqu itectos.

1 Arquitecto municipal....................................... 10.000*00
4  Idem auxiliares..................................................  4.500*00
4 Delineantes.........................................................
4  Auxiliares, Aspirantes de 2.®........................
4  Portarairas....................................................... 995*00

Junta consultiva.

Secretario de la  Junta consultiva. Arquitecto 
(wnservador de planos é Inspector del ma
terial de Incendios...........................................  4  000*00

2 Ordenanzas...........................................................  995*00

E i Cuerpo facultativo de Arquitectos municipales 
se entenderá organizado con arreglo á lo que eu la M e
moria se establece, sobre la base de un Arquitecto mu- 
iiioipal J e fe ; y  entretanto que por virtud de la amorti
zación de plazas no pueda ponerse eu vigor _k plantilla 
que se determina en este Apéndice, el servicio se hará 
conforme acuerde el Excmo. Ayautamiento, oyendo á  la 
Comisión 4.® Del propio modo se organizará la .Tunta 
consultiva de obras.

Sección VI.— Beneficencia, Sanidad é Higiene.

C A P I T U L O  I .  —  CASAS DE SOCOKKO

E l personal facultativo que figura en el presupiiestn, 
con excepción de las plazas de Jefes facultativos de dis
trito que serán amortizadas.

10 Jefes administrativos, con 1.900 pesetas y  el 
resto del persoual como se consigna en el presupuesto, á 
excepción de las plazas de Aspirautes de 2.®, cou 1.250 
pesetas, que serán igualmente amortizadas.

CAPITULO II ,— COLEGIO DIS SAN ILDKI'ONhO. 

Sin alteración.

CAPITULO III .— ASILOS DE SAN BERNARDINO.

Suddo anuul 
de cada pUsa.

D irección  é  Intervención. Peseíaí.

D irector de los tres asilos....................................
Interventor de id ....................................................
Sub-interventor del 2.® y  3.®...............................  1-750 00
A uxiliar Aspirante...............................................  300 00

P r im e r  asilo .

Capellán ................................................................. 1
Profesor de Instrucción primaria, con casa en

el a s ilo   2.000 00
Auxiliar para la  escuela......................................
Profesor de música................................................  2.00U W
1 Aspirante de  ............................................... S qO
2 Celadores...........................................................  900 OT
7 Hermanas de la caridad................................. 5 °^ ^ ^
1 Portero................................................................ 995 00

Vacante que sea la plaza de M édico de este Asilo, la 
asistencia facultativa del mismo se hará por un Profesor 
del Cuerpo de Beneficencia adscrito á la  Casa de socorro 
del distrito correspondiente, percibiendo por este servi
cio una gratificación de 500 pesetas.

Segundo asilo .

Capeliau...................................................................  1.725*00
Profesordem edicinaqueservirátam biénelS.* 2,000*00

1 M eritorio...........................................................  SOOjOO
10 Hermanas de la  caridad............................. • 3 °0  00

1 Portero   • • 995*00
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Sueldo aoual 
decadapíaaa.

T e rc e r  as ilo ,

C a pellán .  ............................................................  1.725*00
Profesor de Instrucción primaria......................  1.500*00
1 M eritorio............................................................  500*00
2 C eladores...........................................................  900*00
7 Hermanas de la caridad................................. 580*00
I Portero................................................................  995*00

Quedarán suprimidos todos los suplementos para
<msa habitación á medida que sea posible habilitarla en 
los respectivos Asilos á los empleados á quien lioy ae 
consigna.

Sección VII.— Gastos de Arbitrios y  Rentas.

CAPITULO I .— ADMINISTIUCION DE RENTAS, 
ARBITRIOS T  CONSUMOS.

A d m i n i s t r a c i ó n  c e n t r a l .

Administrador general........................................  10.000*00

Sección  de propiedades, rentas y  a rb itrio s ,

]  Jefe de Negociado de 2.®...............................  5.000*00
l  Idem id. de S.'i................................................... 4.000*00
1 Oficial de 1.a....................................................... 3.500*00
2 Idem de 2.a......................................................... 3.000*00
2 Idem de 3 .» .........................................................  2.500*00
3 Idem de 4.®.........................................................  2.000*00
2 Aspirantes de 1.®.............................................. 1,750*00
2  Idem de 2.®.........................................................  1,500*00

Sueldo aoual 
decAtdaplaaa. 

Pesetas.

1 Recaudador de arbitrios................................. 4.000*00
1 Idem especial de Cem enterios..................... 1.500*00
1 Ordenanza..........................................................  1.250*00

Sección de consumos.
1 Jefe de Negociado de 1.a................................  6.000*00
2 Idem de 3,®......................................................... 4.000*00
1 Oficial de 1,®...................................................... 3,500*00
1 Idem de 2.®........................................................  3.000*00
2 Idem de 3.®........................................................  2.500*00
8  Idem de 4 .a ........................................  2.000*00
6 Aspirantes de 2.®............................................  1.500*00
1 P ortero ...............................................................  1.500*00
5 O rdenanzas.......................................................  1,250*00

Sección de comprobación.

1 Oficial de 2 .a ....................................................  3.000*00
5 Idem de 4 .''........................................................  2.000*00
6 Aspirantes de 2.a............................................. 1.500*00
1 O rdenanza......................................................... 1.250*00

Administraciones subalternas y  fielatos.

Como en el presupuesto se determina, con excepción 
de las plazas de Pieles l.«», que serán todas igualmente 
dotadas con 3.500 pesetas en el caso de vacante de la á 
qne hoy se asignan 4.000.

Resguardo de Consumos.

Sin alteración.

Ayuntamiento de Madrid



APENDICES. 8 7

APENDICE NUMERO 2.

M i r e s . — S E C C IO N  C U A R T A .— C A P IT U L O S  111, V ,  V I ,  V I I  Y  V III . 

A R T I C U L O S  2 ." ,  1 . ° .  2 .V  2 . “ Y  2 .'’

j o r n a l e s -

c a p i t u l o  III.— ARTICULO 2 . ° — O EM K N TE U IO  O K I. E S T E

Pesetas.

8  Sepultureros cou 3 pesetas diarias cada
L o .......................... - ...................................... 8.760*00

4  Ayudantes, cou 2*75 id. id......................... 4.015*00
3  Guardas, con 2‘75 id- id......................  3.011*25
2 V ieilantes para el depósito, con 2*75 idem

Ídem................................................................  ^-001‘50
17.793*75

CAPITULO V. — ARTICULO 1.“ — GONCfiPTO 3.® 
PA R Q U E S T  JA R D IN E S .

J a r d i n e r í a  y  g u a r d e r í a .

9 Capataces de brigada de 1.* clase, cou
3*50 pesetas................................................. 11.862*50

3 Idem  de id. de 2.®, coa 3*25...................
i  Capataz de podadores, con 3*50................  1.277*50

10 Jardineros de 1.®, con.3.............................  10.950*00
15 Idem de 2.®, con 2*75..................................  15.056*25
25 Idem de 3.®, con 2*50..................................  22.812*50
25 Idem de 4.®, con 2*25..................................  20.531*25

250 Idem de 5.®, con 2 ........................................ 182*500*00
80 Guardas, con 2*25........................................ 65.700*00

334.248*81

E l personal de jardinería prestará todos los servicios 
del ram o; y  para la  provisión de plazas en lo sucesivo 
será indispensable que el interesado se sujete á  examen 
y  uo pase de 35 años.

He respetará en sus plazas á los jardineros qne actual
mente las desempeñan, á menos qne se acreditase la 
ineptitud á ju icio del Ingeniero del ramo.

CAPITULO V I.-A R T IG U L 0  2.“ -C0N G EPT0S3.*’ Y i .°  
L IM P IE Z A S .

S e rv ic io  de lim piezas de v ía  pública .

3 Capataces mayores, con 3 ptas. diarias. 3.285*00
14 Auxiliares vigilantes, con 2*75..............  14.052*50
18 Capataces 1.*» de barrenderos y  pare

jas, con 2*75......................................
16 Idem 2.*=», con 2*50.............................

Ordenanza, con 2*50....................................

18.067*50
14.600*00

912*50

Suma anterií»-  50,917*50
M ozo de oficios, con 1*75.................................. 638*75
500 Peones barrenderos, con 2*25................  410.625*00

90 Idem Daveroa, cou 1*75............................  57.487*50
100 Idem jóvenes de parejas, cou 1*25..........  45,625*00

565.29.3-75

S e rv ic io  de lim piezas de pozos negros (acuerdo m unicipal 

de 27 de Febrero  de 1889.)

Encargado de la inspección, con 3*50 pesetas
d la iL s.................................................................  i-277 '60

2 Mecánicos, con 6 id. id ..................................  4.380*00
2 Fogoneros, cou 2*50 id. id............................. 1.825*00
8 Operarios poceros, cou 2 id. id...................  5.840*00

13.322*50

50.917*50

CAPITULO VIL— ARTICULO 2 .°— CONCÜIPTO i.® 
SU BSISTE N C IA S.

O P E R A R IO S  D E  L O S  M A T A D E R O S ,

M atadero de va cas .— D ependencias generales.

4  Celadores, cou 3 pesetas diarias....................  4.380*00
Guarda especial, con 3 .......................................
Marcador, con 2*50.
Ordenanza, con 2*50

912*50
912*50

11 M ozos de limpieza, coa 2*50...................... 10.037*60
M ozo de redaños, con 1 ..................................... 365*00

Departam ento de va cas .

3 Jefes de nave, con 5 pesetas d ia ria s ., . 5.475*00
15 Oficiales, con 4 ..............................................  21.900*00
15 Ayudantes, con 3 .......................................... 16.425*00
12 Aprendices, con 2 .........................................  8.760*00
12 Supernumerarios, con 1 .............................. 4.380*00

3.650*00
10.220*00

D epartam ento de carneros.

2 Jefes de nave, con 5 pesetas d ia ria s .. . .
7 Oficiales, coa 4 ..............................................

15 Ayudantes, con 3 ...........................................
8  Aprendices, con 2 ........................................
8  Supernumerarios, con 1 .............................  2.920*00

Suma á la vuelta  113,697*50
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p e s e t a s .

Suma de la vuelta ,, . .  113,697'50

M atadero de cerdos.

Jefe  de nave, con 5 pesetas diarias en 153
días...................................................................... 765 '00

Idem 2.®, con 4  id. en id .................................... 612‘00
Degollador, con 5 id. en id ................................ 765‘00

3 Oficiales de artesa, con 4 ‘50 id. ea id . . .  2.065*50
3 Idem de mesa, con 4  id. en id .....  1.836*00
9 Ayudantes de artesa, con 3*50 id. en id . 4.819*50
9 Idem de mesa, con 3 id. en id .....  4.131*00
2 Romaneros, con 4  id. en id .........  1.224*00
2 M ozos pesadores, coa 3*50 id. en i d . . . .  3.213*00

24 Peones, con 2*50 id. en id ..........  9.180*00
Celador, con 3 id. en id ..................................... 459*00

2 M ozos de limpieza, con 2*50 id. en 160
días..................................................  800*00

143.567*50

C.\P1TUL0 VIH.— ARTICULO 2.“— CONCEPTOS 1.", 2.® 
Y  3.® — V ÍA  P Ú B L IC A .

Servicio de conservación y reparación de aceras-
Pesetas.

1 Escribiente, con el haber diario de 4  pe 
setas, durante 365 dias......................

1 Idem con id. id., 3....................................
2 Ordenanzas, con id. id,, 2*50..............
1 Capataz eu 313 dias, 3*25...................
6 Capataces en id. id., 3 ..........................
2 Sentistas en id. id-, 4*50......................
6 Idem  en id. id., 4 .  ...............................
6 Canteros en id, id., 4 ..........................
6 Idem  en id. id., 3*50................................

15 Idem en id. id., 3 .....................................
15 Idem en id. id „  2*75................................
20  Idem eu id. id., 2*50................................
20 Aprendices de cantero eu id, id., 2 . . .
10 Idem id. en id. id., 1*50........................
10 V igilantes, uno por distrito, con habe 

diario durante 365 días, 2 pesetas.
3 G uardas, cou id. id. id.. 2*25..............
1 Carpintero duraute 313 días, 3 .........
1 Idem id. id., 2*50 ....................................
1 Oficial de albañil, id. id., 4 ...................
1 Ayudante eu id. id., 2*75......................
1 P intor Ídem 150 dias, 3 ........................

1.460*00
1.095*00
1.825*00
1.017*25
5.634*00
2.817*00
7.512*00
7,512*00
6.573*00

14,085*00
12.911*25
15,650*00
12.520*00

4.695*00

7.300*00
2.463*75

939*00
626*00

1.252*00
860*75
450*00

20.802*00

130.000*00

S e rv ic io  de conservación  y  rep aración  de em pedrados.

P«seus.

38 Peones idem 313 dias, 1*75.

Escribiente con haber diario de 5 pese
tas, durante 365 dias...........................  1,825*00

Idem id. id. id., 3 ....................................... 1.095*00
Delineante id, id. id., 4 ...........................  1.460*00

4-380*00

Peseta»

Suma anterior  4.380*00
2 Ordenanzas con haber diario de 2*50

pesetas, durante 365 dias...................  1.825*00
2 Oficiales mayores, id. id. id., 3 * 7 5 . . . .  2.737*50

10 Capataces, uno por distrito, durante313
dias, 3 .......................................................  9.390*00

2 Idem para el exterior y  suplentes en
313 id., 2 .................................................. 1.878*00

140 Peones empedradores, 14 por distrito,
para el interior en id. id., 2*25.........  98.595*00

28 Idem id, para el exterior eu id. id ., 2 .. 17.528*00
70 Auxiliares de empedrador para las sec

ciones del interior en id. id-, á 7 por
por distrito, 1*25.................................... 27.387*50

14 Idem para el exterior en id. id., 1*25.. 5.477*50
2 Guardas con haber diario de 2*25 pese

tas, durante 365 días........................... 1,642*50
20 Vigilantes, nno por distrito, con id. id.

idem, 2 .....................................................  7.300*00
1 Carpintero durante 313 dias, 4 ............ 1.252*00
1 Idem id. id., 2 ............................................ 626*00
1 Oficial de albañil id. id., 4 ....................... 1.252*00
1 Ayudante de id. id. id ., 2*75...............  861*00
1 Pintor durante 150 dias, 3 ...................  450*00

14 Peones id. 313 id., 1*75......................... 7.418*00

190.000*00

3
1

1
12

120
12

120
1.100

S e rv ic io  de conservación  y  re p a ra c ió n  de cam inos.

P e s e t a s ,

1 Escribiente con liaber diario de 5 pe
setas, durante 365 dias...................... 1.825*00

Iden con id. id. id., 3 ............................. 3.285*00-
Delineante con id. id. id . , 4 ............... 1.460*00
Ordenanzas con id. id. id., 2 * 5 0 ____  2.737*50
Sobrestantes de sección con id. id.

idem, 4 ...................................................  4.380*00
Capataces de id. con id. id. para el ser

vicio de trasportes id. 365 Id., 2*50. 2.737*00
Guardas de id. con id, id. id  , 2 . .  . .  2.190*00-
Carpintero guarda almacén con haber 

diario de 4  pesetas durante 365 dias 1.460*00
V igilante de trauvías con id. id., 4 . .  1.460*00
Cabos camineros en los 313 dias la-

barables, 2*50....................................... 9.390*00
Peones camineros en id. id., 2 ............  75.120*00
Capataces de brigada, 4  por sección,

durante id. id., 250.............................  9.390*00
24 Idem  de id-, 8 por id., durante los me

ses de invierno, ó sean 120 id., 2*50. 7.200*00
Peones braceros durante 313 id., 1*50 56.340*00
Idem id. duraute 120 id. de los me

ses de invierno, 1*50..........................  198.080*00
Maquinista montador, encargado de 

los cilindros de vapor, con haber 
diario de 9 pesetas durante 365 dias. 3.285*00

M aquinistas, con id. id.j uno para
cada cilindro, id. id., 4 ......................  4.380*00

Peones de máquina, con id. id., uno 
para cada máquina, id . id., 2 ..........  2.190*00

Suma á la vuelta ...............  386.909*50
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Pesetas,

Smna de la vuelta  386 ’909‘50
Capataz, encargado del servicio de 

todos los cilindros con el haber dia
rio de 3 pesetas durante 365 días.. 1.095'00

Carpinteros en 313 id ., 3 ................. i . 878*00
Idem en id. id., 2 .................................... 1.252*00
Oficial de albañil en id. id ., 4 ............. 1.252*00

392.386*50

Peseta*.

jSuíBa anterior  392.386*60

1 Ayudante de albañil, en 313 días
con 3 pesetas....................................... 939*00

1 Oficial cerrajero en id. id ., 3 * 5 0 . . . .  1.097*00
1 Ayudante de id. eu id. id., 2 * 5 0 . . . .  782*50
1 Pintor durante 365 dias, 3 ................  1.096*00

396.300*00

APENDICE NUMERO 3.

«í?/í£Sí7S.-SE0CI0N PRIMERA.-CAPITULO IIÍ.~ARTICULO 1." 

Arrendamiento de tierras.
P E S E T A S .

Pop el de 4 hectáreas, 19 áreas y  45 centiáreas de la titulada del Angel, en término de Garabancliel, á 
favor de D. Manuel Huete y  Pillado, según órden fecha 25 de Abril de 1883, á pagar anualm ente.... 72*50 

Por el de 22 metros, 36 centímetros cuadrados de terreno en el Paseo de la Virgen del Puerto, á favor do 
Don Rafael Fernandez, según órden fecha 21 de Septiembre de 1887, pagando anualmente por tiempo

a. mm. 4.. .m. 44.. .9.
PoV"el de2rm6tr¿¿,'36VentÍmVtpóscuV^^ id ' i L  á 'faV or de D. Alberto Ruiz, según orden feelia 5 de

Portel de 11 metros%8 centímetros cuadrados, id . id . á  favor de D. Grt^orlo G u ia ra s , id . i d . . . . . . . .  65*09
Por el de 12 metros, 42 centímetros cuadrados, id. id. á favor de D. Francisco Ordoflez, según órden

fecha 20 de Febrero de  .............................................   Y ............ •,............. 1 ‘ T ■ ' / Ó Y  ‘ '
Los señores herederos de Andreu satisfarán anualmente por adelantado, por el arrendamiento de 10 hec

táreas, 94 áreas y  28 centiáreas de tierra, titulada Arganzuela. por término de seis años, que vencerán
en 30 de Setiembre de 1890, y  según acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 14 de Enero de 1885.............  250 00

1.032*50

APENDICE NUMERO 4.

SECCION p r im e r a .— c a p i t u l o  n i .— a r t i c u l o  2 ."

Censos.
P E S E T A S .

Por el perpétuo sobre la casa número 11 de la calle de Mesón de Paños, manzana 418.............
Por id . sobre la id. ndin. 18 de la Cava baja, manzana 150.................................................................
Por id . sobre la id. núm. 3 de Puerta Cerrada, manzana 150.............................................................
Por id . sobre la id. núm. 6 de la calle de Don Pedro, manzana 126..................
Por id. sobre la id. núm. í  de la calle de las Fuentes, manzana 414 .................
Por id. sobre la id. núm. 3 de la calle de las Taberníllas, manzana 104.........................................
Por id. sobre la id. nüm. 1 de la calle de San Cayetano, manzana 7 2 .............................................
Por id . sobre la id. núm. 1 de la calle de Covarrubias, manzana 3 8 ............. ................. .................  ................    • ■ • ■
Por id. sobre 4 hectáreas, 56 áreas y 13 centiáreas que lleva en arrendamiento D. Martin

Sanz, en término de V icá lvaro ............................................................................................ ....................
Por id . sobre 4 hectáreas, 56 áreas y 13 centiáreas que lleva D. Benito Sanz, en id .. . . . . . . .
Por el id . sobre 9 hectáreas, 65 áreas y  93 centiáreas que lleva D. Miguel Sevillano, en id. id. 
P or id . sobre 22 hectáreas, 21 áreas y 25 centiáreas que lleva D. José Trigueros, en id. i d . , 
Por id . sobre varios terrenos que llevan los herederos del señor duque de Sevillano, en i d . . 
P or id . sobre 3 hectáreas 21 areas y  93 centiáreas que llevan los herederos de D. Santiago 

Villa, en id ........................................................................................................................................................ -

  12

22*59
0*21
1*84

14*71
1*57
0*25

995*55
191*03

7*90
7*90

16*84
38*49

5*89

5*07

1.309*84
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APÉNDICE NUMERO 5.

¡HGfíESOS .— SECCION PR IM E R A .— CAPITULO IV .— ARTICULO 1.

. A . O - T T  A . S .

CoDcesióa á particulares de las de los  viajes de la Villa.

SITUACION
DE LAB FIN C A S.

Abada.......................
Aguas.......................
Alcalá.......................
Idem .........................
Idem..........................
Id e m ........................
Alcalá y Caballar

G racia..................
A lm endro...............
Angel (Plaza del).. , . . .
A tocha  .............
Idem ..........
Idem   .............
I d e m ..............................
Idem ....................... ........
A ve  M aría...................
Barquillo.......................
Barrio N uevo...............
Bastero..........................
Carrera de S. Jerónim
Idem idem ...................
Cedaceros......................
Cervantes......................
Concepción Jerónima.

Cruzada.............
Desengaño........
Doña U rraca .. 
Duque de Alba.
Echegaray ___
Em bajadores. .

Estudios..................
Horno de la M ata.
H ortaleza................
Idem .........................

res)
I d e m de

Leganitos. 
Libertad. .

d

l l

CAPITALES.
FeaetaBi

CANON.
FeSBtai.

11 515*63 15*48
4 490*50 14*72 I
36 2.750*00 82*50 I

52 dp .' » 93*76 I
74 2.750*00 82*50 I
23 » 187*50 I

I
39 y  54 1.375*00 41*26 I

6 687*50 20*64 (
7 687*50 20*64 1
18 687*50 20*64
20 687*50 20*64
32 1.375*00 41*26
34 2.750*00 82*50

141 687*50 20*64
5dp.® 1.875‘00 56*26

14 2.125‘ ÜO 93*76
5 687*50 20*64
4 3.750*00 112*50

) 15 i . 375*00 41*26
42 3.730*00 112*50
13 687*50 20*64
34 1.237*50 37*14
29 1.375*00 41*26

1 9 y  11 687*50 20*64
. 3 6.250*00 187*50
. 25 1.562‘5C 48*88

» » 240*00
. 5 618*75 18*58
. 21 2.750*00 82*50
. 41 2.052‘5C 61*88

1 3.125‘OC 93*76
. 5 927*25 27*64
. 10 1.375*0( 41*26

687‘5( 20*64
. 81 y83 
a

6.250*00 187*50

» » 25*00
a

> 25*00
12.500‘0() 375*00

4 257-7E) 7*66
2.744*08

SITUACION
DE LAS PIN G AS.

Suma a n terior ..

Ronda de Segovia . . .
Salesas..........................
Salud............................
San Bernabé...............
San Bernardino.........
San Bernardo.............
San Francisco (Plaza

d e )............................
San Juan (Plaza de) Pla

tería de M artínez. . .
Idem id . id ..................
San Lorenzo...............
San Mateo...................
Santa María (plaza de).
Sordo............................
T oledo ..........................
Idem .............................
Tres Cruces...............
Idem.............................
T u rco ..........................
Valencia.................... .
Villa (P la za d é la )...

áe
'iMe

a¡

lAPiTALES.
Pesetas»

CANON.
Pesetas.

» » 2.744*08
1 1.250*00 37*50

1 y 3 V 25*00
6 9.900*00 257*00

115 1.375*00 41*26
74 25.000*00 750*00

6 y  8 1.375*00 41*26
13 2.750*00 82*50
14 246*25 10*36
4 343*75 10*32

21 1.037*50 32*22
2 3.125*00 93*76
24 1.237*00 37*14
44 343*75 10*32
4 2.750*00 88*50
8 2.475*00 74*46
5 1.031*25 30*94
15 1.031‘25 30*94
15 1.031*25 30*91

18 y  20 >» 25*00
3 4.687*50 140*64
13 1.100*00 33*00
13 172*25 5*18
14 3.750*00 112*50
28 687*50 20*64

2 2.750*00 82*50

2 2.062*50 61*88
2 2.062*50 61*88
15 3.750*00 112*50
17 1.375*00 41*26
2 2.481*62 74*46
5 687*50 20*64
96 687‘5C 20*64
111 637*5C 20*64

4 275‘7S 7*74
4 687‘5( 20*64

7 ,9 y ll 1.375‘0( 41*25
1 12.500 *0{) 375*00
4 1.375‘0() 41*26 

5.741*72
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APENDICE NUMERO 6.

SECCIONES P R IM E R A  Y  C U A R T A .— CAPITULOS IV  Y  IV . 
ARTICU LO  UNICO.

F O N T A N E R I A - A L C A N T A R I L L A S .

Servicios del ramo.

B A S E S .

1.* Las licencias que se soliciten para servicios del ramo de Fontaneria-Aloantarillas caducarán si á los tres me
ses de su fecha no se ha dado comienzo á la obra para que fueron concedidas.

2.‘  Guando el valor ó la importancia material del objeto extraído de las obras de bontanerla 6 Alcantarillas, no 
permita, a ju icio  de la Delegación, aplicar la cantidad mínima asignada en el número 12 d é la  Tarifa, se abonará en 
sellos municipales el importe del servicio, no pudiendo exigirse en ningún caso más de tres sellos, ni menos de uno.

3.* El solicitar el servicio por medio de los Sres. Tenientes de Alcalde, Delegados de otros ramos, Sres. Regido
res ó autoridades civiles ó militares, en vez de hacerlo directamente á la Delegación, no excusa el pago de los de
rechos señalados en la Tarifk. , , j  j  j  ■ .

4.* Si de las averiguaciones que practique la administración municipal, resultare haberse procedido á ejecutar 
sin ia debida licencia cualesquiera de las obras enumeradas en la Tarifa, quedará sujeto el infractor al pago del triplo 
de la cuota, haciéndose efectivo el im porte por la via de apremio. , , . . , . • .  .

5.“ Si para algunas de las obras comprendidas en la Tarifa precisase bajar acompañado de la Visita de viajes 6 de 
la vigilancia de alcantarillas, se aumentará el coste de la licencia por este servicio en la cantidad de 5 pesetas.

T A R I F A .
1.° Por cada licencia para limpiar y  reparar las atargeas de aguas sucias ó  pluviales de una sola casa lO'OO
2.® Por idem para limpiar y  reparar atargeas particulares en las calles donde haya alcantarilla 

general, ó para limpiar los pozos de aguas sucias y  sus atargeas, extrayendo los gruesos y envolvién
dolos con escombro para su conducción al cam po..................................          20‘00

3.° Por idem para acometer aguas pluviales 6 sucias á la alcantarilla general....................................... 5ü (Jü
4.® Por idem para acom eter aguas pluviales á las atargeas de cada casa........     ¿0 ‘00
5.® Por idem para abrir zanjas ó calas, reparar ó colocar cañerías, llaves de aforo y de paso para

agúas de la Villa, Lozoya ó viajes particulares y  levantar cañerías que no estén en uso —      20 00
6.® Por idem para perforar las cañerías de propiedad de M adrid, que conducen aguas del Lozoya,

incluso la apertura de zanja y  colocación de llaves de aforo 6 de paso      ioO 00
7.® Por idem para abrir calas en la vía pública con objeto de averiguar la procedencia de alguna 

filtración ó aguas subterráneas que perjudiquen alguna propiedad pa rticu la r   iO W
8.® Por idem para apertura de pozos ó  norias de aguas claras ó sucias......................................... .........  25 W
9.® Por cada hectárea de tierra que se riegue con aguas procedentes de las alcantarillas pu blicas.. 70 00
10.® Por licencia anual para vigilar particularmente atargeas de edificios del Estado, Provincia ó 

particulares............................................................................................... • V  "1 .................. 1',‘ ...................... ' ‘ ' i  ’J V  100 00
11.® Por el aprovechamiento del sobrante de aguas de cada fuente que se utilice por particulares, jcrtion 

pagará cada uno de ellos anualm ente.......................................................................   "
12.® Por lá extracción de cada objeto que á petición de parte se saque de las alcantarillas publicas, 

absorbederos, pozos de bajada, testero, atargeas particulares y  minas de fontanería...............................    1 a 10 00
13 ® Por el usufructo del subsuelo déla  vía pública de todas las alcantarillas particulares y  atargeas 

de saneamiento establecidas, pagarán cada uno de loa propietarios que viertan á las mismas, anualmente. 200 00
l4 .“ Por cada licencia para ejecutar obras no comprendidas en esta Tarifa y  pertenecientes al ramo 

de Fontanería-Alcantarillas.............................................................................................................................................

Licencias de aguadores de las fuentes públicas. 
T A R I F A .

Por cada licencia......................................................................................
Por renovación..........................................................................................  22 *
P or sustitución..........................................................................................  5 ‘00 .i
Por duplicado............................................................................................  2‘00 »
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APENDICE NUMERO 7.

SECCIONES P R IM E R A  Y  Q U IN TA . — CAPITULOS V  T  I. 
A R T I C U L O S  1 .“ Y  U N IC O ,

1.“

M E R C A B O S .
Arendamiento de cajones y puestos en los de las plazas de la Cebada 

y de los Mostenses.

B A S E S .
Estoa Mercados son de abasto de artículos de consumo y no se arrendará ningún puesto ni cajón para otros

generos.Q^ deseen tomar cajones á puestos en arrendamiento, se dirigirán á la Administración Central de Ren
tas Arbitrios y Consumos, Negociado correspondiente, donde se les enterará del precio y  condiciones, naciendo,
caso de convenirles, el oportuno pedido, que les facilitará dicha oficina, ................................

3 * Suscrito el pedido por el interesado, se expedirá la correspondiente libreta de arriendo, abonando com o fianza 
á responder del cumplimiento del contrato, el importe de una semana del alquiler diario que devenguen.

4 “ En el caso de aue la referida oficina tuviera que hacer alguna observación, se detendrá el pedido, m lorm an- 
do á continuación de éste. Todos los contratos de arriendo deberán llevar el Y.® B.® del Sr. Delegado, ó en su defecto
de CTuien se halle autorizado por el Excm o. Sr. Alcalde. -  -

5 *• Los alcruileres se harán efectivos por el cobrador designado al efecto, recaudándose por semanas anticipadas, 
fi * Las semanas terminarán precisamente el sábado, y  al inquilino que en dicho dia no tuviera satisfecno el al

quiler correspondiente, se le cerrará el cajón por el Inspector de Policía Urbana, quien se hara cargo con las debi
das formalidades de los efectos que en aquel hubiere. , ,  ̂ . . . . .  „

7 *  La será devuelta por el Recaudador de la Admlnistráción Central de Rentas, Arbitrios y  Consumos,
prévia presentación en el Negociado de Mercados de la libreta correspondiente, para la toma de razón y  para exa- 
minai' si están satisfechas las semanas respectivas. También se admitirá en pago de la ultima semana de arriendo, 
prévio volante del Inspector del mercado, en que haga constar la baja del cajón ó puesto.

8 * Los inquilinos de Pavim ento en el pabe Ion llamado del A grio, en el M ercado de la Cebada, y  en el llamado 
del Pescado en el de los Mostenses, y  los de encerraderos y  pavimentos en la planta baja de ambos mercados, que- 
Han Ruletos á las bases que se citan anteriormente. , , ,

9 ® Los derechos de introducción de bultos se harán efectivos á la entrada de estos por el cobrador correspon-
Hiente. truian entregará al introductor tantos talones como bultos introduzca. . . .  . ,

10 * La ocultación de bultos será castigada con el pago de dobles derechos, entregándose com o prem io al p ie  
denuncie la ocultación un tanto igual al im porte de los derechos sencillos que hubiere debido satisfacer el introductor.

11 ® La entrada de bultos y piezas en el mercado de la fruta se hará precisamente por la puerta llamada de 
Nuestra Señora de Gracia, y  la salida por las dos de la calle de la Latina, contiguas á la Intervención, y  la.s ventanas 
que al efecto se determine abrir. En e l de verduras se hará aquella por la puerta de la derecha y  la salida por to -  
da f las que comunican con la planta principal y la de la izquierda de a entrada de carros. En el M ercado de los 
Mostenses la entrada de bultos y  piezas se hará en la planta baja por la puerta de la calle de las Beatas, y  lá salida 
por la opuesta y  lateral. En la planta principa! se hará aquella por las ventanas que dan frente a la calle de la Para
da V la salida por todas las puertas de esta planta. . . . .  _̂__________________________

12 • El Excm o. Sr. Alcalde ó sus delegados podrán aumentar 6 disminuir el numero de cajones y  ooneeder ó no 
el álquiler de metros de pavimento, teniendo en cuenta las necesidades de los morcados y el m ejor órden é higiene 
dentro de los mismos.

MERCADO DE LA CEBADA.

T A R I F A  A.

P L A N T A  P R IN C IP A L .

Alquiler diario que devengau los cajones j  puestos establecidos en la

U N A PESETA DIEZ CÉNTIMOS.

misma.

Los cajones números 29 al 3 6 -5 3  al 62 - 6 5  al 7 4 -9 1  al 9 8 -1 0 1  al 1 0 8 - 1 3 6 - 1 3 7 - 1 4 0 - 1 4 1 - 1 4 4 - 1 4 5 - 1 5 1 -  
153_ 154_ í l 61— 1 6 2 -1 6 4 -1 7 0 — 171— 174— 175— 1 7 8 -1 7 9 — 191— 194— 204—205 -  208 al 215—218 al 2 2 2 -2 2 4 - 
225 -2 2 8 -2 2 9 .
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Los cajones números 157— 158.

U N A PESETA TREINTA CÉNTIMOS. 

U N A PESETA CUARENTA CENTIMOS.

LOS idem números 2 4 -  2 5 -  49 - 7 8  8 7 - 1 1 2 - 1 1 8 - 1 1 9 -  1 2 i - 1 2 4 - 1 2 8 - 1 5 0 - í & - l í a - l 8 7 - 1 8 9 - 1 9 6 - 1 9 7
 1̂ 99 OQO,

U N A  PESETA SETENTA CÉNTIMOS.

Los idem números 17 al 2 3 -2 8 -3 9 a l  4 1 - 4 3 - « - 4 8 - .5 0 - y - 7 9 - 8 1 - ^ ^ ^
a l 1 2 7 -1 2 9 — 130—152— 163— 1 8 3 -  186— 188-190— 192— 193— 1 9 o -1 9 8 —202— 203— 253—-54.

U N A PESETA NOVENTA CÉNTIMOS.

Los idem números 1 2 - 1 3 - 1 6 - 4 4 - 4 5 - 8 2 - 8 3 - 1 1 6 - 1 1 7 - 1 2 2 - 1 2 3 - 1 3 2  133 -1 8 2 -2 3 0 -2 3 1 .

DOS PESETAS VEINTE CÉNTIMOS.

LOS idem números 8 - 9 - 1 1 - 1 3 1 - 1 3 5  - 1 6 0 -1 8 0 -1 8 1 -2 0 1  -2 0 6 -2 0 7 -2 1 6  - 2 1 7 - 2 2 6 - 2 2 7 - 2 3 2 - 2 4 5  al 252 
— 255 al 258— 261 al 264.

DOS PESETAS TREINTA T  CINCO CÉNTIMOS.

Los idem números 63— 6 4 - 9 9 - 1 0 0 - 1 4 2 — 143-155— 156— 172— 17 3 -1 76— 177.

DOS PESETAS CINCUENTA CÉNTIMOS.

Los idem números 2 6 - 3 7 - 3 8 - 5 1 - 5 2 - 7 5 - 7 6 - 8 9 - 9 0 - 1 0 9 - 1 1 0 - 1 3 8 - 1 3 9 - 1 5 9 - 2 3 3  al 2 4 4 -2 5 9 -2 6 0 .

DOS PESETAS OCHENTA CÉNTIMOS.

Los idem números 134— 181.
TRES PESETAS DIEZ CÉNTIMOS.

Los idem números 14— 15—27.

TRES PESETAS NOVENTA CÉNTIMOS.

Los idem números 147 al 149—166 al 168.

CUATRO PESETAS CUARENTA CÉNTIMOS.

Los idem números 146—169.
PAVIMENTO A Y B.

Cada metro cuadrado á razón de 0‘60 pesetas diarias, y colocando mostrador 1*10 pesetas dianas.

GLORIETA.
Cada uno de los lados de la misma que se arrienden, devengará el alquiler de 2*30 pesetas dianas.

PAVIMENTO.

En e l pabellón llamado del AGRIO.
P or cada dos metros de frente por tres de fondo, satisfarán 1*10 pesetas diario ®

? o r  c í a  r í r o  Í S o  q C seT cu p 'e  í n í  1 “ “  géneros 6 con envases, se pagará á razón
de 0*55 pesetas diario.

OcupapCion de m etros de pavimento.

ocupen los cajones.
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Derechos por introdnccion de hnltos en e l mercado al p or mayor de frutas, en cualquiera clase de envase. 

T A R I F A  B .
PESETAS,

Un bulto, basta 10 kilógram os............................................................................................. 0‘^
Un idem de más de 10 á 60 id..............................................................................................  6 ^
Un id. de más de 60 á id ..............................................................................  •     • 6 4()
Un id . de más de 125 en adelante, por cada 60 kilógram os de peso ó fracción de

estos.............................................................................................................................................
Por cada metro cuadrado que se ocupe en el pabellón de la fruta, para almacenaje de géneros, cestas, banastas

ó cualquiera clase de envase, se pagará á razón de 0 ‘05 pesetas diarias, no pudiendo permanecer en todo caso mas
de ocho dias. . , , ,  j

Terminada la hora de mercado y 15 minutos después del último toque, se pagara por saca de bultos á razón ae
0 ‘20 pesetas uno.

P L A N T A  BAJA.

Alquiler diario de los encerraderos y pavimentos establecidos en la misma.
ENCERRADEROS.

Los números del 5 al 8, á razón de 0‘25 pesetas diarias.
Los idem 2, 9, 10 y 11 y  del 14 al 60, á id . de 0 ‘40 id. id. - 
Los id. 1, 3, 4, y  13, á id . 0‘75 id. id.
El id. 12. á id. 1 peseta id .

PAVIMENTOS.
El número 1 á razón de 1 ‘50 pesetas diarias, y  los demás 0 ‘25 pe.'etaa diarias por cada dos metros.

AMBULANTES.
Los de refrescos á 0‘50 pesetas diarias.
Los de agua y  demás artículos 0 ‘25 id. id.

D erechos por introducción de bultos en el mercado al por mayor de verduras, en cualquiera clase de envase ó  á granél. 

T A R I F A  C .
VERDURAS Ó, PATATAS EN CUALQUIERA CLASE DE ENVASE.

PESETAS.

Un bulto, hasta 90 kilógram os in clusive...........................................................................  0‘ ^
Un id. pasando de 90 á 150 id . inclusive.............................................................................  0 ‘40
Un id. pasando de 150 kilógram os pagará por cada 90 id. ó fracción de estos.. . .  O 20

Los bultos que ingresen después de cerrado el mercado, pagarán dobles derechos.

VERDURAS A GRANÉL.
Un carro que las conduzca solo en la ca ja .........................................................................  1‘^
Un idem que las conduzca en la caja y  bolsas ó colm o.................................................  | ‘50
Un id. que las conduzca en la caja, bolsas y  colm o........................................................  3‘75
Un Id. grande con caja, bolsas y  co lm o............................................................................  4 ‘2o

El introductor de verduras á granél que no se conformo con la tarifa, pagará á razón de 0‘25 pesetas por cada 65 
kilógram os de peso ó  fracción de este.  ̂  ̂ ■

El peso de todos los bultos, cuyos derechos de introducción se paguen en este concepto, es obligatorio.
Los introductores de pimientos y  otras verduras de cuento, pagarán á razón de 0 ‘25 pesetas diarias por cada dos 

metros de frente por tres de fondo del pavimento que ocupen con el género que pongan á la venta.
Los vendedores de verduras satisfarán por cada dos metros cuadrados de pavimento que ocupen,con las mismas,

á razón de 0‘25 pesetas diarias, debiendo proveerse de la oportuna libreta de arriendo.
Por cada metro cuadrado que se ocupe en la planta baja con banastas, cestas ó cualquiera clase de envase, se

pagará á razón de 0'05 pesetas diarias, no pudiendo permanecer en todo caso más do ocho dias. . .
Terminada la hora de mercado y  15 minutos después del último toque, se pagará por saca de bultos a razón de 

ü‘20 pesetas cada uno. _____________
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MERCADO DE LOS MOSTENSES.

T A R I F A  D.
PLANTA PRINCIPAL,

A lquiler diario de los  cajones y  puestos establecidos en la  misma.

OCHENTA CÉNTIMOS DE PESETA.

Los cajones números 2 al 7— 10 al 19—23 al 31— 52 al 60 —99— 100— 117 al 123.

U N A  PESETA DIEZ CÉNTIMOS.

Los cajones números 20— 51—61— 62—81—82—101— 112 al 116—124— 127 al 130.

UNA PESETA CUUVRENTA CÉNTIMOS.

Los idem números 1 - 8 —9 - 2 1 —22— 32 al 41 - 4 4  al 50—63 al 6 3 -6 9 —70 al 75 - 7 7  al 80—89 92— 102 al 111— 
1 2 5 -1 2 6 -1 3 1 .

UNA PESETA SETENTA CÉNTIMOS.

Los idem números 42—43—76—83—84—87— 88— 90—91— 93—94—97—98.

DOS PESETAS VEINTE CÉNTIMOS.

Los cajones números 67 -  68.

DOS PESETAS CINCUENTA CÉNTIMOS.

Los idem números 85—86—95— 96,

PLANTA BAJA.
PA V IM E N T O S .

El número 1, 0‘65 pesetas,— el núm. 2, 0‘75 p e s e ta s -y  el núm. 3, 0 ‘25 pesetas diarias.

AMBULANTES.
Los de refrescos á 0‘50 pesetas diarias.
Los de agua y demás artículos á 0‘25 pesetas.

Derechos por introducción de bultos 6 piezas en los mercados al por mayor de terneras, aves, caza, pescados y huevos.

T A R I F A  E.
PB SE TA .S.

1 ‘00TERNERAS. —Por cada una, con inclusión de toda clase de dereelios ...........
AVES Y CAZA.— Por cada cuatro pichones, palominos, codornices, u otras aves

similares en tamaño............................................................................................................
Por cada docena de pájaros.................................................................................................
P or cada p a v o ............................................................................................................................ ..
Por cada capón  ' 'k
Por cada par de perdices, ánades, gallinas y  demás aves caseras y silvestres,^

liebres y  conejos................................................................................................................... ..
PESCADOS.— Por cada bulto en cualquiera clase de envase •............................
HUEVOS.— Por cada banasta.................................................................................................

En caja, por cada millar...................................................................................
Las banastas, cestas ó cualesquiera otros envases que queden en el mercado después de terminadas las opera

ciones de com pra y  venta, pagarán á razón de 0'05 pesetas diarias por cada metro que ocupen de pavim ento, no 
pudieado permanecer más de ocho días.

0‘20
0*29
0‘20
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Derechos de situado ea el M ercado de m elones.

T A R I F A  P .

Por cada carro............................................................................................................................................................  Len
Por cada ca rg a ..........................................................................................................................................................  ”

Cajones en las plazuelas del Carmen j  San M iguel. 

T A R I F A  G.
Por la ocupación de 4‘96 metros de terreno, equivalente á 64 plés cuadrados, pagarán anual-

mente, los de esquina.......................................................................................................................................... ^
Los de centro............................................................................................................................................................. 1®8‘00 »

La concesión de Ucencias para cajones en dichos m ercados, se hará por el Excm o. Sr. Alcalde. Las cuotas 
se satisfarán por semestres anticipados, haciéndose efectivas por los recaudadores de arbitrios m unicip^es, 
bien á la presentación del recibo, ó en el domicilio de los mismos, dentro del mes en que se don al cobro, 
contando desde la fecha en que aparezca expedido. Pasando dicho término se hará efectiva por la vía de apre
mio, con  los recargos correspondientes.

INTERVENCION DE GRANOS. 

D e r e c h o s  a b o n a b l e s  e n  l a  m i s m a .

T A R I F A  H .

i ."  Las muestras de trigo, cebada ó harina expuestas para la venta, abonarán 0 ‘ 10 pesetas por cada costal, por

razón cargamentos, abonarán por custodia y  local, p or  cada tonelada (Í.OOO kilógram os), á ra
zón" de 0 ‘05 pesetas diarias, por metro cuadrado. • .  j i

3 ® Los corredores del mercado de granos cobrarán por derechos de corretaje, un cuartillo por ciento del pre
cio de las ventas de trigo, cebada y harina; debiendo abonar á los fondos municipales com o retribución del servicio 
de local que se les facilita para las transacciones y tom a de razón de las ventas, el 10 por 100 del im porte que per
ciban por sus derechos en estas, ya se efectúen dentro ó  fuera de la Intervención.

lU!
lOi

rii
lOÍ

ti]

Derechos por introducción de carnes muertas, frescas ó saladas j  embutidos.

po
Be

T A R I F A  I.
pe
d€

PESETAS,
Por reconocimiento, marca y  peso; cada 100 k ilóg ram os...........................................  1 M
Por abrigo ó  estancia en el m ercado; cada 100 idem .....................................................  1 09
Por custodia y almacenaje; cada 100 Idem ó fracción de estos..................................... 0 ‘23

Despojos.
Por cada uno de vaca 6 cerdo................................................................................................
Por idem id . de ternera............................................................................................................  .0 10
Por idem id. de carnero...........................................................................................................  O 05

Estos derechos se satisfarán al cobrador respectivo.

Pí
P,

TT4
i
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Estan cias  en el Mercado de ganad os .  

T A R I F A  J.

Por cada cabeza de ganado vacuno.......................................................................
Por id. de tern era .......................................................................................................
P or id. de ganado lanar............................................................................................
Por id . id . caballar.......................................................................................................
P or id . ido mular...........................................................................................................
Por id . id . asnal............................................................................................................
Estancias de carros......................................................................................  ; '
Por expedición de certificaciones 6 guías de com pra-venta de ganado.

P E S E T A S .

0 4 5
0‘ 10
0 ‘ 05
0 ‘ 15
0 4 5
0 ‘ i0
0‘25
1‘50

APENDICE NUMERO 8.

/W flfJ W .— SECCION P R IM E R A .— CAPITULO V I .— A RTICU LO  ÚNICO.

C E M E N T E R I O S .

C e m e n te r io s  m u n ic ip a le s .

B A S E S .

i :  El precio de los terrenos en los cementerios del Este, será regulado por el sitio que ocupen, no pasando el 
máximum de una peseta el metro cuadrado, ni excediendo el mínimum de 0‘25 pesetas, siendo las dimensiones de
los mismos las que á las partea pueda convenir.

2.* Estos precios regirán para el presupuesto de 1889-90.  ̂ . . .  -  ..
3 * Durante este plazo los adqnirentes de terrenos para panteones, capillas funerarias u otra forma no ordina

ria de enterramientos, efectuarán las construcciones proyectadas prévio  informe del 8r. Arquitecto encargado de

los^inismos. Corporación 6 Sociedad religiosa solicitara la adquisición de terrenos, le serán aplicados los mismos 
tinos siempre que, prévios loa trámites correspondientes, adquieran la obligación de edificar en el plazo do un año.

5*.‘  Si alguna corporació ó Sociedad no pudiera pagar en un solo plazo el importe de los terrenos que adqm pera, 
podrá verificarlo en dos ó más, con arreglo á las condiciones que se puedan establecer por la Comisión de 
60T) 6fío€nc íh

6 • La cesión de terrenos en las condiciones propuestas no devengará ninguna otra clase de derechos que el im 
porte liquido de su coste. Las licencias para la edificación de mausoleos ó cualquiera otra clase de enterramientos 
de los expresados en la base 3.*, será gratuita.

T A R I F A .

A D U L T O S ,
P R IM E R A  C L A S E  P E R P É T U A .

P E S E T A S .

Para un solo cu erp o ................................................................................................................................................................
„  ^ ( E l  prim ero...................................................................................................................................
Para dos cuerpos. . .  j £i^gando    2o ‘ 00 (2)

(.) Lafamiluqu=hubieraadqmridounasepalmrade«slaclaseyquisierainhumiUun«guüdo cuerpo,abonará la m ism a cu o ra s ie s  adu lto, y la cu-
abocarán la cu o .a  c o ,r « p » n d !c u .c  A p , ¡» c r a  c la .r  parpé.ua de 

‘ ’^^E '^estos casos y  en los anAlogos, se abonarin 4 pesetas por derechos de rom pim ienlo de sepultura-
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SEGUNDA CLASE PEEPÉTÜA.

Para ua solo cu erp o .

S E G U N D A  C L A S E  T E M P O R A L .

S E P U L T U R A S  P A R A  SE IS C U E R P 0 8-

Por cada cadáver, por quinquenio, sin derecho á ren ovación .............................................

TERCERA CLASE TEMPORAL.

S E P U L T U R A S  P A R A  DOCK C U E RPO S, SIN  R E N O V A C IÓ N .

Por cada cadáver y quinquenio......................................................................................................

PÁRVULOS.
PRIM ERA CLASE PERPÉTUA.

Para un solo cu erp o . 
P a ra  dos cuerpos. . . E l primero. 

El segundo.

SEGUNDA CLASE PERPETUA.

Para un solo cuerpo. 
P ara  dos cuerpos ■ ■ ■ El primero. 

El segundo.

CLASE ESPECIAL.

S E P U L T U R A S  PH B P feT U A S P A R A  SEIS C U E RPO S,

Por cada cadáver.

P R IM E R A  C L A S E  T E M P O R A L . 

S E P U L T U R A S  P A R A  SE IS C U E R PO S.

Por cada cadáver, por quinquenio, sin derecho á renovación..................................

P E S E T A S . 

100*00
I Ri nrimero   iOO‘00

Para dos cuerpos. . . y  e1 regundoV.'.'.'.'.'.’ . ........................................................................................................... 20*00
Las bases para estas sepulturas son iguales á las establecidas para las de prim era clase.

CLASE ESPECIAL.

S E P U L T U R A S  P E R P É T U A S  P A R A  C U A T R O  CU ERPO S.

Por cada cuerpo...............................................................................................................................

P R I M E R A  C L A S E  T E M P O R A L . 

S E P U L T U R A S  P A R A  CU A TRO  CU ERPOS.

Por cada cadáver, sin derecho á renovación..........................................................................

55*00

30-00

20*00

7*00-

75*00
50*00
30*00

50*00
40*00
20*00

15*00

10*00

-
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SE G U N D A  C L A S E  T E M P O R A L . 

SE PÜ LTÜ B A S PA R A  OCHO CU ERPO S. 

Por cada cadáver, por quinquenio, sin derecho á renovación..................................

PE SE TA S .

T E R C E R A  C L A S E  T E M P O R A L . 

S E P U L T U R A S P A R A  DOCE CU ERPO S.

Por cada cadáver, por quinquenio, sin derecho á renovación................................

i‘00

5‘00

C A R I D A D . —P O B R E S  D E  S O L E M N ID A D .

Para esta clase de Inhumaciones so destinarán los pozos romanos, colocando los adultos y párvulos por sexos: 
verificándose los judiciales en pozo diferente y las clínicas com o hoy se practica.

ADVERTENCIAS.
1 »  Los derechos por enterramientos en el cementerio católico se entienden por el liquido que corresponde al

Ayuntamiento, deducidos los que pertenezcan á la Iglesia. 9 ‘V i «n Ins nárvutos
2 ® Por enterramiento en e cementerio civil se abonaran o pesetas en los adultos y 2 50 en los párvulos.
s !‘  No será admisible ninguna inscripción que no esté conform e con la moral.

RENOVACION DE SEPULTURAS TEMPORALES.
86 otorea en el presente ejercicio derecho á renovación pai'a los cadáveres que hifeíeren d.e ser exhumaiks p w  

haber cum flido el q S u e a i i  en la clase de sepulturas que^^los.interesados deseen, abonando los derechos con arre
glo á la Tarifa actual y  por

D ER E C H O S DE R O M P IM IE N T O  D E  S E P U L T U R A .

Si ocupa el prim er lu g a r  ................................................................................  |
Si el segunno ó tercero.................................................................................................. ^
Si el cuarto, quinto 6 sex to .....................................................................................

U s  nuevas cajas que hiciere necesarias fa operación de renovación, serán de cuenta de quien interese esta.

COLOCACION DE LÁPIDAS Y  CRUCES.
Lápidas en sepulturas perpétuas............................................................................... ptas.
Idem en id . tem porales........................................................................................ ' ° ~
Idem en id. especiales.........................................................................................
Cruces...............................................................................................................................  ”

DEPÓSITOS.
Por cada cadáver y cada veinticuatro horas ó fracción de ellas...............................................................................

Afltopsias, embalsamamientos é cualesquiera otras operaciones que pudieran autorizarse en los  depósitos de los 
Cementerios d el Gste.

. „ ,  ,   Íú0‘ 00
Por cada operación de esta clase................................................................................................

CEMENTERIOS DE PROPIEDAD PARTICULAR.
1.® Están sujetos al pago de este arbitrio todos los enterramientos que se verifiquen en loa cementerios de pro

piedad particular, dentro del término municipal de Madrid, que á continuación se expresa .
San Justo. 
San Lorenzo.

San Isidro. 
Santa María.

Ayuntamiento de Madrid
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2.* El importe dei arbitrio consistirá en el 30 por 100 del coste que, según T arifa , corresponda á cada uno de los 
enterramientos que se hagan en los cementerios expresados.

3 ® La cobranza del arbitrio se hará p or  las sociedades y  corporaciones propietarias de los cementerios, antes 
de verificarse el sepelio, mediante recilios que facilitará la Administración Central de Rentas, Arbitrios y  Consumos 
V abonando el 1 por 100 en concepto de premio de cobranza. , j -

4.® El producto del arbitrio será cobrado por un recaudador municipal, por meses vencidos, durante los diez

prim eros mensuales de lo recaudado, se comprobara ocultación en el número 6 clase de los
entérramientos, se impondrá en concepto de multa á las sociedades ó corporaciones propietarias del cementerio, el 
importe de tres tantos del arbitrio municipal.

A d v e r t e n c i a .  Del anuncio en qne conste la  imposición del arbitrio, se facilitarán ejemplares para que sean 
fliados á la vista del público en las oficinas de los cementerios y  á las puertas de éstos.

TRASLACION DE CADÁVERES.
T A R IF A  COM ÚN á  TODOS LO S C E M E N T E R IO S P A R T IC U L A R E S .

Por cada traslación en un mismo cementerio, de uno. á otro, dentro ó fuera de la capital, ó de cualquier 
punto de España ó  del extranjero  iOO pts.

APÉNDICE NUMERO 9.

— SECCION SE G U N D A .— CAPITU LO  I. —  ARTICU LO  UNICO.

Circulación de comparsas, carruajes y  caballos durante el Carnaval.

T A R I F A .
PE SE TAS.

Por cada permiso de líbre circulación para comparsas, músicas, estudiantinas, etc.................................  30‘00
Por id. id. id. para las en que formen parta ciegos é im pedidos..............................................................  i5 ‘ 00
Por id . id . id. para coche con cuatro caballos por los paseos del Prado y  Castellana, cada d ía ... 187*50
Por id . id . id. para coche con uno ó dos caballos por los indicados paseos, cada día........................  125*00
Por igual permiso para pasear á caballo, por id. id .....................................................................................  25*00

No será permitida la circulación de carruajes y caballos por el centro de los paseos referidos á los que no se 
hayan provisto de la oportuna licencia, excepción hecha de las autoridades, ministros ó individuos del cuerpo 
diplomático extranjero.

APENDICE NUMERO 10.

SECCION SE G U N D A .— CAPITULO 1.®— ARTICULO ÚNICO.

ASILOS DE SAN BERNARDINO.

Ingresos para compensación de sus gastos.

VENTA DE IMPRESOS.

T A R I F A .  pesetas.
Ejemplares del presupuesto municipal, uno.................................................................................................  1*00
Carpetas para cobro de intereses ó amortización de deudas municipales, una.................................  0*10
Indicadores de calles, uno...................................................................................................................................  0*50
Reglamentos y  cartillas de carruajes de plaza, ómnibus y  demás vehículos, uno...........................  0*50
Tarifas de carruajes, u n a ...................................................................................................................................  0*10
Tablas de horas para encender y  apagar el alumbrado público por gás, una................................... 0*25
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APÉNDICE NÚMERO H .

« e s f m — SECCION TE R C E R A .— CAPITULO 1 .’ — ARTICULO UNICO.

CONSUMOS.

Derechos y  recargos sobre las especies de consumo comprendidas en el 
encabezamiento con la Hacienda.

T A R I F A .

-

* 5
Bis
9  O.

ESPECIES. Diüi&d de 
adeodo.

10
11

12
13

14
15
16

Liquides.

Vinos generosos y espumosos 
Vinos de las demás clases y

verm out.................................
V inagre........................................
Sidra, chacolí y cerveza........
Leche............................................
ídem condensada......................
Aceites de todas clases incluso 

la oleína y ácido o ló io o .. .

Reses en v ivo.

Reses vacunas de cuatro años
arriba...............................

Idem id. de dos á cuatro años.
Idem hasta dos años .
Machos cabríos, ciervos, ga

m os y  demás reses de caza
m ayor..............................

Cabritos y  corderos lechales. 
Las demás reses lanares y  ca

brias.................................
Cerdos cebados y  ja v a líe s .. . .
Idem sin cebar.....................
Tostones ó  lechales.............

17

18

19
20 
21 
22
23
24

Carnes en fresco, muertas en los 
mataderos municipales, y  sus des

pojos,
De toro, vaca, carnero y  bo

rre g o ................................
De ternera, novülo hasta dos

años, y  caza m a yor........
De cordero y  cabrito .............
De cerdo ....................................
Despojos 6 caidos de v a c a . .
Idem de ce rd o ..........................
Despojos 6 caídos de ternera 
Idem de carnero, borrego, cor 

dero, etc..............................

Deie-
ohoB j  

zeoaTgoB 
P e s e t a s

Litro. 0’ 40

id . 0’20
id. 0’ 09
id. 0’ 12i,2
id. 0‘06ii2
Kil. 0 ‘20

id. 0 ‘26

ESPECIES. Vnidíá de 
adeudo.

29
Una. lOO’OO
id. 75’00

30
31
32

id. 50’ 00

id. 6’00 33
id. 1’50 34

id. 4’50
35id. 3ó’00

id. 25’00 36
id. l ’OO

37
38

Kil. 0’25

id. 0’40 39
id. 0’25
id . 0’ 30 40

Uno. 2’50
id. 2'50 41
id. l ’OO

42
Id. 0’ 50

Mantecas, carnes saladas y  em
butidos.

Mantecas 6 grasas de vaca 6 
cerdo, frescas 6 saladas. . .  

Jamón, tocino y  embutidos de 
todas clases y  de salm ón.. 

Carnes de las demás especies, 
en salmuera, saladas en 
seco 6 ahumadas y  despo
jos salados de todas clases. 

Extractos de carnes y  de sus
tancias animales.................

Aves y  caza menor.
Pichones, palominos, codor

nices y  otras avessimilares
en tamaño........................

Pájaros ........................
P avos......................................
Capones........................................
Faisanes........................................
Anades, perdices, gallinas y 

demás aves caseras y  sil
vestres, liebres y  conejos..

Aves trufadas............................
Conservas y escabeches de las 

anteriores especies.........

Pescados.
Ostras y  alm ejas...................
Salmón, truchas, anguilas y 

tencas, y  toda clase de ma
riscos y  pescados frescos 
de mar ó con la sal indis
pensable para su conser
vación .....................................

Peces de rio, ranas y cangre
jo s ............................................

Conservas de pescados 6 ma
riscos......................................

Escabeches y sardinas escabe
chadas en latas...................

Pescados ahumados y  salpre
sados ......................................

Dei»-
olicx j

leoiTgoi
P e s e t a i

KU. 0’40

id. 0’40

id. 0’35

id. 0’60

Par.
Docena.

Uno.
id.
id.

O’ IO
0’05
1*25
0’50
2’00

id.
id.

0’20
2’00

Kil. 0’50

id. 0’ Í5

id. 0’ 25

id. 0’08

id. 0’30

id. 0’20

id. 0’ i2

Ayuntamiento de Madrid



102 APÉNDICES.

5 5

ñ <«
E S P E C IE S . Unidad it 

adeido.

Ders-
otoi y 

rtoargOB
P eseta s

.2 « ■tí *5
a|.g H 
2 “ - m

E S P E C IE S . Unidad de 
adendo.

Data- 
olios y 

lecatgoi 
P eseta s

Círealés, otros granos y  sus Varios.
harinas. 54 Jabón común, duro ó blando, Ki!. 0’22

55 Cera en rama ó labrada.......... Q. inét. 35’00
43 Garbanzos y  sus harinas......... Q. mét. 7’00 56 Estearina, paraflna, vaselina
44 Arroz y sus harinas................. id. 4’00 y esperma de ballena, etc. id. 18‘00
45 T rigo ............................................ id. 2’50 57 I^eña de todas clases................ id. 0’60
4« Cebada, avena, maiz, mijo, Ramaje conducido por dos ca

centeno, panizo, algarro 58 ballerías ó bueyes............... Carro. 8’00
ba y habas secas.................. id. l ’OO Idem por más de una pareja. id. 12’00

47 Legumbres secas y  sus ha 59 Carbón vejetal........................... Q, mét. 0’80
rinas y altramuzes............. id. 3’00 60 Cok................................................ id. 0 ‘80

4fi Los demás granos y  semillas. id. 0’50 61 Paja de cereales, garroks,
49 Harina de trigo y sémola en yerbas 6 plantas para ga

se c o .......................................... id . 3’00 nados...................................... id. 0’50
ñf> Pan elaborado y  galleta co 62 Nieve ó h ielo.............................. Kil. OTO

mún......................................... id. 3’00 63 H uevos........................................ Ciento. 0’50
51 Pastas para sopas y  féculas 64 Yemas de huevos...................... Kil. 0‘ 10

alimenticias, reoalenta y 6b Requesón...................................... id. 0T2
harina lacteada................... K il. OTO 66 Queso de todas clases del país

52 Harina de cebada y  de los de y  extranjero......................... id. 0’20
más granos........................... Q. mét. 1’20 67 Manteca extraida de la leche. id. 0’30

.53 Salvado 6 afrecho..................... id. 0’50 68 Sa!.................................................. id. 0‘05
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APÉNDICES. 1 0 3

APENDICE NUMERO

WÚflfSÍS.—SECCION TEROERA.-CAPITtJLO 1.®-ARTICULO UNICO.

Arbitrios autorizados por el Gobierno sobre artículos de comer, beber 
y  arder, no gravados por el Estado.

T A R IFA .

69

70

71

72

73

74
75

76
77

78

79
80

81

82
83

ESPECIES.

84
85
86
87
88 
89

Aguardientes, alcoholes y 
licores, alcoholes des- 
naturalizadosy eter au-
furlco................................

águaa de azahar y  gaseo
sas artificiales para re
frescos................................

Azúcar de fécula y glucosa 
miel, melaza y  arropes. 

Dulces, jarabes,conflturasy 
pastillas de todas clases. 

Turrones, loazapan, pas
teles, bizcochos, galle
tas finas e tc ......................

Fresa, frambuesa y grosella 
Las demas clases de fruta

verd e ..................................
Uvas y  melones...................
Piñones, almendras, ave

llanas y  caeahuets mon
dados..................................

La demás fruta seca, al
caparras y  alcaparrones

Patatas...................................
Hortalizas y  verduras de 

todas clases y  batatas... 
Sopa juliana, conserva de 

hortalizas y  verduras, 
de legumbres y de frutas.

Suecedáneos del café........
Clavo de especia, azafran, 

mostaza en polvo y  pre
parada en salsa...............

Pimiento m o lid o .. . , .  
Fécula de patata. . . . .  
Aceitunas aderezadas 
Idem sin ad erezar.. . ,  
Gluten y  almidón........

90

1 V a■02
Usídal de iititrio. e s

adeudo, Pe.sííoí z  «

91

92
Litro. OTO

Id. OTO

Kilóg. 0’25 93

id. O’ K 94

id. 0’25 95
id. 0’ 25

96
id. 0’ 03
id. 0’ 02 97

98
id. 0‘ 15 99

id. 0’ 06 i 00
Q. raét. 0’ 60 101

id. 0’75 102
1Ü3
104

K ilóg. 0’25
id. 0’ 35

i 05
106

id. 0T5 107
id. 0H2 108
id. 0’03
id. 0’25
id. 0’08
id. OTO

3
. Q. mét 

1

0’80

id. 0’80

ESPECIES.

m ism os......................
Grasas animales y vejeta- 

les y  sustancias aceitosas 
no comprendidas en el 
grupo de las gravadas 
para el Tesoro y  recar
gos municipales..............

Materias explosivas é in
flamables............................

Fósforos de cerilla ydem a- 
dera en cajas hasta lüO
fósforcs..............................

Perfumería y  esencias de
todas clases.............

Barnices, aguarrás, tre
mentina y  bencina..........

Sebos de fuera 6 proceden
tes del cam po.................

Sosa cáustica.......................
Sal de sosa ó carbonato de

sosa.............................
Barrilla natural óartíficlal. 
Silicatos de potasa y  sosa, 

sólidos ó líqu idos... 
Sulfato de b a r i ta . . .. 
Resinas, gomas y  destrina. 
Talco (jaboncillo) y  sili

catos magnésicos en ge
neral...........................

Legía F én ix ............... .
Oleonafla.......................
Sulfeto de alúm ina.., 
Colores grasos y  tinta de 

im prenta. ............

des  pagas por el derec 
torio de aduanas, en las q' 
el respectivo á cada una,

üiúdad de 
alendo. P esetas

Q. mét. 0’ 40

Kilóg. 0’20

id. 0’50

Gruesa. 0’20

K ilóg. 0‘50

id. 0 ‘25

id. OTO
Q. met. 6 ‘00

id. 6‘00
id. 5‘00

id. 6‘ 00
id . 5*00
id. 3‘00

id. 0’25
id. 10‘00
id. 10‘00
id. 10‘00

K ilóg.

f

II
—

a

0’20
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1 0 4 APÉNDICES.

TARAS á que han de ajustarse las operaciones de peso en la aplicación 
de las Tarifas.

ESPECIES.
Descuento por razón 

de tara.

1 Aceites de todas clases en coram bres............................................................................
2 Idem en corambres con doble funda................... ...........................................................
3 Idem barniz, aguarrás, bencina, vinos, petróleo, etc., en barriles, bidones, la

tas encajonadas y castañas de vidrio encestadas...................................................
4 Aguardientes y  alcoholes en cubas ó  barriles (según su g ra d o )............................
5  JamoD, grasas, pimiento molido y  jabón en sacos....................................................
6 Las demás especies en sacos...............................................................................................
7 Sucedáneos del café en barriles........................................................................................
8 Id. en bocoyes........................................................................................................................
9 Conservas alimenticias en cajas, con latas...................................................................

10 Id. id. en id. con id. y  serrín en cantidad sufleiente para el transporte.............
11 Id. id. en cajas y  frascos con serrín................................................................................
12 Leche condensada y  harina lacteada, en cajas y  latas...............................................
13 Conservas de pescados en cajas con latas y  latitas con serrín suficiente para el

tra sp o r te .........................................................................................................................
14 Id. Id. id . en id . y  tarros...................................................................................................
15 Extracto de toda clase decarnes y  de aves en cajas, tarros y tarrinas de barro
16 Pescados frescos ó con la sal indispensable para su conservación, en banastas

ó cestas de todas formas y  los mezclados con algas ó  n ie v e ............................
17 Truchas en banastas, con nieve.....................................................................................
18 Pescados frescos ó mariscos y  la mojama en cajas....................................................
19 Sardinas prensadas en cubas y  tamboretes.................................................................
20 Pescados en salmuera y  las anchoas en barricas, cubas y barriles.....................
21 Quesos en cajas.....................................................................................................................
22 idem en id. id . id con serrín y sal..................................................................................
23 Id. en cubos.............................................................................................................................
24 Id. en cubos con  serrín .......................................................................................................
25 Id. en banastas de transporte de cualquiera clase.....................................................
26 Quesos en seras id. id ..........................................................................................................
27 Id. d e B rie e n  cestos............................................................................................................
28 Manteca en cajas con latas y  latitas..............................................................................
29 Id. en barriles ó  cajas con vegigas..................................................................................
30 Id. en banastas de trasporte.............................................................................................
31 Id. en botes grandes de zinc con flejes de hierro......................................................
32 Id. en latas sencillas............................................................................................................
33 Carnes saladas y  embutidos en cajas..............................................................................
34 Id. id. id . en banastas de trasporte en verdaderas condiciones............................
35 Id. en banastas sencillas......................................................................................................
36 Id. id . en cajas y  latas................................................................................................ ........
.37 Salchichones en cajas fuertes y  barrotes..............................................................' ------
38 Pastas para sopa, galletas, almidón y otros productos análogos en cajas..........
39 Id. en ca,)as con latas...........................................................................................................
40 Especies liquidas en cántaros ó  zafras de lata ó zinc..............................................
41 Petróleo en latas..................................................................................................................
42 Vidrio y cristal plano en cajas ó barricas........................... _.......................................
43 Jaleas, peradas, mantequillas de Soria en cajas redondas, incluso el envase ex

terior..................................................................................................................................
44 Higos, pasas y  demás frutas secas en cajas.................................................................
45 Id. en cajitas interiores......................................................................................................
45 Nieve ó hielo en seras ó ruedos.......................................................................................
47 Mazapan en cajas con envase exterior..........................................................................
48 Turrón en cajas füertes exteriores y cajitas en el interior....................................
49 Id. en cajas delgadas con exterior de plelta y  tela....................................................
50 Cuñetes de escabeche en canastas ó seras....................................................................
51 Aceitunas aderezadas y  alcaparras en barricas ó  barriles......................................
52 Miel, arrope y  glucosa en barriles.................................................................................
63 Arrope ó miel en vasijas de barro con tapas de yeso..............................................
54 Perfumería en cajas con  tarros, frascos ó cajitas interiores y  el empaque—
55 Estearina en cajas................................................................................................................
56 Velas esteáricas en cajas de madera y  cajitas interiores........................................

8 por 100.
12 »

20 »
a »
kil. por saco
2 ■»

14 por lo o .
10 »
33 »
40
50 »
33 s>

40 »
50
70

18 »
30 >
25
15
40
20
30 »
15 »
18
10
6

30
34
20
10
16 »
10
18 >

8
4

33
20
20
40
15 >

8
40

70
25 »
40
23 »
50
50
30 >
40
49 y»
14 i>
35 »
50 B
15
30
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APÉNDICES. 105

MfiTAQ API ARATORIA^ —i   ̂ Guafldo los VÍH08 se presenten al adeudo en corambres ó  pellejos, se verificará el

r i B ^ l t í e u d a r á n ^ í l o s ^ S o s ^ ?  í á n  L o ^ a ñ a d a s T o ñ  tránsito de custodia al mercado de los Mostenses para 

e n ^ ca T a rZ y íe s d fd e n  cerillas ú en otra cualquier clase de envase, pagarán según la propor-

I i s s = a s «
d e l'o a sS  í í í d i o  de S t f í l l S  a . “ eíuicará por r .g u la id n  ednltatlaamenle, eompotando, pata la exaceidn de los

S i ^ ^ * i i $ s s s s s
que sea d  i p 9  ^  ^ j elaboración de vinos pagarán seis céntimos de P f  f  ® ¿  eocida sé-

l U  s f  considerarán com o aceites industriales com prendidos en la partida 92, los de linaza cruda ó cocida, sé

eroton-tig lio , ricino, almendras dulces, enebro y nuez moscada.

14
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1 0 6
APÉNDICES.

APENDICE NUMERO 13.

SECCION t e r c e r a . — c a p it u l o  n . — a r t ic u l o  ú n ic o .

Arbitrios autorizados por el Gobierno sobre materiales de construcción.

T A R I F A .

109

110

111

112
113

114

115

116
117

118
119
120 
121

122

123

Mármoles, jaspes y  alabas
tros en tosco ó en trozos 
desbastados, escuadra
dos y  preparados para
darles form a...................

Dichos de todas clases, cor
tados en baldosas, losas, 
ta b la s  ó e s c a lo n e s  de  
cualquier tamaño, sean
ó no pulimentados...........

Las demás piedras de can
tería...................................

Pizarra en tosco ó cortada. 
Piedra de yeso calcinada

6 sin calcinar...................
Idem de pedernal y  demás 

clases para mampostería 
Barro obrado en azulejos, 

baldosas, baldosines, la
drillos, tejas, tubos y
objetos semejantes.........

Gal hidráulica y cementos. 
Idem común, blanca ó ne

gra en torm o ó p o lv o . .
Yeso blanco..........................
Idem negro............................
Vidrio y  cristal plano. . . .  
Madera de pino, álamo 

blanco y negro, chopo, 
fresno , haya y  acacia, 
roble y  castaño peninsu
lar, en troncos 6 made
ros , vigas y  viguetas.. .  

Madera dicha, aserrada ó 
labrada en listones, ti
rantes. hojas, tablas y
tablones.............................

Madera de caoba, nogal, 
cedro, aliso, peral, plá
tano, rosa, b o j ,  ébano, 
hierro, alcanfor y  olivo, 
roble y  castaño ultra
marino, y  las proee 
tes Je árboles fro 
en troncos ó pedazc—  
formes, vigas y vigue-

ITniiaá áe Ailjitrio.
o « 
•02
g ñ ESPECIES. Tnlda.d de Lrtdtríe.

adeado. P esetas
go . adeado. P esetas

tas, con inclusión de las 
aserradas en tablones,
cuyo grueso exceda de

Q. mét. l ’OOdiez centímetros.............
Q. mét. 0’ 30 124 Madera dicha aserrada en

hojas, tablas y  tablones,
cuyo grueso no exceda

id. 2’00de diez centím etros. . . .
125 Palos en tosco ó labrados

id. 0’50 (le pino, álamo blanco 6
negro, chopo, fresno, ha

id. OTO ya y acacia, roble y  cas
id. OTOid. 0T5 taño peninsular...............

126 Palos en tosco ó labrados
Carro. 0‘75 (le caoba, nogal, cedro.

aliso, peral, plátano, ro
id. 0’35 sa, boj, ébano, hierro, 

alcanfor, olivo, roble, 
castaño ultramarino y
los procedentes de árbo

id. 0’80Ciento. 0 % les frutales........................
Q. mét. 0’50 127 Madera de cedazos y  mim

bres..................................... id. 0‘50
id. 0’25 128 Acero y  hierro colado, ba
id. 0T2 tido, estirado y  forjado.
id. 0*05 aplicable á las construc

id. rooid. 3’00 ciones .................................
i29 Persianas de cortina en ta

blas pintadas, cualquiera
100 liil. 6 ‘00que sea su procedencia.

130 Idem Id. sin pintar id. id . id. 4 ‘00
131 Idem 1(1. catalanas pintadas

id. 4‘ 00id. OTO ó sin p in tar......................
132 Idem id . francesas y  ale

manas................................ id . 7 ‘00
133 Tabla de entarimar y mol

Id. 2 ‘50id. 0’ 80 duras de todas form as..
134 Persianas de librillo, cual

quiera que sea su proce
IS'OOdencia................................ Cada hueco

13c Balcón completo id. i d . . . . id. 20‘ 00
13£ Antepechados id . Id.......... id. 10*00
137 Puertas de calle id . i d . . .  ■ id . 25‘00
13f Puertas de sala y  entradas

id. 10*00idem id ..............................
139Í Postigos y  vidrieras id . id. id . 5 ‘00
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APÉNDICES. 1 0 7

a p é n d i c e  n u m e r o  14.

/jVffflfSOS.—SECCION TERCERA.— CAPITULO IV .—ARTICULO UNICO.

Apertura de establecimientos públicos.

1 -  Acordada oue sea la concesión de licencias de esta clase, la Secretaría del Ayuntamiento ó cualquiera otra

íorresponde satisfacer, no entregándose la licencia sin previa justificación del pago con el oportuno recibo, el cual

quedará unido al ex p e ^ ra ^ ^  apertura de un establecimiento sin prévia licencia, quedará su dueño sujeto al 
p a lo  de trfple S a  c^uota correspondiente y no verificándolo dentro del plazo qne se lo señale, se procederá a hacer

la licencia que solicitó, más el de la que le corresponda con arreglo al numero de aquellos que el establecimiento

n u t v a a l i íS f í e d ín r o S j íX Í o n l r Y o T e U s t a b lS L f e n f o l^ f p T ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

“ T ^ S S e ü c i í s  s\%?c“ ub!e?“e tenido lugar ia apertura
del establecimiento.

T A R IFA .

Las fábricas de producción de electricidad, las da alquitrán, droguerías ó depósitos de drogas, talleres de p iro
técnica y almacenes de petróleo, pagarán;

En calles de prim er órden......................................................................... ®-
En calles de segundo...................................................................................
En calles de tercero .....................................................................................

1 9 s fábricas de cerillas y fósforos, las de curtidos, las de aserrar maderas, las de jabón por fuego, los despachos

das, las casas de dormir, las pajerlas, las traperías, las carbonerías, las vaquerías y cabrerías,

En callas de prim er órd en ........................................................................ 400 ptas.
En calles de segundo...................................................................................  7“ „
En calles de tercero.....................................................................................

Los bazares de efectos usados, las buñolerías, los tejares, los almacenes dejyeso y  los baños de caballos,

En calles de prim er ó rd e n ........................................................................
Bq calles de segundo  ...................................................................
En calles de tercero.....................................................................................  '

Los demás establecimientós no expresados, pagarán enllaproporcíónlsiguiente:

En las calles de prim er órden;
Por un hueco  15 pts.
Por dos........................ 20
Por tres......................  25
Por cu a tro .................  40
Por más de cu a tro .. 50

En calles de segundo órden:
Por un hueco.............
Por d os .......................
Por tres.....................
Por cuatro..................
Por mas de cu a tro .. . . .  40

En calles de tercer órden:
Por un hueco...................  5 pts.
Por d os..............................  19
Por tres............................  15
Por cuatro......................... |0
Por más de cuatro  30

Las plazas se considerarán para los efectos de esta Tarifa com o calles de prim er orden, 

de la población.
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1 0 8
APÉNDICES.

APENDICE NUMERO 45.

SECCION TERCERA.—CAPITULO V.— ARTICULO ÚNICO.

C an alon es,b ajad as de agua.

B A S E S .
í.® Están sujetas al pago de esta arbitrio las Ancas de propiedad particular, las del Estado y demás corpora-

El pago de los canalones se hará por semestres adelantados, liquidándose las altas y bajas por meses, y  con
ceptuándose para el pago mes completo cualquiera fracción del mismo.

•> * El pago de las bajadas será por anualidades anticipadas._ * _ 1 «______ _ A J A r\v' r\ciiarfn oO3.* El pago de las bajadas será por anualidades anticipaaas. naris o o r  escrito á la A d -
4.® Los dueños de Ancas, sus administradores ó encargados, tienen A  „„ya s  pluviales

ministración Central de R eitas, Arbitrios y Consumos, al hacer las obras de acometimiento de las aguas piuviaies
por medio de bajadas, ya sea á la acera ó bien a la alcantarilla iq,  interesados, y si éstos

5 ® Los recaudadores no deberán presentarse mas que una sola vez en el dom ici o de ms i n x e i ^  ¿e anuncia- 
no satisfacieran en el acto su cuota, PO ^^ánveriAoarloenkcasa h abdaciónd e^  
rá préviamente, asi com o las horas que cada uno dedique al despacüo. iam nien sep onn ia  eu

” r -  »  S * " n t S o r , s e  p r .oed eri oont.a „ s  d - . r e a  poa U

” 1 f  • » 1"
p ™ c u ,.e n  , .™ t ig a d o » a  “ S M o el

face menor cuoU  que la correspondiente por e numero de f  „'J"ta Jor ocultación,
parte 6 aviso de que trata la base 4 .“, incurrirá en el pago de trcstantosde la cuota debida, p o ro c

1
las
cor
qu<
paj

les

pa¡
vía

pa;

pr<
de

T A R I F A . COI
PlfiSETA.3.

70‘00Por cada canalón, cuota anual......................................................................................................  ^qiqq
Por cada bajada, idem Id................................................................................................................

APENDICE NUMERO 10.

WCflÉMÍ.—SECCION TERCERA.— CAPITULO V II.—ARTICULO UNICO.

Certif icaciones.

T A R IF A .
P E S B T A S .

Por cada certificación expedida á instancia de parte y relativa á documentos ó actos de fecha correspon- 

Por'cadYpU 0ĝ o^de*^pap̂ eTqu^  ̂ añadirse se satisfará sobre la cuota indicada, aparte del vaior del
5 ‘00 

i ‘00
Guando ka'certiflcaoíones se refieran á documentos ó actos anteriores al último quinquenio, sin exceder 

de veinticinco años de antigüedad, se pagará por cada año que pase de los cinco y  por cada pliego de

Si
ue aquellas consten, sobre los derechos señalados y  separadamente del precio del papel • - y  ‘ ' V  
os documentos ó actos certificados fúeren de fecha anterior a veinticinco anos, sin 

cuenta; por cada año y pliego, á contar de los veinticinco años últimos y  separadamente del precio del
papel...............     1 '   .,1 .;».... HATTon íroT-án "nnr

1 ‘00

2 ‘00
Los dem'ás óerti'flckdos cuya referencia sea á fecha anterior á los últimos

pago del papel........................................................................................................................................................................
5 ‘ 0 0

P
P
P
S
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APÉNDICE NUMERO 17.

/#6ff£S0S.—SECCIONES TERCERA Y  QUINTA.— CAPITULOS VIH Y  UI.—
ARTICULOS UNICO Y ÚNICO.

Alineaciones, construcciones, obras menores, vallas y  puntales.

Alinsaciones, construcciones y obras menores.

B A S E S .
1 ® La Secretarla del Ayuntamiento ó cualquiera otra dependencia municipal que tenga que expedir licencias de 

las comprendidas en este epígrafe, pasará á la Administración Central de Rentas, Arbitrios y  Consumos, tan luego 
com o se acuerde la concesión, nota suscrita por el jefe respectivo, exprepn do el nombre del interesado y i»  cuota
que le corresponde satisfacer; no entregándose bajo ningnn concepto la licencia sia que préviamente se acredite el

' T  a i s » » .  - t o s  de .ira d .  c e r d a s , s l„e  se

d .  eeerd .s  d e e c e e s .r  á e c s . r . i r  .n a  «■=.»" S T s ^ e ^ S ™  tí
pago, se impondrán al infractor dos tantos sobre los derechos que debiera satisfacer, haciéndolos efectivos por la

AdeTás de los derechos por las licencias comprendidas en las siguientes Tarifas, los interesados facilitaran el
papel sellado correspondiente y  necesario para las mismas. ,, aio.rfr intorpt!»rifi hubiera

5." Si de las averiguaciones que practique la Administración Municipal, resaltare que ,  J  ,
procedido á realizar cualesquiera de las obras enumeradas sm la oportuna licencia, quedara sujeto al pago aei iripie
de la cuota correspondiente cuyo importo se hará efectivo por la v ía  de apremio. fueron

6 .* Estas licencias caducarán si á los tres meses de su fecha no se ha dado comienzo á ia obra para que luero
concedidas.

TA R IFA S.

A l i n e a c i o n e s .
P E SE TAS.

Por cada tira de cuerdas para alineación de fincas; hasta 12 metros de fachada: lOO'OO
En calles de prim er órden.................................................................................................................................... 4 <0q
Por cada metro ó  fracción que exceda de 12 m etros................................................................................... 75*00
En calles de segundo órd en ................................................................................................................................ 31QQ
Por cada metro ó fracción que exceda de aquel número............................................................................  50‘00
En calles de tercer órden......................................................................................................................................  2*00
Por cada metro ó fracción que exceda de aquel núm ero............................................................................  40*00
En callea de cuarto órd en ............................................; ......................................................................................  íiqo
P or cada metro ó fracción que exceda de aquel número..................   •.....................................................

La linea de fachada se medirá por las que en totalidad tenga la finca.

Licencias para construcción de fincas, aunque se edifiquen en el interior de solares.
ORDEN DE LAS CALLES.
|,*> '  2.® 3.® 4.®

Pesefas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Para construir de nueva planta un edificio: se abonará por metro superficial de piso,
c o n s i d e r a n d o  como ta llo s  bajos, entresuelos, prim eros ó principales, segundos,
terceros y  cu artos.................................................................................... i 'iT  ’ ’ ' b............ Y

Para levantar pisos en los ediflcios existentes; por metro superficial de cada uno de

P aracon Jtru S ito  de"gaiérlasfotográfica^      LOO'OO 150‘00 80*00 60*00
Para construir en terrenos fuera de las zonas de ensanche...................... 50 pesetas.
Para idem casillas destinadas á guardería de solares   • •• 15 pesetas.
Si estas se destinasen después á despachos de bebidas ó comestibles habran de satis 25q,qq

^No t a . Los edificios que tengan fechada en más de una calle, devengarán los 
derechos de licencia correspondientes á la calle de mayor categoría.
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ORDEN DE LAS GALLBS.

Licencias para obras. 3.° 4.“
^  *r Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

P a ra  re co n s tru cc ió n  d e  to d o  6 p a r te  d e l in te r io r  d e  un  e d if ic io , q u e d a n d o  su bsisten 
te  la  fa ctiad a  d e l m ism o  p o r  h a lla rse  a ju sta d a  á la  a lin ea ción  o fic ia l; ca d a  m e tr o
su p er fic ia l d e  p is o ................................................................................  V j " ' i "Para id. sí la fechada no estuviese en la alineación oficial y  fueran consentidas las
o b r a s  in te r io re s  d e  re co n s tru cc ió n ; p o r  cad a  m e tr o  su p e r fic ia l d e  p i s o ......................  1 üü o  « u  u ou  u

P a ra  id . d e  una fa ch a d a  en  e l ca so  d e  q u ed a r  su b sisten te  p a r te  d e l i n t m o r ;  cad a
m e tr o  lin e a l, c o n  e x c lu s ió n  d e  lo  c o rr e s p o n d ie n te  p o r  a p eos  y  v a lla .............................  4ü ÜU dU ÜU -O uu ¿u  uu

P a ra  r e v o c a r  la s  fa ch a d a s  d e  las fin ca s y  c o lo c a r  b a ja d a s  d e  a gu as p lu v ia le s . 20 p tas.
P a r a  la  co n s tru cc ió n  d e  m a c h o s  en  las f in c a s , si la  fa ch a d a  e s tá  en  l ín e a ;  cad a

S i la  fa ch a d a  e s tu v ie ra  fu era  d e  lín ea  y  fiiese con sen tid a  la  o b r a  p o r  la s  d is p o s ie io -
nes v ig e n te s ; cad a  m a c h o ..................................................................................... ••••■...................  « 2  0 0  60 ÜO 50 w  40 uo

P a ra  d e m o lic ió n  d e un  e d ific io  e n  su  to ta lid a d ; ca d a  m e tr o  lin ea l d e  fa c h a d a ............. 8T O  6 ^  5  0 0  4  00
P a ra  id . d e  p a r te  d e  un  e d if ic io ; ca d a  m e tr o  lineal d e  fa ch a d a       ................................  4  W  d W  ¿  5U ¿  uu
P a ra  a p e r tu ra  d e  h u ecos  en  la s  fa ch ad as estan d o  estas  e n  lin ea ; c a d a  u n o ....................  4 0  00 00 2 5  00 ^  w
P a ra  id . id . es ta n d o  su je ta s  á  n u e v a  a l in e a c ió n    f0 ;0 0  5 0 ‘ 00 45 00 4 0  M
P a ra  re p a ra c ió n  d e  re p isa s  d e  b a lco n e s  en  e d if ic io s  n o  su je tos  a n u ev a  a l in e a c ió n . . .  15 0 0  10 00 _ 7 au a  ¿ o
P a r a  id .  id . en  e d if ic io s  su je tos  á  n u ev a  a l in e a c ió n .....................................................................  lOO'OO 7 5 ‘ Ú0< uOOO 30 00
P a ra  r e c o m p o s ic ió n  d e  c o rn is a s .............................................................................................................. „3 0  0 0  2 0  0 0  15UU l o u u
P a ra  c o lo c a c ió n  d e  m ira d o r e s  en casas con stru id a s ; c a d a  u n o ..............................................  200  0 0  150  0 0  100  0 0  5 0  00
Para colocación de portadas no excediendo su mayor saliente sobre la Via pública

d e  0 ‘ 07 m e tr o s ; ca d a  h u e c o   W  2 0  00 15 u o  lu
P a ra  id . id .  so b re sa lie n d o  d e  0 ‘ 07 m e tro s  á  0 ‘ 12; c a d a  h u e c o ..............................................  4 0  0 0  3 5  0 0  30 00 2 5  00
P a r a  id . id . d e  0 ‘ 12 m e tro s  en  a d e la n te , s ie m p r e  q u e  e l a n ch o  d e  la  c a l le  lo  p e rm ita

y  p r é v io  in fo rm e  fa cu lta t iv o ; cá d a  h u e c o   50 ‘ 00 4 5 ‘ 03 40 00 35 0 0

N o t a : L a s  p o rta d a s  a ctu a lm en te  e sta b le c id a s  c u y o  sa lien te  e x c e d a  d e  lo s  0 ‘ 07 
m e tro s  a u to r iza d os , d eb erá n  ta m b ié n  su je ta rse  a l p a g o  d e l a n te r io r  a r b it r io .
Para c o lo c a c ió n  d e  escudos ó  escaparates, n o  excediendo el saliente de 0 '0 7  metros

d e sd e  lo s  h a ces  d e  la  fe c h a d a ; ca d a  m e tr o  lin e a l ó  f r a c c i ó n ............................................. 12 0 0  9  0 0  bOO 3 00
P a ra  id .  id . e x c e d ie n d o  d e  0 ‘ 07 m e tr o s ..........................................................................................   18 00 15 0 0  12 00 9  0 0
P a ra  c o lo c a c ió n  a e  m u estra s s o b r e  las p orta d a s , n o  e x c e d ie n d o  su  sa lien te  d e  O 14

m e tro s ; c a d a  m e tro  lin ea l ó  f r a c c ió n ..............................................................................................  6  00 4 ^  3  5 0  2 W
P a ra  id . id .  e x c e d ie n d o  d e  0 ‘ 14 m e tr o s ; ca d a  m e t r o ..............................................................  1 2  0 0  10 09 8 00 6O T
P a r a  c o lo c a c ió n  d e  cortin a s; ca d a  u n a .   .......................................................................... 7 5  0 0  5 0  0 0  18 7 5
P a ra  co lo ca c ió n  d e  fa ro la s  a n u n cia d ora s  ó  b a n d e ra s ; ca d a  u n a ............................................  2 2  ou l o  uu i i  ou  o  uu
P a ra  id . d e  fa ro la s  en lo s  c o m e r c io s , q u e  sob resa lg a n  d e  los h a ce s  d e  fa ch a d a ;

Cci(l& uná>  ................. .. •••••
L a s r e p a ra c io n e s  p o r  su stitu c ion es d e  r ó tu lo s , to ld o s , fa ro la s , p o r ta d a s  y  e sca 

p a ra tes , sa tis fa rá n  u n a  te r c e r a  p a r te  d e  loa d e re c h o s  e s ta b le c id o s ; p e r o  s i  fu eren  
d e  m a y o re s  d im en sion es  s e  e x ig ir á  e l e x c e s o  c o n  a r r e g lo  á  T a r ifa .
P a ra  c a d a  a c o m e tid a  p a r a  in s ta la c ión  d e  g a s .....................................................  l o  pesetas-
P a ra  c a d a  c a la  qu e  se  h a g a  p o r  p a r tic u la re s  ó  e m p resa s , en  la  v ía  p ú b lic a  con

p a v im e n to  d e  m a d era , p o r  m e tr o  c u a d ra d o  ó  fr a c c ió n ...........................  4 0  p eseta s .
P a ra  c u a lq u ie ra  o t r a  l ic e n c ia  n o  ta r i fe d a  e sp e c ia lm e n te   oUUU 2 o  uu 2u  uu l o u u

SECCION QUINTA.— CAPITULO III.— ARTICULO UNICO.

Vallas, puntales ó asnillas.

B A S E S .

1 La licencia para valla que sea precisa en las obras de construcción ó reparación de fincas, se solicitará al mis
mo tiempo que la necesaria para efectuar dichas obras, expresando los solicitantes el terreno que han de ocupar, y 
se extenderá por la Administración central de Rentas, Arbitrios y Consumos el recibo del prim er mes, satisfaciéndo
éste por completo. . , - x • ,

2.** Cuando se hubiere de ocupar la vía pública con materiales para la ejecución de obras interiores para las que 
no sea exigible licencia, se pedirá la necesaria para dicha ocupación, siguiéndose el mismo trámite que en el caso 
anterior.
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3 ® Satisfecho el prim er mes de licencia, la Administración central de Rentas, Arbitrios y Consumos continuará 
haciendo efectivas las cuotas en el tercer mes de cada trimestre, pasando los recaudadores municipales al domicilio 
de los intoresados, y  de no realizarlas, se procederá con arreglo á la Instrucción de apremios vigente. , , , , .

4 ® Los partes de baja, se darán tan pronto como deje de utilizarse la vía pública, presentándolos en la Adminis
tración Central de Renías, Arbitrios y Consumos, la cual practicará ia liquidación por meses completos y  las bajas 
después de comprobadas en ñn de cada uno de ellos. _

5 * Los Sres. Tenientes de Alcalde y los empleados y dependientes municipales á quienes corresponda, no per
mitirán nue se ocupe la v ía  pública con vallas, puntales, palenques, materiales de obras, etc., sm que se justifique 
con la oportuna licencia, que se ha hecho el pago de los derechos correspondientes; y  en el caso de no haberlo -veri
ficado, pagará el Infractor el triple de l.a cuota que debió satisfacer. V- « 1 .V,

6 * Igual penalidad se impondrá al que ocupe más terreno que el pagado ó concedido ó hubiese satisfecho menos 
cuota de la correspondiente por el puntal ó puntales que tenga colocados en sus fincas. Se entiende por ocupación de
terreno el utilizado con vallas, palenques ó depósitos de materiales.

7 ® Las licencias para colocar puntales de apeo en las fincas, se concederán por el Excm o. br. Alcaide, pasanaose 
nota de las concesiones á la Administración Central de E entas, Arbitrios y  Consumos, para que extienda el recibo del 
prim er mas, el cual se abonará por completo, cualquiera que sea el número de días que del mismo vayan cras-

cum dos.^^^ dependencia seguirá haciendo efectivas las cuotas en el tercer mes de cada trimestre, pisando los re
caudadores municipales al domicilio de los interesados, con los oportunos recibos.

9 .**S i á los ocho dias de haberse presentado el recaudador no hubiese realizado el cobro, se procederá contra ei 
interesado por la vía de apremio, con los recargos establecidos. . f i 

lo ."  Los partes de bajas se presentarán en la Administración Central de Rentas, Arbitrios y  Consumos, venticau- 
dose aquellas después de comprobadas, eij el mes inmediato.

T A R IF A .
ORDEN DE LAS CALLE.S.

L i o ^ c i a s  p a r a  v a l l a s .  i-“ 2.® 3.® 4.®
^  Pesetas. Pesetas- Pesetas. Pesetas-

Para cercar solares con valla; cada metro lineal............................................................  4 ‘00 3‘00 2‘00 DoO
Por cada metro cuadrado que se ocupe con valla; ai mes.................................................  l  uu u ;o

L i c e n c i a s  p a r a  p u n t a l e s  ó  a s n i l l a s .

Para colocar puntales ó asnillas.............................    30|00 25‘00 20‘00 15‘00
Por cada puntal ó asnilla para planta baja ó principal; cada m es................................  30 00 25 00 20 00 l o  uu

Si hubiesen de servir los puntales ó asnillas para el apeo de pisos segundos y  terceros, se satisfará por cada
puntal ó asnilla un tanto más de las cuotas seCaladas en cada zona.

Si los edificios donde se coloquen los puntales ó asnillas estuviesen sujetos á nueva alineación, pagaran el lom e 
de los derechos señalados por licencia y  cuota mensual.

APÉNDICE NÚMERO 18.

/rtffffffSOS. — SECCION TERCERA. — CAPITULO IX . — ARTICULO ÚNICO.

Ganado destinado á tiro ó silla y  al trasporte de materiales ó efectos.

Granado de lujo para tiro ó silla.

B A S E S .

1 * Está obligado al pago de este arbitrio todo el que posea ganado caballar 6 mular destinado a ó silla, 
exclusivamente á su servicio, debiendo inscribirlo en la matricula, ya llenando los iinpresos que se 
la Administración Central de Rentas, Arbitrios y Consumos, ó bien por oficio dirigido a la misma, en que se exprese
el nombre y domicilio del interesado, número de cabezas de ganado y   ̂ ^oblación

2.* Las bajas en la matricula 30 motivaran: por muerte, venta, cesión ó  traslado del ®
En el primer caso se justificará por certificación de u n-profesorveterinario, que ®
reseña del animal muerto. En el segundo y tercero se manifestara por oficio el nombre y doinioil o del adqmrente
ó  cesionario, suscribiendo éste también la declaración. Siempre que la venta ó ^ fo cu r^ e ííf ñor e f  cuál so
arbitrio tendrá aquel obllgición  de presentar en la citada Administración la patento ó documenlo por el cual so
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iuatiflaue ei alta en la Delegación de Hacienda de la provincia, de ia industria a que se dedique; entendiéndose que, 
de no cum plir este requisito, será dado de alta en la matricula de ganado de ujo y  obligado al pago del arbdrio. 
En el cuarto caso se acompañará con la comunicación un certiflcado del Alcalde del pu^eblo á donde el ganado se 
traslade viustificativa de la estancia de éste en el mismo, ó en su defecto la gula de embarque en el ferrocarril, la 
m ill será devuelta á ¡os interesados después de tomar nota de ella en el Negociado correspondiente.

3  '  Las baias ne tendrán efecto sino desde fin del mes en que se presenten en la oficina, debiendo hacerse por 
rlnnlieado los oficios en que se soliciten, para devolver uno al interesado con el recibí del original. 

i ' -  En todos los partes de baja se ^ a rá  un timbre móvil de 10 céntimos del Estado, y otro municipal de 25.
5  * El arbitrio se cobrará por semestres anticipados, liquidándo las bajas por meses enteros.
6 * Los recaudadores no tendrán obligación de presentarse mas de nna vez en el domicilio de los contribuyentes,

«¡íffiiiéadose l a  vía de apremio para los morosos, conforme á las disposiciones vigentes. . . . , , j  j
siguiennose^ ¿¡ligeScias practicadas por los dependientes municipales resultase que algún interesado dejó de 
matricular eanado suieto á este arbitrio ó que no incluyó en su declaración todo el que posea, se reformara la pa r- 
S  S b y e n d o  e! ganado no inscrito é  incurriendo el dueño en dos tantos de recargo sobre la cuota correspondiente 
al ganado sin matricular.

TA R IF|A .

P or  cada cabeza de ganado caballar ó m alar que se destine á tiro ó silla, se satisfará 
anualm ente.........................................................................................................................................

P E S E T A S .

100*00

Ganado caballar, mular, vacuno ó asnal, destinado al arrastre de cualquiera 
¡clase de vehículos y  al trasporte de materiales y  efectos.

B A S E S .

1* Este arbitrio se satisfará por anualidades completas.  ̂ - u  •
2 ■ Los dueños de cualquiera clase de vehículos deberán recojer en la Delegación especial de carruajes una pape- 

iftffl «n la míe se haqa constar los milímetros que mide de ancho la llanta de las ruedas de los mismos.
i ’® Con dicha papeleta se les facilitará en la Administración Central de Rentas, Arbitrios y  Consumos, las 

dos'declaraciones que deben suscribir, expresando en ellas el número de caballerías que tengan y el uso a que

las^destmen. entregará por dicha oficina la tablilla ó placa que deben fijar en sitio vi-

^ '5̂ ® ^Los^tespTe°tores de Policía Urbana están obligados á dar parte á la Administración Central de Rentas, 
Arbitrios v Consumos, de los dueños de carros que no hubieren hecho la inscripción de que trata la base 2, , a fin 
de ex ifflr lL  el cumplimiento de la misma y  el recargo de una peseta por cada caballería que hubieren ocultado, 
V =1A lou ffue trascurrido el primer semestre, no se hallen provistos de la correspondiente tablilla ó  placa.

6  * Se exceptúan de este arbitrio las caballerías que los labradores tengan dedicadas á las faenas agrícolas, 
las de los ganaderos autorizados coa patentes de tales, y las de los carruajes de plaza, ómnibus y  demás ve
hículos análogos; debiendo, sin embargo, satisfacer los interesados la cuota correspondiente por el ganado que 
tengan para su uso particular.

T A R I F A .
PE SE TA S .

Por cada caballería destinada al arrastre de camiones y carros de mudanza, cuya llanta no exceda
de 60 milímetros; al año........................................................... .. ■  ...........................................................................  „ ,?_

Cada milímetro que disminuya la llanta tendrá un aumento d e .  ............... ...........................
Por cada caballería destinada al arrastre de carros de dos ruedas, cuya llanta no exceda de 85 raí-

llm etfos; al año..........................................................    ^,.^5
Cada milímetro que disminuya, tendrá un aumento d e    • •     • • •. - ■
Por cada pareja de bueyes destinada al arrastre de carros, cuyas llantas no excedan de 94 muí

metros; al añ o.....................................................................    oíac
Pop cada milímetro que disminuya, tendrá un aumento de   _• • • •.- .... .... ........... / ' ' ' '
Sí en vez de disminuir el ancho de la llanta aumentase sobre los tipos consignados anteriormente, se 

rebajarán por cada milímetro loa 15 y  5 céntimos que se señalan para aquel caso.
Los carros de mano pagarán cada uno.....................................................      - .......... j ' ' 1 ‘ ' 1 "  1..............’ .’A 'A '
Los carruajes no matriculados en Madrid, que entren en la población conduciendo ó no viajeros, 

pagarán por cada caballería á razón d e ..................................................................................................................
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PE SE TA S .

Los carros de trasporte no matriculados en Madrid, que entren en la población cqnducienuo cualquiera 
clase de materiales ó efectos, sin excepción alguna, pagaran en la proporción siguiente:

Hasta tres caballerías........................................................................................................................................................
Con cuatro.............................................................................................................................................................................  jxgO
Con cinco................................................................................................................................................................................ 2‘00
Con seis.....................................; .................................................................................................................................................... 5*00
Los COTOS no m a tr k X d o s  en Mádrid y arrastrados por bueyes, que entren en ¡a població^n conduciendo

cualquiera clase de materiales ó efectos sm excepción alguna, pagaran por pareja de bueyes  O ^
Los carros que entren de vacío en la población, arrastrados por cuatro ó mas caballerías 4 ' "
Los que sean arrastrados por meaos de cuatro caballerías pagarán, con arreglo á la tarifa ante i 

para carros con carga.

APÉNDICE NÚMERO 18 DUPLICADO.

SECCION TERCERA— CAPITULO IX  DUPLICADO.— ARTICULO UNICO.

C a r r u a j e s  de lu j o .

BASES.

I

!.■  Todo el que posea carruajes para su servicio particular esta obligado 4  matricular cuantos tuviere.
2.* La matricula se hará por medio de Impresos, que facilitará la Administración Central de Rentas, Arbitrio, 

y Consumos, ó por oficio dirigido á la misma, expresando el nombre y  domicilio del interesado, numero de earrua-
ies V local donde éstos son encerrados. . , • -

3.- El arbitrio consistirá en 10 pesetas anuales por cada carruaje, pagaderos en los quince primeros días de JXci-

viembrej^^ recaudadore.s no tendrán obligación de presentarse más de una vez en el dom icilio de los contribuyen
tes, siguiéndose la vía de apremio para los morosos. . , J V = .1»

5.* El recibo que por la Administración se expida para justificar el pago de los derechos de matricula, « P r e 
sará además de la cantidad satisfecha y  el nombre y  dom icilio del contribuyente, el numero de carruajes matn

cufedos.^^ bajas en la matrícula se motivarán por venta, cesión ó traslado del carruaje á otra población. En los dos 
nrimeros casos se participará por medio de oficio el nombre y domicilio del adquirente ó cesionario, debiendo estos 
físCTibir S i e n K c l a r a c i ó n ;  y si la venta ó cesión se hiciese á industrial exento de arbitrio, estara obligado a 
r r e S a V c ^ a  r e ir id a  Administra la patente ó  documento justificativo del alta en la Delegartón de 
Se la provincia de la industria á que se dedica, y  de no cum plir este requisito, sera alta a U
V oblieado al naeo del arbitrio. En el tercer caso se acompañara con la comunicación de baja in  certincauo dei Al
calde del pueblo á donde el carruaje ó carruajes hayan sido trasladados; 6 en defecto de aquel documento la guía
de embarque en el ferro-carril, devolviendo uno ú otra al interesado, tomadas que sean

7.* Las bajas no tendrán efecto sino desde fin del mes en que se presenten en la oficina, 
dunlicado los oficios en que se soliciten; de los que se devolverá uno al interesado con el recibí del original. En to
dos ios partes de baja se fijará un timbre m óvil de 0*10 pesetas del Estado, y otro  municipal de O 2o.

8 * Si de las diligencias que la Administración municipal practicase resultase que algún interesado dejó de ma 
trioular los carruajes do su propiedad ó  no incluyó en la declaración todos los que posea, se reformara la matricula, 
incurriendo e! infractor en dos tantos de recargo sobre la cuota correspondiente a cada carruaje omitiuo.

t5
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APENDICE NUMERO 19.

/W££50S.-SECCION TERCERA.-CAPITULO X .-A R TIC U LO  UNICO.

P E R R O S .

B A S E S .
1 '  Están sujetos al pago del arbitrio los dueños de perros, sin más excepción que los ciegos que los tengan para

S n  e n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  Central de Rentas, Arbitrios y Consumos.

®°\^raSÍrrid"o e tp k ¿ o  que se fija en la base anterior, se procederá contra los deudores por la via de apremio. 

'ZsT ultSS Serín% '^^^^^^^^^^  de recargo sobre la cuota que se hubiere debido satisfacer y

P a r a ^ c a d r u S ‘ bYpYrroJ m á fr ic ík  que carezcan de distintivo, por ser nueva inscripción se entregará

t s z s ? ! s S n u . o .
hace referencia la base anterior.

T A R IFA .
P K SK TA S-

PoT* cada oerro de luio ó de caza, se satísfhrá anualmente.........................    ' j* xtoo
Por cada uno de los destinados á guarda de habitaciones, almacenes, ^ ......... 2 ‘00
Por cada uno destinado á guarda de ganados y  casas de campo, fuera de la zona fiscal  2 W  _

Se considerarán perros de lujo los de casta fina inglesa, galguitos, de aguas, bulldogs, daneses y demas análogos.

APÉNDICE NUMERO 20.

/ffe flfm .-S E C C IO N  'L’ERCERA.-OAPITULO x i - a r t io u l o  UNICO.

S E L L O  M U N I C I P A L .

De 2 5  céntimos de peseta.

de deudas municipales desda igual suma.

Ayuntamiento de Madrid



APÉNDICES. 1 1 5

De ignal valor qne el qne deba satisfacerse á la H acienda, con arreglo á la  ley.
8íTá exieible en los títulos d é  los empleados de nuevo nombramiento y en las copias de todos los que se expidan 

cuando el sue do Uegue ó exceda dV t .000 pesetas anuales; en los de médicos supernumerarios de Beneficencia; sere- 
C s  de V i l f r r d ¿  supernumerarios, Guardas jurados y demás empleados del
Avuntamiento cuvo haber no llegue á 1.000 pesetas, á razón de 10 pesetas uno y  2o 1°® de los asentadores. Cua d 
pJr ascenso ó variación de sueldo se haya de sacar nuevo titulo, se pondrá en éste un sello de 5 pesetas, no pasando 
el sueldo de 2.000  y  uno de 10 pesetas si la plaza está dotada coa mas de 2 .000 .

Para recibos de los  depósitos para tomar parte en las subastas.
Los recibos de los depósitos provisionales en metálico ó en pape! de deudas 

las subastas, se constituyan en la depositaría de la Villa ó  en la Caja general del Estado, llevarán un sello de 3 pese
tas po? cada 500 ó fracción de esta suma. ,  . i. , •

Advertencias; 1.* Loa sellos que se citan seexpenderán en la Administración Central de Rentas. Arbitrios y

C on su lta . surtirán efecto alguno los documentos que estando sujetos á este arbitrio carezcan del sello
co?respondTente sfendo Responsables los empleados que falten á esta disposición, y  quedando obligados a satisfacer 
lo que por eu negligencia hubieren dejado de percibir les fondos municipales.

Sobre toda clase de anuncios.

T A R I F A .
Por cada ejemplar de cartel ó anuncio, cualquiera que sea su clase y procedim iento que 

en las paredes de las fincas, en los aparatos anunciadores, en os sitios
clones de ferrocarriles, cafés, tiendas, almacenos y  otros locales análogos, y  cuyas dimensiones no exeeaan 
m etro cuadrado, satisferán: p e s e t a s .

Los carteles anunciando espectáculos de cualquier clase, i ' ' ' vVV v 'n op 'cádá  "
Los que anuncien cualquier o tra  clase de industria. profesión , e t c . , e t c . , por una sola v tz  y  por cada

Los R a rrS eV  y  ‘carros’ destmados 'á !a‘ c¿ñd¿ccióii ‘d ¿  géneros y  mercancias de almacenes, ‘fábricas ó
particulares que lleven anuncios, satisfarán mensualmente por cada v eM cu lo .    ..............................   ^

Los particulares que deseen abonar la anterior cuota por años adelantados, pagaran a razón de...............
Para los efectos de los párrafos anteriores se entiende que constituye anuncio la indicación de las 

señas de la fábrica, tienda, almacén ó particular, ó  sólo el nombre de estos.
Por los faroles conducidos á mano, cada uno al mes...............................................................   „
Por cada candelabro ó palomilla con farol ó  á gas m- id    • ^

Los de™ peotáeufo°s°^^ excedan da ’un metro cuadrado, satisfarán, cualquiera que sea su
tamaño, diariamente........................................................................................................................¡ 1. ‘. 0‘35

ColndTlos'ánúiiéiós áqúé's'e refieren los párrafos anteriores estén fl'jidos en cuadro, con cristal ó sin él,
no excediendo sus dimensiones de un metro cuadrado, satisfarán al mes por cada ejem plar.................... O

Ri exceden de dicho tamaño, y por cualquiera que éste sea........................................................... V *■' -V ' T  " i '
Los anuncios por medio de losas ó  mosaicos y estampados en las aceras, ó en cualquier otro sitio de la

vfa unbliea pai^^arán por cada metro cuadrado 6 fracción de este............... .•••••,.......................... ”  ‘ fA ’ . ' '
Los pintados en las medianerías, bien sea sobre la misma fábrica ó  bien sobre h ierro, hule ó  cualquier

otro material, satisfarán al raes por cada metro cuadrado ó fracción................................................
La misma cuota abonarán si los citados anuncios están en retablos, fachadas, vallas ó cualquier sitio 

exterior de una finca ó pared levantada con este objeto.
Los colocados dentro de los establecimientos públicos en mesas 6 veladores, mensualmente cada u n o .. .  0‘^
Los id. id . en el interior de los carruajes, por cada ejemplar y  a ñ o .   ......................................................
Los pintadosen los telones de embücadurade los teatros, por cada telón, al m es ............................................
Los id. id . en los plapones de las plataformas de ómnibus y tranvías, cada uno al m es..................................
Los id . ó raspados en los cristales de los establecimientos, cada uno al mes....................................................   ■

Los carruaj^es que^se'^dediqúen’á'anunciar ios géneros ’ó  industrias de particuíares, cada vehículo á¡ mes. 10
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APÉNDICES.

APENDICE NUMERO 21.

WSflfSOÍ. —SECCION CUARTA,— CAPITULO I.— ARTICULO UNICO.

Romana de Villa.

B A S E S .

1.* Establecido en los mercados de hierro el servicio de romana de Villa fielmente contrastada, sólo serán vali
d o s  p a r a  l a s  r e c l a m a c i o n e s  y  actos oficiales, los pesos hechos con la misma. J itQmaHns ilpntrn V

2 ‘  Será obligación de loa romaneros de Villa acudir a pesar a los puntos donde sean llam ados, dentro y 
fliera de los mercados, pudLendo servirse de las romanas todo el que guste, mediante el abono de los dereohos

*^1 ® ® Q uedrprohlbidJ dentro de los mercados de hierro el nso de las romanas de propiedad particular en las ven
tas al ñor mayor considerándose com o tales las que so hagan desde 11 kilos 500 gramos eu adelanto.

4 ® F1 S l i k n n a i ó Q  puesto ó pavimento que contraviniere las disposiciones anteriores, sera dad® de 
ba a en®l S S f n t o T d i k  seguiente l e  eom etida)a falta, sin que

tenecer á aquella, y  únicamente podrán pesar con las mismas los géneros cuya com pra ó venta constituya la 
base (le la sociedad.

T A R I F A .

V A L O R  DK LO S A R TÍC U LO S Ó E S P E C IE S. A D E U D O .

Hasta 2 ‘50 pesetas................................................................................................................ q ,/)o
De más de 2‘50 y  menos de 5 id .....................................................................................
De 5 y  ménos de 7 ‘50 Id.................................... ................................................................
Ds 7 ‘50 y ménos de 10 id ...................................................................................................
De 10 pesetas en adelante.................................................................................................

A P É N D I C E  N U M E R O  22.

/#G fl£S O S .-SECCION CÜARTA .-C A F IT ÜLO D .-A R TIC U LO  UNICO.

M A T A D E R O S  P Ú B L I C O S -

DERECHOS DE DEGÜELLO.
PK SK TA 8

..........................  4‘00
Por cada vaca ................................................................................................................... 1‘50
Idem id . te rn era ..........................................................................................................................................................   o<4o
Idem id . carnero................................................................................ 0*40
Idem id . cordero ; " ! ’ ! ' ! ! ! ! ] ' . ! ! ! ! ! ! . .  1. i . . .  3‘Oo

Cuando ba'^ntrodnctores de reses cabrias pretendiesen el desuello de las mismas á piel cerrada, abonarán un re
cargo de dos pesetas por cada res.

PERNOCTACIONES. pesetas.
........................ 0*15

Por cada res vacuna.............................................................................................................  ..................................... O* 10
Idem m enor.............................................................................................................. ‘ ..............................  0*10
De cerda.................................................    0*05
Lanar ó  cabría............................................................................................................................................
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APENDICE NUMERO 25.

/WflfSOS. — SECCION CUARTA.— CAPITULO IH. — ARTICULO UNICO.

L A B O R A T O R I O  Q U Í M I C O  M U N I C I P A L .

BASES.
I » El Laboratorio químico municipal varifioará los reeonocimiantos y análisis de sustancias aiinientioias , bebi

das e t^  que las autofidades administrativas de esta capital y su término municipal, encargadas de la saluL^dad 
y oóllcía sanitaria, interesen por conducto del Excmo. Sr. A balde; quedando excluidas de esta faouitad las autori
d a d e s  l u d i c i a l e s ,  cuyas necesidades se hallan atendidas por el Estado. J X J  X • „ 1!.r,ontinia

2 * Todo vecino de Madrid podrá solicitar el análisis cualitativo ó cuantitativo de toda sustancia al menticia, 
bebida ó materia que tenga relación con la higiene ó salubridad. El análisis cualitativo y  el f
sustancia alimenticia ó bebida, será gratis  para los vecinos de Madrid, que deberán exhibir la cédula ®
acredite su domicilio, y  además expresar la procedencia de la muestra que presentan, llenando y firmando un

Los anáU siíeSntU ativot íamM?n s fr  solicitados abonando los derechos municipales que ®® ®^P[®®?®^®"
la Tarifa y  entregando el sello de peseta correspondiente a cada certificación, como derechos

3^  L oL n álisis cualitativos y reconocimientos gratuitos se expresarán por el Laboratorio en un 
V sellado con  el de dicha oficina, indicando únicamente la calificación que á la muestra corresponda, con arreglo a 
análisis. Las calificaciones serán: Bueno, Regular y  Malo, por alteración  ó adiiUeracion. _ raferon-

4 » Los no vecinos de Madrid podrán solicitar los análisis cualitativos y  reconocimientos a que se hace reteren 
cia al p S o  de 1® base 2.‘ . meSiante el pago de 5 pesetas, y los análisis cuantitativos y 
prendidos en la Tariík vigente para los vecinos de Madrid, mediante el pago de los derechos que en la misma ae
d e t e r m i n a n ,  aumentados en cada caso en las referidas 5 pesetas. j  a » nar, QUirmn-

5.- Los informes sobre aparatos de aplicación á la higiene, asi com o los relativos ® 4® ^ ®
ticin V demás análogos, pagarán do 50 á 200 pesetas, oi-lo el parecer del Jefe del Laboratorio y mediante decreto 
del E ^ m o . Sr. Alcalde. Además de los derechos que se fijan en la Tarifa, los interesados que soliciten un d iphcado 
de los análisis y  reconocimientos que la misma comprende, deberán abonar los correspondientes a la certificación 
que ha de expedirse con sujeción á los datos que facilite el laboratorio.

Tarifa para análisis onantitativos. __pesetas. _
Sal de cocina.— Determinación del agua y  de las sales extrañas contenidas............. .......... ............ ..............  5 00
Determinación cuantitativa de metales tóxicos en las sustancias alimenticias y  condimentos, en las va -

Alcoho’lea y  aguardientes^— Determinación de la cantidad real de alcohol, naturaleza de alcoholes ex -
traños y  m ezcla  de sustancias............................... ..................  •_............ : " - V ...............................................................  =i‘ 00

Vinagres.—Determinación cuantitativa de los ácidos extraños contenidos.....................................................  <n‘m
Azúcares, melazas y m iel.—Determinación de las especies en m ezcla...............................................................  .
Aceites, grasas, mantecas y  quesos.— Determinación de las mezclas..................................................................
Aguas.—Ensayo hidrotrimótioo y residuo fijo ..............................   •   • •• - • • • •• • 1’ i "  ' «V
Vino« chaoolís, cervezas, sidras y  licores— Determinación d é la  cantidad de alcohol, extracto, cení-

zas', acidez, glucosa, súlfatos, etc., é  investigación de materias colorantes...............................................  J®
Leche v  requesón.-D eterm inación cuantitativa de sus componentes.   ..........    • • •
Pan y harina, sémolas, féculas y  salvados.— Determinación de las mezclas y de los metales tóxicos que

puedan contener............................................................................ ..................................................................................  lO'OO
Chocolates.— D eterm inación cuantitativa de sus com ponentes. ••••■■•.............................................................. ■ « .aq
Pastas alimenticias y galletas.— Determinación de las mezclas extrañas. ■•••••............................................  , , , « ( ,
Dulces, pastas, jarabes, conservas y demás productos de confitería y  repostería ........................................
Extracto de carne.— Su valoración y mezclas............................................................................................................
Conservas de carnes y  pescados........................................  =.fu)
Petróleo.—Determinación de sus condiciones y mezclas.........................................................................................  lO'OO
Jabón y  sus componentes................................................................................................................................................... 30‘00
Aguas no potables.— Análisis cuantitativo................................................................................................................... jíqq
Café, thé y sus  ..............................................................................................................................................  iqiOQ
Cosméticos y  demás productos de perfum ería.................    e.gA
Condimentos (como pimienta, mostaza, pimentón y  ...............................................................................
Materias colorantes y  pinturas.........................................................   in'nii
Cereales y legum bres.—Determinación de su estado, calidad y  poder alimenticio........................................
Frutos de todas clases y  jugos vejetales.-D eterm inación de su estado.............................................................

d V ita a i

en esta Tarifa, p a g a rá ................................................................................................................................. . ,i a f
Nota . A los derechos señalados en esta Tarifa so agregará siempre para cada certificación el sello de peseta 

exigido por el Estado.
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APÉNDICE NUMERO 24.

mñESOS.—SECCION CUARTA.— CAPÍTULO V .— ARTICULO UNICO.

Enarenado de la vía pública.

Teniendo en cuenta que la m ayor parte de las solicitudes para enarenado de la vía pública, tienen por objeto 
evitar las molestias que el ruido de los carruajes ocasionadlos enfermos, las peticiones de este servicio podrán h a 
cerse verbalmente al Excm o. Sr. Alcalde, quien por conducto del negociado respectivo pasará la orden ai Visitador 
general de Policía urbana. Dicho funcionarlo la cumplimentará en el acto, valiéndose al efecto de los carros desti- 
L d o s  al ramo de paseos y arbolado y del personal de mangueros de Villa, y  pasando inmediatamente nota á la Ad
ministración Central de Rentas, Arbitrios y  Consumos, del número de carros da arena invertidos.

La Administración procederá al cobro del importe, á razón de 6 pesetas por cada carro, comprendiéndose en 
este precio el tendido y  recogido y  los carros que se empleen para trasladar á los vertederos la arena levantada.

APENDICE NUMERO 25.

mUESOS.—SECCION QUINTA.— CAPITULO I.— ARTICULO UNICO. 

Puestos públicos en general

Puestos en la  vía publica.

B A S E S .

1 ® Concedidas que sean las Ucencias por e l Exorno. Sr. Alcalde, loa interesados efectuarán el pago de la cuota 
correspondiente en la Administración Central de Rentas, Arbitrios y Consumos y con exhibición del recibo que esta 
expida, les será entregado el doeumeuto de concesión,

2,® Los pagos se harán por meses completos.
3 ® Las renovaciones se harán por semestres anticipados, vencederos en fin de Jumo y  Diciembre. 
i  ® So exceptúan de lo prevenido en ia base anterior los arbitrios que, según tarifa, han de pagarse por meres.
5 ® Si trascurrido un mes en los de vencimiento semestral y  quince días en los de mensual, no efectuasen Jos inte-- 

Tesados la renovación, so entenderá que renuncian á la licencia concedida y se dará esta por caducada, pasando el 
oportuno oficio al Excmo. Sr. Alcalde, á fin de que por los Sres. Tenientes de Alcalde se proceda a lo necesario para

le v a n ta ^ l^ ^ ^ a  Vigencia podrán los interesados solicitarla de nnevo, y si se les concediere, será con la precisa
c o n d i c i ó n  de abonar los atrasos que resultaren desde ia fecha de la caducidad. ,  ,

7 * El Excm o Sr. Alcalde y los Sres. Tenientes de Alcalde en sus respectivos distritos, podrán disponer siempre 
aue lo consideren conveniente, la caducidad de las licencias de puestos, comunicándolo los Sres. Tenientes al Exce
lentísimo Sr. Alcalde, para que con su conformidad y  dado conocimiento á la Administración Central de Reatas, 
Arbitrios y Consumos, proceda ésta á la liquidación por meses com pletos do las cantidades que resulten á favor de 
los interesados por el tiempo que faltare para el término natural de la licencia.

8 * Los recibos iustiflcantes de pago deberán estar siempre fijos en sitio visible del puesto.
9 ® Facultados tanto el Excm o. Sr. Alcalde como loa Sres. Tenientes de Alcalde, para levantar los puestos cuando 

lo estimen conveniente, no se renovará Ucencia alguna sin que al dorso del recibo del último pago conste autorizada 
por el Sr. Teniente Alcalde la renovación. . . ,

10 “ Para la aplicación de la tarifa de puestos se tendrán en cuenta las alteraciones siguientes;
Se considerarán del , ® zona la plaza de San Miguel y  las calles de Cuchilleros, travesía de Bnngas, Cava de San 

Miguel, Costanilla de Santiago y  callejón de las Yerbas.
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D e2." zona, el paseo del Prado, plaza de San Ildefonso y  calles de Colón, Santa Barbara, D. Felipe, Espíritu Santo 
desde la de Santa Lucia á la de la Corredera alta y  toda esta.

De 3." zona, todas las calles del barrio de Salamanca. . . .  , „  ^
11." En la concesión de Ucencias para kioscos se consideraran de primera zona, las callea de:

Abada.
Alcalá (desde la Puerta 

Sol á la plaza de la In
dependencia , inclu
sive.)

Angel (plaza del).
Antón Martin (plaza de)
Arlaban
Atocha (desde la plaza 

de Santa Cruz á la 
de Antón Martin).

Barrionuevo.
Biblioteca.
Bilbao (plaza do).
Bordadores.
Botoneras.
Caballero de Gracia.
Callao (plaza del).

Carmen (calle y  plaza). 
Carretas.
Caza.
Cedaceros.
Constitución (plaza de 

la). - 
Córtes (plaza de las). 
Donados.
Desengaño.
Doña Bárbara de Bra- 

ganza.
Encarnación (plaza de 

la).
Esparteros.
Espoz y  Mina. 
Estudios.
Felipe IV.
Felipe V.

Florida Blanca.
Florín.
Fuentes.
Gerona.
Herradores (plaza de). 
Hileras.
Imperial.
Infantas.
Isabel II (plaza de). 
Lealtad (plaza de la). 
Matute (plaza de). 
Mayor.
Montera.
Oriente (plaza de). 
Palacio (plaza de). 
Pavia.
Peligros.
Pontejo.s. (plaza de).

Prado (paseo del). 
Preciados.
Principe Alfonso (plaza 

del).
Provincia (plaza de). 
Puerta del Sol. 
Recoletos (paseo do). 
R ey  (plaza del).
Salesas (plaza de las). 
Salón del Prado.
San Jerónimo (Carre

ra  de).
Santa Catalina do los 

Donados.
Santa Cruz (plaza de). 
Tetuan.
Victoria.
Visitación.

DE SEGUNDA ZONA.

Alcalá (desde la plaza 
de la Independencia 
á la escuela de Agui- 
rre).

Alfonso XII.
Almirante.
Ave María.
Barquillo.
Bilbao (glorieta de).
Bolsa (plaza de la).
Cañizares.
Colón (plaza de).

Concepción Jerónima 
(plaza).

Ferraz.
Génova.
Humilladero (plaza del) 
Isabel la Caló ica. 
Leganitos (plaza de) 
Marqués del Duero. 
Ministerios (plaza de 

los).
Morería.
Piamonte.

Platería de Martínez. 
Princesa.
Progreso (plaza del) 
Puerta cerrada.
Puerta de Moros. 
Recoletos.
Reina Mercedes.
San Bernardo.
San Francisco (carrera 

y  plaza.)
Sau Ildefonso (plaza de)

Santa Bárbara (glorieta 
y  plaza).

Santa Isabel.
Santiago (plaza de). 
Santo Tomás.
Segovia.
Serrano.
Toledo.
Tres Cruces.
Tres Peces.

DE TERCERA ZONA.

Todas las calles de tercer orden distantes 500 metros de la Puerta del Sol.
Cuando dentro de este perímetro se soliciten puestos y  haya duda sobre la zona á que pertenecen, se aplicara 

e l precio de la primera.

T A R I F A  .

ita
ita

;e-
el
ra

isa

ire
;e-
as,
de

do
da

Puestos fijos y  de primeras Horas y  merenderos.

Por superficie de un metro cuadrado en las calles de primera zona, al año.
Idem en las de segunda.'............................................................................................
Idem en las de te r ce ra ..............................................................................................
Idem en las de cuarta................................................................................................

PRlHCRáS
FIJOS. HORAS.

Pesetas. Pes e tas.

60*00 35*00
45*00 30*00
25*00 25*00
20*00 11*00

Puestos de temporada.

En la primera zona, al mes.
Bn la segunda id ...................
En la tercera id.....................
En la cuarta id ................  • • •

PE 8F -T A 8.

10‘00
8‘00
6*00
4*00

Puestos en los paseos.
Los cuatro prim eros puestos de agua del Salón del Prado, próxim os á la calle de Alcalá; los cuatro 

prim eros situados en la linea de fechada del teatro Felipe al paseo del Dos de M ayo, próxim os 
á la citada calle, y los tres del paseo de Recoletos inmediatos á la fuente de Cibeles, pagaran la 
cuota anual d a ........................................................................................................................................................... 100*00
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PE SE TA S .

Los dos primeros del Salón del Prado, inmediatos á la Carrera de San Jerónimo....................................
Los demás del Salón del Prado, Recoletos, Castellana y Plaza de Oriente..................................................  úU 00
En los demás paseos públicos.................................................................................................................................  40 üu

Los demás puestos de agua limitados á vasera y  botijo pagarán:
En la primera  ...................................................................................................................................................
En la segunda...............................................................................................................................................................
En la tercera................................................................................................................................................................  fe.nn
En la cuarta....................................................................................................  ..........................................................

Puestos de Carnaval y  verbenas.
Por ocupación de un metro cuadrado de terreno, cuota de la temporada.........

Puestos en la  féria.
Por un puesto (2 ‘33 metros), se pagará 
Por medio puesto ó am bulante...............

3‘50

15‘00
7 ‘SO

20‘00 
15‘00

Puestos de Navidad.
Por cada puesto en la Plaza Mayor, calles de Gerona, Ciudad-Rodrigo, Zaragoza y Plaza de

Santa Cruz..................................................................................................................................................................
Idem id. en la calle ae Toledo á la de los Estudios...................................................................................
Idem id . en cualquiera otro punto de la población .........................    l o w
Las manadas de pavos en Puerta Cerrada y las que recorran ia p o b l a c i ó n . . . . . . . . ...................  2 0 uu
Los muestrarios, barriles y demás que se coloquen en dicha época al frente de las tiendas...............  2o 00

K i o s c o s .
En primera zona, cuota an u al................................................................................................................................
En segunda..................................................................................................................................................................... lOOgO
En tercera..................................................................................................................   ’ i  ■' ‘ ‘ A ’  V ........  oo uo
Se considerarán kioscos los que estando ajustados al modelo aprobado al erecto, no ocupen 

superficie mayor de 1‘50 metros.

Puestos en la  romería de San Isidro ó en los sitios donde se celebren otras fiestas 
de carácter análogo.

Por licencia para un puesto, con arreglo al art. 23 de las Ordenanzas de policía u rb?n a, en cajón,
tienda de campaña, cobertizo ó tinglado, se satisfará...................................................................................

Por cada licencia para id. id . sin las indicaciones antedichas, inclusos los anbulantes...........................

Tostadores y  molenderos de cafó, cacao, etc.
Los tostadores y  molenderos de oficio , con facultad para ejercerlo en cualquier punto de la pobla

ción, pagarán al a ñ o ..................................................................................................................................................
Los dueños de cafés situados en primera zona, circunscribiéndose los efectos de la licencia a las nece»

sidades de su establecimiento...................................................................................................................................
Los demás dueños de cafés, con la misma limitación............................................................................................
Los de tiendas y  particulares, con igual lim itación ..............................................................................................

15‘00
7‘50

P R I H E R i S

H O R AS. 
P e a e t  as.

30‘ 00

15‘00
10‘0Ü
5‘00

'

Vendedores ambulantes.
PE S E T A S .

Los de mercancías trasladadas á m ano, cuota mensual....................................................................................
Los (le id. id. en caballería m ayor, cada una, id ................................................................................................
Los de id. id . con id . menor, id ., id ......................................................................................... .. —  •• ••,.........  2 ‘00
Loa sacamnelas que ejerzan su profesión en la vía pública, sin derecho á la venta de medicinas y

específicos, pagarán por trimestres adelantados la cuota anual d e ..........................................................  300‘00
Las licencias de cualquiera otra clase no prevista, id. id ................................................................................

Columpios, juegos de caballos, bolos, rayuela, tejos y  otros análogos.
La concesión de estas licencias solo podrá hacerse para la zona extrema, y pagarán anualmente 

por cada m etro cuadrado, comprendiendo la totalidad de! terreno que abrace la oscilación de los 
columpios, tiros de ballesta, e t c ..........................................................................................................................
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Administración y cobranza de los  puestos de la  R ibera de Curtidores.

B A S E S .

t • roTií-Midas aue sean las Ucencias por ei Excmo. Sr. Alcalde, los Interesados efectuarán el pago en la Admi- 
d lV en tas Arbitrios y Consumos, haciéndolo por meses com pletos y previa exhibición del re c i-  

nistración Central de Kentas, a  j  entreo'ado ñor la Secretaria e documento que acredite la concesión.

a'* 8i t r a t c u S  un mes no se efectuase la renovación, se entenderá que los interesados remuncian á k s  lioen-

t i f i m n r ,  m i f l  l e <5 f a l t a r e  nara el término natural de la licencia. *
6A Los recibos justificantes d d  pago deberán estar siempre fijos en sitio visible del puesto.

T A R I F A .

ZONA PÉIMERA.

P u e s t o s  d e  p r i m e r a  c l a s e :  c u o t a  a n u a l  2 0 0  p e s e t a s .

— 55— 59— 63— 67 — 71— 75- 
- 1 3 1 — 133— 139— 1 4 5 — 151- 
— 231— 233— 235— 237— 241- 
-279— 281— 2 8 3 — 286 - 2 8 7 .  
- 1 0 6 — 112— 118— 124— 130- 

214— 220— 226— 232 - 2 3 8 -  
-3 0 8 — 316 — 324— 3 3 2 — 340-

i « y i a r e s . - l - 3 - 5  - 7 - 9 - 1 1 - 1 3 - 1 9 - 2 3 - 2 7 - 3 1 - - 3 5 - 3 9 - - 4 3 ^ 7 - -5 1
7 9 _ 8 3  87— 91— 95— 99 — 103— 107— 111 — l i o — H 9  — 123— 127 129
Í 5 7 _ 1 6 3 - 1 6 9 - 1 7 5 - 1 8 1 - 1 8 7  - 1 9 3 - 1 9 9 - 2 0 5 - 2 1 1 - 2 1 7  - 2 2 3 - 2 2 9
2 4 5 — 249— 253— 2 5 7 — 261— 263— 265— 267— 269— 271-— 2 7 3 - 2 7 5 — 2 7 7 -

Pares — 2 —  4 — 6 — 10— 18 .-26— 36— 4 8 — 62— 7 0 - 7 6 — 8 2 — 88— 9 4 - 1 0 0 -  
1 3 6 - 1 4 2 - 1 4 8 - 1 5 4 - 1 6 0  - 1 6 6 - 1 7 2 - 1 7 8 - 1 8 4  - 1 9 0 - 1 9 6  - 2 0 2 - 2 0 8 -
244— 250— 256 2 6 2 —268— 2 7 4 — 280— 286 - 2 9 2 — 2 9 6 —298— 300— 302—
.848— 356— 364— 372— 380 - 3 8 8 — 396— 404 y  410,

P u e s t o s  d e  s e g u n d a  c l a s e :  c u o t a  a n u a l  4 8  p e s e t a s .

T 1CL 17 01 95 2 0  83 37 4 1  4 5  4 9 — 53— 57— 61— 65— 69— 7 3 — 77— 81— 85 89 93
^” ‘Í T 7 ' ! Y o i - Í 0 5 ' l Í 0 ‘ ¡ i \ l 3 - l Í 7 - S ^ ^

1 9 5 - 2 0 1 - 2 0 7 - 2 1 3 - 2 1 9 - 2 2 5  28^^^^^^^

I ! Í 7 n t ^ 4 6 “ 7 5 2 - r i 5 8 l l 6 ¡ - 1 7 0 - l 7 6 - 1 8 2 - 1 8 8 - 1 9 4 - 2 0 0 - 2 0 6 - 2 1 2 - 2 1 8 - 2 2 4 - 2 3 0 - 2 M  
- 2 4 8 - 2 5 4 — 260— 266— 272— 2 7 8 - 2 8 4 — 290— 2 9 4 - 3 0 6 — 314— 322— 330— 338— 3 4 6 - 3 o 4 — 362 370

— 378— 386— 394— 402— 408 y  414.

P u e s t o s  d e  t e r c e r a  c l a s e :  c u o t a  a n u a l  3 6  p e s e t a s .
187 i i 3  idQ 155 i f i i _  1 6 7 - 1 7 3 - 1 7 9 - 1 8 5 - 1 9 1 - 1 9 7 - 2 0 3 — 2 0 9 - 2 1 5 - 2 2 1 y 2 2 7 .  

Impares.— 137— 143— 149— in o — lo .i l o i  . .  en ka ra í¡r 79  7 «  84. 9 0  96 —

- 3 9 2 - 3 9 8 — 400— 406 y  412.

ZONA SEGUNDA.
P u e s t o s  d e  p r i m e r a  c l a s e :  c u o t a  a n u a l  1 2 0  p e s e t a s .
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Puestos de segunda clase: cuota anual 30 pesetas.
i»ii>ares.— 325— 329—333—337— 341— 347— 353—359—365—3 7 3 -3 8 1 —391—401—413 y  425. 
Pares.~420—4 24 -4 3 0 —436 -4 4 0 -4 4 6 —452—458—464^470—476 -4 8 2 —488—494 —500 — 5 06 -5 12 - 

518— 524—530— 536 -5 4 2 — 548—552— 458— 564— 568— 572—578—584— 586 y 592.

Puestos de tercera clase: cuota anual 18 pesetas.
impam,—343—349— 355—361—367— 369— 375— 377— 383— 385— 387------ 393 -3 9 5  — 3 9 7 -4 0 3  — 405-

4 0 7 -4 0 9 ^ 1 5 —417—4 19 -4 2 1 —427—429—431 y 4.33.
Pares. —4 1 8 -4 2 8 —434—4 4 4 -4 5 0  —4.56 -4 6 2  -  468—4 7 4 ^ 4 8 0 -4 8 6 -4 9 2 —498—504—510— 516—522- 

5 2 8 -5 3 4 ^ 5 4 0 -5 4 6 —5 5 6 -5 6 2 -5 7 6 -  582 y 590.

Puestos establecidos en el Parque de Madrid.

Don Alejo Cazorla, por el arrendamiento del terreno que ocupa un cajón destinado á la 
venta de objetos de cristal y refrescos, en las inmediaciones de la fuente Egipcia: satis
fará anualmente y  por tiempo indeterminado, según órden fecha 17 de Marzo de 1883 

Don Silverio Santa María y  Matute, por el puesto situado en las inmediaciones de la cita
da fuente, según orden fecha 13 de Julio de 1883.........................................................................

Doña Gertrudis Menendez, id . id. en las de la Salud.........................................................................
Doña Valentina Muñoz, por el contiguo á la fuente de la Gruta.................................................
Don Andrés Antón Parada, por idem en el sitio llamado el Telégrafo......................................
Doña Aniceta Campoaraor y  Alvarez, por idem en la calle de Reyes, frente al estanque

grande.
Doña Antonia Oriol, p or  idem en la inmediación de la fuente de los Galápagos.
Doña Antonia García, por idem contiguo á iaCasa de Fieras..................................
Doña Enriqueta Sánchez Frutos, por idem id á id ....................................................
Doña Feliciana Lozano, por idem id. próxim o á la puerta principal...................

P S S liT A S .

150‘00

100*00
80*00

100*00
40*00

150*00
150*00
lOO'OO
100*00
150*00

APElNDICE NUMERO 26.

SECCION Q U IN TA .— CAPITU LO I I .— ARTÍCU LO S l.° , 2." Y  S.°

Carruajes públicos.

B A S E S ,

1.** Todo lo que se refiera ó relacione con las cuotas que por cualquier concepto deben satisfacer á los fondos 
municipales los dueños de coches de plaza, ómnibus y  demás vehículos, estará á cargo de la Administración Central 
de Rentas, Arbitrios y  Consumos, y  todo lo respectivo al mejor servicio en las parada.?, aspecto de los conductores 
de carruajes, estado de éstos, y  cuanto concierna á la circulación y policía de los mismos, dependerá directamente 
en cada distrito del Sr. Teniente de Alcalde.

а.** Las lieencias.se solicitarán del Excmo. Sr. Alcaide, quien prévio informe del Sr. Teniente de Alcalde respec
tivo, las concederá ó denegará según proceda.

3.‘  Una vez concedida la licencia y  dado conocimiento al Sr. Teniente de Alcalde y á la Administración Central 
de Rentas, Arbitrios y Consumos, hará esta la inscripción en la mafrioula correspondiente, expidiendo el recibo de 
los derechos de situado por la primera mensualidad: declarándose vacante la licencia si á los treinta días de otor
gada la concesión no se verificase el pago. Los dueños de carruajes que tengan su dom icilio fuera de Madrid, pre
sentarán fiador de establecimiento abierto en esta capital, que responda de las cuotas que ei solicitante dejare de 
satisfacer y de todo lo que con aquel se relacione, sin cuyo requisito no será concedida la licencia.

4.“ El que obtenga licencia hará efectiva la cuota correspondiente en la Administración Central de Rentas, Arbi
trios y Consumos, cuya oficina le entregará una chapa-permiso de circulación, para fijarla en el vehículo en el sitio 
que hoy se acostumbra.

5.* Las chapas serán devueltas á la Administración Central de Rentas, Arbitrios y Consumos, por conducto de 
la Tenencia de Alcaldía correspondiente, cuando por el Excm o. Sr. Alcalde se declaren vacantes las licencias, 
anotando dicha oficina la oportuna baja en la matricula.

También serán devueltas en la misma forma las que entreguen los industriales por renuncia de la licencia.
б .’  Los Sres. Tenientes de Alcalde en uso de las atribuciones que les competen, podrán recoger las chapas de 

los coches, cuando estos no reúnan las condiciones que previene el reglamento, dando aviso á la Administración
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Central de Rentas, Arbitrios y Consumos, á cuya oficina las remitirá al acordar la caducidad de la licencia, no re
habilitándose esta sin órden en contrario.

7.® Las licencias nuevas se entregarán á los Interesados por el Negociado 3.® de la Secretaria municipal, prévia 
presentación de la chapa y  recibo en que conste el pago de los derechos de situado de la primera mensualidad, y 
en los casos de trasmisión el correspondiente á los de esta.

8.* El pago de las cuotas mensuales se verificará en los quince primeros dias de cada mes, y  si por cualquier 
causa no lo efectuasen los interesados, podrán hacerlo hasta fin del mismo, con recargo de una peseta por coche. 
Pasado el mes, se declararán vacantes los números en descubierto de pago, y  si se solicitare su reabilitación y 
concediese, abonarán los derechos ¿correspondientes al tiempo trascurrido desde que se declaren vacantes con el 
doble recargo.

9.® Toda trasmisión ó permuta satisfará á los fondos municipales tres pesetas por cada una que tenga de asig
nación la parada, exceptuándose de este pago los casos de herencia de padres á hijos ó de marido á mujer.

10.“ Si durante el ejercicio del presupuesto acordara el Excm o. Sr. Alcalde la renovación de chapas ó hubiera 
necesidad de reponerlas por extravío de las facilitadas, ios concesionarios deberán proveerse de ellas, prévio el 
pago de su coste.

i  l.® Toda licencia nueva expedida para ómnibus y  demás vehículos desde el dia 1.® de Abril al 15 de Mayo de 
cada año, abonará la cuota correspondiente á un semestre.

12.® Los dueños de carruajes de plaza, ómnibus y demás vehículos, darán parte al Negociado 3.® de la Secreta
ría municipal de las variaciones de domicilio.

ik®  En cuanto se refiere á ómnibus y  demás vehículos, la Tenencia de Alcaldía respectiva hará una rectifica
ción general del número de asientos, clase de ios coches y destino que hayan de tener, pasando nota ó  relación á la 
Administración Central de Rentas, Arbitrios y  Consumos, para que con dichos antecedentes pueda proceder al 
cobro de las cuotas que correspondan.

T A R I F A .

C o c h e s  de p la z a .

25 pesetas mensuales.
Puerta del Sol.

20 pesetas.
Alcalá (Historia Natural). 
Arco de Santa María.
Car.® de S. Jerónimo (Córtes). 
Idem (Italianos).
Goya.
Independencia (Plaza de la). 
Infantas.
Peligros (Fornos).
R ey  (Plaza del).
Santa Ana (Plaza de).
Serrano (Vülanueva)- 
Zurbano.

15 pesetas.
Alcalá (San José).
Angel (Plaza del).
Antón Martin (Plaza de). 
Arenal (San Ginés).
Atocha (Banco).
Atocha (Hospital).
Atocha (San Sebastián). 
Caballero de Gracia.
Callao (Plaza del).
Capuchinas (Plaza de las). 
Carretas.
Colmillo.
Colón (Plaza de).
Corredera San Pablo (Refugio). 
Desengaño (San Martin).

P a r a d a s  y  c u o t a s .

Desengaño (entrada). 
Encarnación.
Estudios.
Feruando VI.
Ferraz.
Fuencarral (Hospicio).
Glorieta de Bilbao.
Glorieta de Santa Bárbara. 
Hortaleza (San Antón).
Hortaleza (Sta. Bárbara).
Isabel II (Plaza de).
Mayor' (entrada).
M ayor (Consejos).
M ayor (Platerías).
Montera.
Pez (Cruz Verde).
Prado.
Prado, Paseo del (Greda). 
Preciados (entrada y  Candil). 
Princesa.
Progreso (Plaza del).
Puerta Cerrada.
Puerta de Moros.
Recoletos, Paseo de (Almirante). 
Recoletos, Paseo de (Cibeles). 
Saiesas (Saúco).
San Bernardo (Luna).
San Bernardo (Monserrat),
Santa Cruz (Plaza de).
Santo Domingo (Plaza de). 
Serrano (Villamagna).
Toledo (San Isidro).
Valverde.
Villa (Plaza de la).

10 pesetas.

Bailen (Marina).
Cebada (Plaza de la). 
Constitución (Plaza de la). 
Descalzas (Plaza de las).
San Marcial (Plaza de).
Santa Isabel.
Toledo (Fuentecilla)í

5 pesetas.
Alcalá (Villanueva).
Bailén (Morería).
Bárbara deBraganza (Marqués de 

la Ensenada).
Bilbao (Plaza de).
Castellana, Paseo de la (Cisne.) 
Claudio Coello.
Conde Duque.
Embajadores 
Glorieta de Quevedo.
Isabel la Católica.
Lavaplés.
Lealtad (Plaza de la).
Mesón de Parede.s (Cabestreros). 
Olavide (Plaza de).
Pacífico.
Platería Martínez (Plaza de). 
Quintana (D. Martín).
Ramales (Plaza de).
San Bernardo (Plaza de).
Santos.
Segovia (Cruz Verde).

Ayuntamiento de Madrid



1 2 4 APENDICES.

Coches de recreo para niños.

Gn la í.* zona cuota semestral. 
Kn la S-* id . id..............................

P B 3 B T A S .

30-000
25*000

Omnibus y  demás vehículos.

Coches, ómnibus breks, jardineras y demás de cuatro ruedas, que se destinen á servicio
público en fiestas de toros, romerías etc.; al mes por plaza.................................................  100

Idem id . que se destinen á servicio especial de las estaciones d« ferrocarriles y  los gene-
rales; a! mes por plaza......................................................................■■■■................. .Y ' ’ Y  V  i ' ’

Idem Id. que se destinen á servicio particular de las empresas de ferroccarn les, hoteles, 
colegios y otros establecimientos, con parada á la puerta de los mismos ó despacho y  
en sitio preferente en las estaciones y  con derecho á los servicios generales; al mes

Idem lidl'que se destinen á servicio permanente, continuo ó de línea, con derecho tam -
bien á los generales; al mes por plaza......................................................................... ................. 3 00

Carretelas landos y  sus similares, para cualquier servicio; al mes por cada coche  & 00
Tartanas y demás coches de dos ruedas, que se destinen al servicio especia! de los fe rro -

carriles; al mes por cada coche....................................................................................................y  ‘ O 00
Tartanas y  demás coches de dos ruedas, para cualquier otro servicio; al mes por cada 

coch e ........................................................................................................................................................

Carros de trasporte.

TA R IF A .

5 pesetas meianales.

Bolsa.
Descalzas (plaza de las). 
Hileras y  Flora.
Misericordia.
Santo Domingo (Cuesta de). 
San Martin (Plaza de).

4 pesetas.
Apodaca.
Audiencia.
Barceló.
Beneficencia.
Santa Teresa (Costanilla de). 
Lagasca.

Paradas y  cuotas.

3 pesetas.

Almagro.
Carranza.
Carros (Plaza de los).
Conde de Barajas.
Churruoa.
Divino Pastor.
Humilladero.
Paseo Imperial próxim o á la e.s- 

tación de las Pulgas, 
sagasla (antes Ronda de Santa 

Bárbara).

Biombo (Plaza del). 
Leganitos (Callejón de). 
Marqués de la Ensenada 
Ronda dol Conde-Duque. 
Valencia (desde el Portillo). 
Zurita.

1

Comendadoras (Plaza de las). 
Hospital (Callejón del).
Miguel Servet, (Fábrica fíe Ta

bacos.)
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APÉNDICE NUMERO 27.

/t fS flfm .—SECCION QUINTA.-CAPÍTULO III.— ARTÍCULO UNICO.

Espéotaculos en la vía pública.

Todas las lioencias que de esta clase so concedan por el Excmo. Sr. Alcalde, solo podrán renovarse mediante 
decreto de su autoridad.

T A R I F A .

Por licencia para espectáculos, utilizando animales, se satisfará por un mes ó fracción
del m ism o...................................................... ............................................................... ............

Por exposición de pájaros ó animales domesticados y cosmoramás en sitios indeterminados
de la población y  áe sus afueras........................................................................................................

Los músicos y  cantantes, comprendiendo los que tocan organillos, y exceptuando loa c i^  
gos ó inútiles, á quienes se concedan permiso especial, satisfarán, por trimestres anti
cipados, la cuota de ...............................................................................................................................

P E S E T A S .

12‘00

9‘00

90‘00

APÉNDICE NUMERO 28.

//YeflfíW.-SECCION SEXTA.—CAPITULO V .— ARTIOULO UNICO.

Espectáculos públicos.

1 ‘  Las empresas de teatros, c ir co s , plazas de to ro s , conciertos, jardines de recreo , bailes ó cualquier otro 
esnectáculo público, ya en local fijo y  por temporada ó ambulante durante ñestas, romerías, etc., pagarán un recar
go extraordinario de 25 por 100 sobre las cuotas que satisfagan al Tesoro público, de conformidad con lo autorizado 
por Real orden de 1.° de Julio 1875 y  ley de 2 Enero de 1877. „  . . j  . . v-x •

2 * A l expresado efecto quedan obligadas á presentar eu la Adminisíraoión Central de Reatas, Arbitrios y  Con
sumos el parte de alta, en todo igual al que exige la Hacienda pública, antes de empezar á ejercer su industria, 
cuidando aquella dependencia de comprobar la exactitud del mismo. • ,  .  .  j

3.=- En dicho parte de alta se consignará explícitamente la duración de la tem porada, cuando se trate de un 
teatro, circo, jardín de recreo ú otro espectáculo diario, y en los bailes, conciertos, etc., etc., el número de los qua
se provéete dar, para con este dato efectuar la oportuna liquidación.  ̂ ‘ .

4 ‘  Los recibos del impuesto se realizarán por ios recaudadores municipales, y si a los ocho días de presentados 
para su cobro no se hubiesen hecho efectivos, se procederá contra los morosos por la via de apremio, con arreglo a

de*^iñaugurar sus tareas alguno de los establecimientos comprendidos en este arbitrio sin haber 
presentado el parte de que trata la base 2.*, incurrirán de hecho en el recargo de 20 por 100 de la cuota que al
A y u n t a m i e n t o  tengan que satisfacer por este arbitrio durante el ejercicio del presupuesto-

6 Trascurrido un mes de inauguradas las tareas de cualquier espectáculo a diario, y  ocho días después de ha- 
ber'tenido lugar un baile, concierto ú otro espectáculo no diario, y  no habiendo sido presentado el parte de que 
trata la base 2 los Investigadores municipales formularán la denuncia, y  considerados como defraudadores del 
Ayuntamiento ios comprendidos en ella, se les exigirá administrativamente tres tantos de la cuota que deben satis- 
fecer; y  si á los ocho días de presentado el recibo al cobro no se hubiera hecho efectivo, se procederá a su realiza
ción por la vía de apremio, con los recargos consiguientes. X - X , r. o .1 IJ J ,

7 * Los empresarios de espectáculos públicos, en general, daran parte diariamente al Excmo. Sr. Alcalde, de las 
funciones baiÍM conciertos, etc., que ae hayan de efactuar en sus respectivos establecimientos, fecilitando la entra
da en ello’s á los Delegados de la Administración municipal, y cuantos datos les sean necesarios para reaiizar la 
comprobación de que trata la base 2.*
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APENDICE NUMERO 29.

/WflíSGS.— SECCION OCTAVA.— CAPITÜLO n .— ARTICULO UNICO.

Asistencia del servicio de incendios.

Los Sres. Tenientes de Alcalde instruirán el oportuno expediente en averiguación de las causas que hayan mo
tivado los incendios ocurridos en sus respectivos distritos, á ftn de determinar las personas responsables del siniestro.

Terminado este expediente, lo remitirán á la Secretaria Municipal, para que por el Excm o. Sr. Alcalde, de 
acuerdo con lo propuesto por el Sr. Teniente de Alcalde respectivo, y  prévias las Informaciones que tenga á hien 
disponer, se determine la persona 6 personas obligadas á satisfttcer la multa de 60 pesetas, en concepto de pago 
del servicio prestado por los operarios y  material de la Villa.

Dicha mu ta será abonada por el responsable, si es único, ó á prorata entre todos los que resulten serlo. Al efecto, 
e l Negociado correspondiente de Secretarla pasará nota á la Administración Central de Rentas, Arbitrios y  Consu
mos, en la que se expresen loa nombres de las personas á quienes haya de cobrarse y  su dom icilio.
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